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INTllODUCCIOrl 

C::l orden jurídico ¡ la seguridad pÚDlica son iJ.lCte fu.!l 

damantal de toda organización social; la procuración de JUsticia 

la 2revención y el control del delito son elenlénlos innerentes -

de este orden jurídico. 

81 delito es }' ha sido una de 1.:is preocupuciones m.is 

serias acl hombre; las conductas antisociales han sido co1Wati-

das t reprimidas, no sierfltlre con el éxito deseado. 

i'ara alcanzar este ideal de vivir en un.:i co111Uniditd m.is 

s¿gura es indispensable tener un conocimiento cldro c.iel t>roolena, 

obtener la participación de las autoridades corres,xmdientes ¡ 

soore todo de la población, ¡a t¡ue solo así será tXJ~iole eniren

tar con probabilidades de éxito la ilroolemática que hor se plan

tea. 

1\nte esto se necesita una política 1roderna en mJter ia 

de t>revención d~l delito ya que la criminalidad ha camoi.-ido y se 

ret,Juiere respuestas nuevas para problemas que .interiormente no 

existían, o que no eran tan t>reocupantes, 

En este marco se creó un área nueva en la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito federal, denominad.1 .Sut>erVisión 

General de servicios a la Co11a.1nidatJ, que se encurgan1 de vincu-

lar de manera eficaz t O¿,.x>rtuna a la institución con 1.i co1nunidad 



a fin de preveer la seguridad pública a la poblaci6n, la cual e!!_ 

tá desarrollando una serie de programas uno de los cuales es el 

de prevención del delito, en el cual intervienen diferentes pro

fesionistas1 uno de ellos es el trabajador social siendo nuestro 

objetivo analizar las funciones que realiza dentro de este pro--

grama. 

Si éstas funciones corresponden a Trabajo Social para 

desarrollar actividades preventivas. 

Para esto la investigación se dividió en cinco capítu

los; el primero es actualidad del delito en México en donde se -

presentan los antecedentes históricos del delito, sus primeras -

,nanifestiaciones en 1.1. sociedad y la relación que el delito pue

da tener con el crecimiento de las ciudades, la clasificación g~ 

nérica de este, se senalan las características generales del de

lito dentro de la ciudad de México. Y la última parte de este e~ 

pítulo se refiere a las instituciones que atienden el delito, 

así coiro el marco jurídico de ésta. 

El segundo capítulo se refiere a la supervisión gene-

cal de Servicios a la Coounidad de la P.G.J,O.F. se menciona la 

evolución que ha tenido la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito federal, se senalan tos objetivos y funciones que tiene 

esta institución, se presenta la organización y estructura'orgá.

nica en donde se encuentra la s .G .s .e., de la cual se mencionan 

objetivos funciones y programas que llevan a cabo, entre el cual 



se encuentra el de prevención del delito siendo este nuestro roo

tivo de investigación. 

De este ,t:Jrograma tratarros sus objetivos, metas, así C.2. 

ll'D sus proyectos. 

En el tercer capítulo se presenta el perfil del Traba

jador SOcial en el área penal, características y funciones. Se -

senalan los antecedentes de la participación de este profesional 

en el área ~nal así Com:J sus objetivos y metodología que se uti 

lizan. 

Esto se logró basándose en el perfil de Trabajo Social 

reconocido por la Escuela Nacional de Tr~jo Social, así cono, 

de las experiencias adquiridas dentro de la ¡>ráctica institucio

nal y de la ayuda prestada fK)r el trabajador social que labora -

dentro del área antes mencionada. 

Se ubica ul trab.ljador social tJenal dentro de los ant,g 

cedentes de Trabajo Social, definiendolo en esa área así como sus 

objetivos, funciones y actividades que debe desarrollar este pr.Q_ 

fesional. 

En el cuato catiítulo se analizan las funciones que de

s~na el Trabajador social dentro de la S.G.s.c. de la P.G.J.D.F. 

a tcavés de los resultados obtenidos en la codificación de los -

cuestionarios aplicados a estos profesionistas y a los subdeleg_! 



dos regionales; que son los encargados de contratarlos y de tener 

un mayor contacto profesional, así cofOCI de dar su punto de vista 

de lo más acertado, en cuanto a las actividades que t.lesarrollan. 

1'odo esto para corrprobar la hipótesis planteada y obje

tivos al principio de la investigación. 

En el Últioo capítulo se presenta un program.1 de preven. 

ción del delito dentro de la supervisión General de Sorvicios a la 

COfllJnidad, 

En este programa se pretende considernr la lmt-lOrtancia -

que tiene el profesional de Trabajo social, hasándose 01 las mra::te

rísticas y actitudes que posee para desarrollarse en corrunidad, y 

en grupos a niveles de intervención má.s idóneos para aplicar este 

programa, 

Este programa plantea un proceso metodológico propio de 

T[abd.jo Social, con la finalidad de dar a conocer la c.Jp..icidad de 

este profesionista. 

De esta misma manera se crearon cuatro proyectos con la 

finalidad de prevenir a la población de los del itas mfjs usuales. 

Por otra parte se definieron las estrgtegias de Trabajo 

Social de Caso y Grupo. Así como la delimitación de los elementos 

constitutivos, esto para poder entender la intervención del Traba

jador Social en la Prevención del Delito. 



QPl'IUID 1 llC'ftar.IDNI aa. llBLl'lO 111 lll!llla> 

1.1. - 11!1. IJBLl'l'O 111 ..aua> 

La Historia en general, es la narración ordenada y si.!. 

temática de hechos irrp:>rtantes que han influido en el desarrollo 

de la civiUZación de la. humanidad. Aplicando tales conceptos a 

lo que noo interesa, podenlls decir que la historia del Derecho 

Penal, es tarrt>ién la nanación de las ideas que han determinado 

la evolución y desarrollo del Derecho Represivo. 

De esta mnera, ea irrportante senalar que el delito ha 

sido desde sierrpre, una de las preocupaciones más serias del hO!!l 

ore. Las conductas antisociales han sido cont>atidas y reprimidas 

a través del tienpo, aunque no sierrpre con el éxito deseado. 

A lo largo del tienp:>, las diferentes organizaciones 

de gobierno han previsto normas jurídicas, con el fin de mante

ner cierta cohesión social dentro de la sociedad. 

En la actualidad, es la prevención del delito una de 

las tareas principales y más destacadas de la Procuraduría Gene

ral de Justicia del Distrito Federal; por que no sólo es impar -

tant.e perseguir delincuentes, tarrbién lo es velar por el bienes

tar del hont>re cooún en su vida cotidiuna. 

AsÍ pues, p..ua tener un contexto objetivo de la delin. 

cuencia a través de la historia en nuestro país, se presentan a 



continuación sus principales características en diferer tes épo

cas, que constituyen importantes periodos de nuestra historia. 

DERECHO PRECORTESIANO 

Se le llama derecho precortesim10 a todo .:1~1ué1 que ri

gió antes de la llegada de Hernán Cortés. Y muy pocos son los d~ 

tos que se tienen sobre el Derecho Penal anterior a la lleqada 

de los conquistadores; indudablemente los dislinton rPinos y Sl~

senoríos (pobladores de lo que ahora es nuestra p.:itri,1), poseye

ron reglamentación sobre materia penal. Como no existía unidad 

pol!tica entre los diferentes núcleos 11borígenes, por que no ha

bía una sola nación, sino varias, resulta m..ls correcto aludir 

únicamente al Derecho de tres pueblos principales encontrñdos 

p:>r los Europeos poco después del descubrimiento de América: El 

Maya, el Tarasco, y el Azteca. 

EL PUEBLO MAYA 

Entre los Mayas, las leyP.s penales, dl igu-:il que los 

otros reinos y senados, se caracterizaban por su severidad, LOS 

Batabs o caciques tenían a su cargo la fUnción de juz~1ar y apli

caban cooo penas principales: la esclavitud y la muerte; la pri

irera se reservaba para los ladrones y la segunda para los adúltg_ 

ros, homicidas, incendiarios, raptores y corruptores de aonce -

llas. El pueblo Maya no usó coup pena lu prisi6n ni los .:u:otes, 

pero los condenados a muerte y los e5clavos eran encerrados en 

jaulas de mañera que servían de cárceles. Las sentencias eran 

inapelables. 



De las leyes penales de los Tarascos se sabe nucho ne-

nos que respecto • los otros núcleos; más se tiene noticia de 

cierta crueldad d9 las penas. El adulterio habido con alguna llll

jec del soberano o Calzontzi se casti9aba no sólo con la mJerte 

del adÚltero, sino trascendía a toda su famUia1 loa bienes del 

culpallle eran confiscados. Cuando un militar del ironarca llevaba 

una vida escandalosa, se le mataba en unión de su servidunt>re y 

se le confiscaban los bienes. Al forzador de m.Jjeres se le rom -

pía la boca hasta las orejas, etr¡lcl}ándalo despUés hasta hacerlo 

ncrir. El hechicero era arrastrado vivo o se le lapidaba.. A <J1iEn 

robaba por primera vez se le perdonaba, pero si reincidía, se le 

hacía despenar, dejando que su cuerpo fuese comido por las aves. 

Ei PUEBU) AZTECA 

De mayor inp:irtancia resulta el estudio del Derecho 

Penal de los Aztecas~ Aún cuando la legislación no ejerció in -

fluencia en la {Xlster ior, era el reino o inperio de más relieve 

a la hora de la conquista. Este pueblo fué no sólo el que dominó 

militarmente la mayor parte de los reinos de la altiplanicie me

xicana, sino que ürpuso o influenció las ptácticas jurídicas de 

todos aquellos núcleos que conservaban su independencia a la 11~ 

gada de los espa.nol es. 

Según estudi.os recientes llevados a cabo por el Insti

tuto lndigenista Interamericano, los llahoas alcanzaron metas i.!l 

sospechadas en materia penal. Dos instituciones protegían a la 



sociedad Azteca y la ITklntenían unida, constituyendo el origen y 

fundamento del orden social: la religión y la tribu, 

La religión penetraba en los diversos aspectos de la 

vida del pueblo y para el individuo todo dependía de 1'1 obedien. 

cia religiosa el sacerdocio no estuvo setX1rado de la .1Utoridad 

civil, sino dependiente de ella, al tiempo que la h.Jcía depen -

der de sí: con ello arrbas jerarquías se complementaban. ~ soci~ 

dad azteca existía para beneficio de la tribu y cada uno de sus 

miembros debía contribuir a la conservación 1.k> la com.midad, 

De tal estado de cosas derivaron importantes cense -

cuencias para los miembros de la tribu, quienes violaban el or

den social eran colocados en un status de inferioridad y se 

aprovechaba su trabajo en una especie de escltlvitud: el pertene

cer a la corn.JnidcJd traía consigo seguridad y subsistencia, el Eer° 

expulsado significaba la nuerte por las tribus enemig,1s, por las 

fieras o por el propio pueblo. 

En un principio escasenron los robos y deht..,s en me

nor i~rtanci.a, cuando las relaciones de los individuos entrl!' 

sí estaban afectas a la responsabilidad solidari,1 ele la comuni -

dad, pero a medida que la poblacióri creció y se complicaron las 

tareas y formas de subsistencia, aumP.ntaron los delitos contra 

la propiedad y se provocaron otros conflictos e injusticias. Por 

otra parte, el pueblo azteca, esencialmente guerrero y corrt>ativo 

educaba i'fl los jóvenes para el servicio de las armas~ la animosi

dad personal se manifestiiba en derramamir.ntos de sangre, debili-



tándoae la potencialidad querrera de la tribu y fué preciso crear 

tribunales que ejercieran au jurisdicción en estos asuntos. 

De acuerdo con la autorizada opinión de Esquive! Gbre

CjÓn, en tanto el Derecho Civil de los Aztecas era objeto de tra

dición oral el penal era escrito, pues en los códigos que se han 

conservado se encuentra claramente expresado; cada uno de los d~ 

litas se presentaba mediante escenas pintadas, lo miSTOO las penas. 

El Derecho Penal Azteca revela excesiva severidad, prin 

cipalnente con relación a los delitos considerados como c~paces 

de hacer peligrar la estabilidad del gobierno o la persona misma 

del soberanoi las penas crueles se aplicaron tarrbién a otro tipo 

de infracciones. Ha quedado perfectamente demostrado que los az

tecas conocieron la distJnción entre delitos dolosos y culposos, 

las circunstancias atenuantes y agravantes de la pena, las excl!! 

yentes de respons.1bilidad, la acu11ulación de sanc¡:iones, la rein

cidencia, el indulto y la amnistía. 

Las penu.s ernn las siguientes: destierro, penas infa -

mantes, pérdida de Ja nobleza, suspención y distribución de em -

pleo, exclavitud, arresto, prisión, deroolición de la casa del 

infractor, corporales, pecunarias y de la truerte, que SP. prodi -

gaba deoosiado. Esta Última se aplicaba principalmente en las 

siguientes formas: incineración en vida, decapitación, descuart,i 

zamiento, errpalarniento, lapidación garrote .Y machacamiento de la 

cabeza. 
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EL DERECHO P8NAL CO[JJIH AL 

La Conquista puso en contacto al pueblo espanol con el 

grupo de razas aborígenes; los integrantes de éstas fueron los 

siervos los europPos y lo.!3 «mas, ¡x:ir 1n..ís que en la lcgisl.:lciÓn 

escrita, como dice Don Miguel s. Macedo, se declara a los indios 

hombres libres y se le!.> dejnra abierto el cilmino d~ su cma.ncipa

ción y elevacitln social por: medio del trabajo, el estudio y la 

virtud. En nada se considera que influyeron lcls l('(Jislasiones de 

los grupos indígenas en el nuevo estado de co!_::as, a pesar de la 

disposicitln del emper.:idor Carlos V, anotada m.ís tarde en la rec2 

pilación de Indias, en el .ac11tido de respetar y conserv:ir las l~ 

yes y costumbres de loo aborígem?s, a menos que se opt1sier.:in a 

la fe o a la rooral: por lo tanto, la legislación de Nueva Espi)na 

fué netamente europea. 

En la colonia se puso en vigor la Le<:¡islac1ón de CastJ:_ 

lla, conocida con el nombre de l.P.yes de Toru, éstas l'l1vi~ron vi

grncia por di.cposiciñn dP. las LeyPs Indias. A pesar de que en --

1596 se realizó la recoplldción de esils Leyes Indi<is, en m:iteria 

jurídica reinaba la confusión y se aplicabci. el Fuero Real, las 

partidas, las Ordenanzas Reillcs de castilla, la de Oiltki.o, los 

Autos Acordados, la Nueva y ln Novísim.J Recopilüciones, a más de 

algunas ordenanzas dictadas para la coloilia, corra la de Minería, 

la de Intendentes y las de Gremios. 

Puede afirmarse que la legislación colonial tendía a 

mantener las diferencias de castas, por ello no debe extranar 

10 



que en materia penal haya habido un cruel sistema intimidatorio 

para los negros, 1tt.1latos y castas, caoo tributos al rey, prohibi 

ción de portar armas y de transitar por las calles de noche, 

obligación de vivir con arre:> conocido, penas de trabajo en minas 

y de azotes, todo por procedimientos sumarios, " excusado de 

tienpo y proceso ". Para los indios las leyes fueron más benévo

las, senal.Índose coroo penas los trabajos personales, por excusa!. 

les las de azotes y pecunariae, debiendo servir en conventos OC!!_ 

paciones o ministerios de la colonia y sierrpre que el delito fu~ 

ra grave, pues si resultaba leve, la pena sería la adecuada aun

que continuando el reo en su oficio y con su m..1jer; sólo podían 

los indios ser entreqack>s a sus acreedores para pagarles con su 

servicio, y los mayores de 13 anos podían ser e~leados en los 

transportes, donde se careciera de caminos o de bestias de carga, 

MEXICO WDEPENDIENTE 

Apenas inicir1do por Hidalgo el ioovimiento de indepen -

dencia en 1810, el 17 de novienbre del mismo ano Morelos decretó 

en su cuartel general de Aguacatillo, la abolición de la esclav.!, 

tud, confirmando así el anterior decreto expedido en Valladolid 

pot el cura de Dolores. 

La gtave crisis producida en todos los órdenes por la 

G.uena de lndepem1encia, rootivo el pronunciamiento de disposicig, 

nes tendientes a remediar, en lo posible, la nuevü y difícil si

tuación. Se procuró organizar a la policía y reglamentar la por

tación de armas y el consuoo de bebidas alcohólicas, así como 

11 



combatir la vagancia, la irendicidad, el robo y el el.Salto. Poste

riormente ( 1838) se dispuso, para hacer frente a los problemas 

de entonces, que quednran en vigor las leyes existentes durunte 

la dominación. 

MEXICO POSRf.'VOLUC10NA!UO 

Durante décad.:is la vid.i polític.i., económica y socicJ.l 

ae nuestro p.lÍn se ha enriquecido y ne viene per(cccionando; sin 

embargo, taulbién durante décadas, las funcion~s prirrordiales de 

justicia y segurid.i.d pi.íblica, se ventilaron con pursimonía y en 

e::;cü.las sociales de dimensiones razonablt>s. 

Así la legislación rel.itiva a esta encomienda no se av,i 

no a cambios radicales, más bien a adecu.:tciones lemporales; las 

dependencias no se observaron al ritroo de avunces técnico admi -

nistrativos que les permitieran como a otrus, estruc:turas e ins

trumentos más acordes para servir mejor, siguieron sh,ndo estrus. 

turas ad1ninistrativc1s ancl.:tdas a un pasado ido, sin rP.sponder a 

las nuevas demandas de servicio. 

Los procedimienton sP. mantuvieron bajo las IT'<ÍS recias 

tradiciones de la colonia y del siglo XIX; solC'mnes y severos, 

complejos en su trnmitología y en su comprensión, dilataron la 

justicia; las técnicas y el nivel profc!Jional de los servidores 

públicos se quedaron en el México provinciano, de ht delincuen-

cia artesanal y el [XJlicia de barrio. 
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En los renglones de justicia, el desarrollo está lle -

gando tarde; cooparemos la excelencia que México tiene en mate

ria de salud o de Explotación Petrolera; pareciera que el Dere-

cho, los procedimientos, el papeleo y la burocracia, el ejerci -

cio de las profesiones libres, las instalaciones, la escasa in -

formación y el roorbo, conspiran para que la justicia no se de. 

TOóo lo anterior hay que inscribirlo además, en la COfil 

plejidad que encierra contar con la ciudad más grande de la tie

rra. Ahí, en ese medio poco propicio para que la justicia impere 

se está librando sin ent>argo, uno de loa retos m.is formidables: 

Promover justicia para todos, justicia por el pueblo, la ciudad 

de México lo exige, lo reclama y lo merece. ( l ) 

LA aJD!FICAC!OO PENAL 

La primera codificación de la República en materia pe

nal, se expidió en el Estado de Veracruz, por Decreto del 8 de 

abril de 1835; el proyecto había sido elaborado desde 1832. Esto 

prueba que fué el Estado de Veracruz la Entidad que primeramente 

contó con un cÓd190 penal local, pues Gi bien en el Estado de Mi 
xico se había redactado en 1831 un bosquejo general de CÓdi.go P~ 

nal, no llegó a tener vigencia. r:s conún Ja opinión en el senti

do de que el priner eódigo represivo es el veracruzano del 5 de 

IMYO óe 1869, pero corro se ha visto, lo fué el de 1835. 

( 1) Nociones de Derecho Positivo Mexicano. F. Flores Gómez 

Pág. 12-15 Méx. 1981. 
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En la capital del país hubía sic.lo designada una comi-

sión, desde 1862, para la redacción de un proyecto de CÓdigo Pe-

nal, cuyos trabajos fueron interrumpidos por la intervención 

francesa durante el imperio de M.;i>cimili."lno. Don Luis Garrido in

dico que en ésta época el emperador m.:indó poner en vigor en Méxi 

co el CÓdigo Penlll Fr.:mcés. En 1868 se fonOO una nul'va comisión, 

integrada por los senort:n 1 icenciildon Antonio Milrtínez de c,1stro 

José Ma, La.fragua, Manuel Ortíz de Montellano y m..1nuel M. de za

oocona que trabajó teniendo c:omo modelo <le inspiración el Cl"-iigo 

Espanol de 1870; al ano siguiente (7 de diciembre de 1671) fué 

aprobado el proyecto por el ¡xxler Legisl<ltivo y·comen;::ó ,1 regir, 

para el Distrito Federal, el día primero de abri 1 de 1872, 

l::n 1903 el presidente General Porfirio Oíaz, designó 

una comisión presididil por el licenciado Miguel S. Milcedo, para 

llevar a cabo una revisión de la legislación penal. Los trabajos 

se terminaron hasLa el ano ele 1912, sin quo el proyecto de refor. 

fil.JS pudiern plasmcat debido a que el puís se encontraba en plena 

revolución. 

Siendo presidente de la Repúblic<l el Licenciado Emilio 

Portes Gil, se expidió el código de 1929, conocido corra CÓdigo 

Almuráz, por hnber formado parte de la comisión redaclora al se

nor licenci,1do José lllmaraz, quien ~xpresa que se acordó presen

tar un proyecto fundado en la escuela positiva. Pueden senalarse 

sin embargo, varios aciertos, entre los cuílles destacc1n lu supr_g_ 

sión de la pena capital y la elasticidad para la aplicución de 
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las sanciones, ya que se establecieron míniroos y máxiroos para c~ 

da delito. Defectos técnicos y escollos de tipo práctico hicie ·

ron de difícil aplicación este CÓdigo, de efímera vigencia pues 

solo rigió del 15 de dicient>re de 1929 al 16 de septiembre 

de 1931, 

Al día siguiente (17 de septiembre de 19Jl) entró en 

vigor el que rige en la actualidad. Fué prorrulgado por el Presi

dente Pascual ortíz Rubio el 13 de agosto de 1931 y publicado en 

el diario oficial el 14 del mismo mes y ano, con el nonDre de c.§. 

digo Penal para el Distrito Federal y Territorios Federales en 

Hatee ia de Fuero cooa:in y para toda la República en materia de 

Fuero Federal. 

Integraron la Comisión Redactora los senores licencia

dos Alfonso Teja Zabre, Luis Garrido, Ernesto Garza, José Angel 

Ceniceros, José López Lira y Carlos Angeles. En !la exposición de 

Motivos, elaborada por el licenciado Teja Zabre, se lee: "Ningu

na Escuela, doctrina, ni sistema penal alguno puede servir para 

fundar íntegramente Ja construcción de un CÓdigo Penal, Sólo es 

posible seguir una tendencia ecléctica y pragmática, o sea prác

tica y realizable. La fórmula: no hay delitos sino delincuentes, 

debe carpletarse así: no hay delincuentes sino honbres". 

El delito es principalmente un hecho contingente; sus 

causas son rrúltiples; es resultado de fuerzüs antisociales. La 

pena es un mal necesario; se justifica por distintos conceptos 
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parciales: par la intimidación, lil ejemplaridad, la expiación en 

aras del bien colectivo, la necesidad de evitar la venganza pri

vada, etc; pero fundamentalmente por la necesidad de conservar 

el orden social. 

El Derecho Penal es la fase jurídica y la Ley Penal es 

uno de los recursos de la lucha oontra el delito. En 1963, por 

recooondacione::i del n Congreso Nacional de Procuradores de Jus-

ticia (celebrado en la c.:ipitill en mayo del cit.1do nnoJ,siJ confef: 

cionó un proyecto de CÓdigo Peuül Tipo, con el propósito de que 

se adoptara por las divernJs BnLidudes Federutivas, 

En cuunto a Jos Estados de la HepúbJ ica, en función Onl 

sistema Federal, cada uno de ellos dicta ::;u ley penaJ. Mtlchas en. 

tidades han adoptado el ordenamiento 31, en forma Íntegra unas ve 

ces y con modi(icadones otr~1s, minque la tendenci.:¡ a~tual es se

guir m:xlelos rn,.Ís oodernos, corno el Código de Defensa ~ocial VeCil

cruzano y los anteproyecLoG rlel CÓUigo Penal p .. 1ra el O.f"., y Le-

rrilorioa (edernle::; 1949, 11J58 y 1963, (2) 

La palabra delito se desprende del verbo l.'lt.ino "Delin

quere" que significa abandonar, alejar De del buen camino, aparta!_ 

se del sendero senalado por la Ley. 

(2) Derecho Penal Mexicano G, carvajal G. 
Pág. 125-139 Méx. 1981. 
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Los autores han tratado de unificar criterios acerca de 

la definición del delito, que pueda ser tCXMda como definición -

universal, pero esto a la fecha no ha sido posible, ya que cada 

definición se encuentra ligada a las características, costunt>res 

y necesidades de cada pueblo. Pero en lo que sí ha sido posible 

unificar los puntos de vista, es en la violación de la norma es-

tablecida para proteger la seguridad de la com.midad, debe estar 

seguida de una sanción, para que de esta Tll<'Ulera se pueda asegu -

car el CWl'{Jlimiento de _las leyes en aras del· bien colectivo, 

Una acción solamente se convertirá en delito cuando ch2 

que con ley establecida para proteger la seguridad de los ciuda

danos, esto es, se condena únicamente aquello que prohiban las 

normas jurídicas de un Estado. En nuestro país se condena aquello 

que se contenpla caro prohibido dentro de la constitución políti

ca, de los códigos, etc. 

En seguida se mencionan cliferentes definiciones de del.!. 

to: la Escuela Clásica lo define de la siguiente manera: " Es la 

infracción de la ley del Estado, promulgada para proteqet la se -

guridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del hom

bre, positivo o negativo, rooralmente irrputable, políticamente da-

noso•. lll 

{3) Guadalupe Colín, Delitos que se presentan con mayor Frecuen. 

cia en la octava agencia del M.P, 1986 UNAM. TESIS, 
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Eslo es, el delito debe ser necesariamente l'n acto ex-

terno del hombre, que viola la norma establecida par._, :>eneficio 

de la colectividad no imporb1ndo que éste sea neg.:itiVt' o positi-

vo. 

La definición sociológic11 acerca del delito, es la que 

expresa: ··~ violación de los sentimientos altruistas de propie-

dad y de piedild en lil medida indispensable para la adñptación del 

inUividuo a lu colcctlvic.fad, í.!H lu que s~ com1idc.~ra delito". 

Otra definición es la que dice "'JI.Je el delito es la re!!_ 

lización de un acto antijurídico, que es sometido, a una sanción 

penal para protección de 1,1 oocicdad". ( 4) 

De las definiciones anteriores se p .. wde concluir, que 

el delito es una infracción que se comete a una norrn.:i ya establ~ 

cida y por tal rrotivo se hará acreedor a una sanción penal. El 

Código Pen<1l Mexicano define al delito conx.>: "f.1 .iclo u omisión 

que sancionan las leyes penales". 

Púdemos nfirnur entonceo, que el delito es un hecho co!!. 

tingente. Sus causas son múltiples, es un resultado de fuerzas ª!!. 

Lisociules. I.c'l: pena es uu m.il necesario, !.>e justifica por diGtin

tos conceptos; por la int imiclación, por la cjemplericlad, la ixpi_g_ 

ción en arns del bien colectivo, por la necesidad de evitar la 

venganza priv<lda, etc., pero fundamentalmente, por la necesidad 

( 4) Derecho Pena l. Flores - Gómez González 
Edit. Porrua Pág. 18, México 1985 
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de conservar el orden social. 

Por otra parte, tenemos que en la comisión del delito, 

el sujeto tJa&ivo es aquél que está protegido ;?Or una norma, mien. 

tras que el activo es el que recibe la pena i?Qr la realización de 

un delito y el ofendido ea el que reciente el dano causado por la 

infracción. Por ejent>lo: en el homicidio, donde el sujeto flolBivo 

ea el que ha sido privado de la vida, el activo es el que ha c~ 

tiao el nomició10 y el ofendióo es en este caso la familia. 

Para que pueda existir un delito, es necesario que la 

acción externa del hon'bre tenga las siguientes características: 

- Actividad 

- Adecuación Típica 

- Anti jur icidad 

- CUipabilidad 

- Penalidad 

- En ciertos casos condición objetiva de punibilidad 

P.IRTICIPACICfi DI EL DELl'IO 

~ participación en el delito, se considera como la vo

luntaria cooperación de varios individllos en la realización de un 

acto penado por la ley, por lo cual se puede participar de la si

guiente manera: 
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l. Como autor inteleclual: Se llama autor int~lectual, al 

que pone una causa eficiente para la producción de un de

lito, es decir, que es el ejecutor de unil conducta fÍsic<l 

o psíquicamente relev.:mle pan1 la <.."Omición de 1~1 infrac -

ción de una norma establecida ¡x:>r el Estado. 

2. Cómplice: Es el que aún cuando contribuye secund.::iriamente, 

su intervención resul La eficaz en el hecho del ictuoso. 

J. E11cul>ridor: füJ ol'JLH°!l l}llf~ ::u i11terV1•11CiÓn ''~; ¡xintt•f inr •\l 

delito ya que facilita la fuga del delincuente pura que no 

sea alcanzado por la autoridad. 

CLASIFICACION DEL DP.Ll10 

En función de su estructura o corrposición los delitos 

se clasifican en: delito de peligro, de lesiones, simples y com

plejas, las cu,:¡les se explican a continuación. 

a) Delitos complejos. son aquellos en los cualps, la lC'aión 

jurídica es Únicu. Por ejemplo: el homicidio. 

b) Del ito!J complejos._ Son il.qucllo~ en lm; cualeo inlervie11tm 

dos infracciones, que al unirse drln como resultado el nrl

cimiento de una nueva acC'ión delictiva ccm mayor graveclod 

que las que la componen. 

e} Delitos de peligro. Eston r:on en los que se ha txJesto en 

peligro l.'l bien jur Ídico, pro~~ido por el derecho. 

d} Delitos de lesión. Estos son los que aparecen con mayor 
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frecuencia en la legislación penal mexicana, pertenecen a 

la tipicidad de la lesión de una determinada lesión jurí

dica, por ej"°"lo1 la 111Jerte, ( 5) 

A continuación se mencionan las causas por las cuales se 

p.leden clasificar los delitos; 

l. SeQÚn la conducta del agente: Por la conducta del agente, 

ne pueden dividir en delitos de acción y de omisión. 

a) Los delitos de acción: Se cometen durante una actividad 

positiva y en ellos se viola una ley prohibitiva. 

b) Los ®Jitw de Qnisión: En estos delitos el objeto produc

tivo es una sanción del agente y consiste en la no ejecu

ción de una acción violatoria. 

2. Por su resultado: Según el resultado que producen, se el!!. 

sifican en delitos formales y materiales. 

a) Los delitos materiales: Estos son las que? para su integr!!_ 

ción se requiere de la producción de un resultado objeti

vo o milterial, r-or eji;olll>lo: el robo, 

3. Por su dllración: Estos son los que se dividen en; instan

táneos, instantáneos con efectos perm.anente, permanentes 

y continuados, 

a) Instantáneos; La acción que lo consuma, se perfecciona en 

un sólo Tt'Orento, el delito instantáneo puede realizarse ~ 

diante una acción cooµ.¡esta de varios actos o ITOVimientos, 

(5) Lineamientos de Derecho Penal. Edit. tmAM. 
Pág. 25-33 México 1984. 
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el momento consumativo expresado en la ley denota el de.lito 

instantáneo. 

b} Instantáneo con efectos permanentes: Es aquél cuycl conducta 

destruye o disminuye el bien jurídico en una Corma instant.! 

nea, pero permanecen las formas nocivas del misroo. 

e) Continuado: En esta form:i de delito se dan VclCi11s acciones 

y una sola lesión jurÍdic<l, se dice que et delito continua-

do consisle en: 

- Unidad de resoluciones 

- Pluralidad de acciones 

- Unidad de lesión jurídica 

Un ejemplo de delito continuado es aquél cu.1ndo un sujelo 

que decide robar 20 botellas de vino, pero para no ser descubie!_ 

to, diariamente se apodera de una, hasta llegar a la cantidad f.!. 

jada. 

d} ~~ Puede hublarsC' cfo d~li to permanente solo cu.:in

do 113 acción delictiva permite por sus carnctcrt::;tícas, que 

se pueda prolongar volunt.1riamente en el tic~, de nodo 

que .sea idénticamente violatoria del derecho en c~1d·1 uno de 

de sus momentos. 

4) Por la forma de su errsecusion: Existen dos [or.ns de Pt~r

secusión: 

a) De querella necesaria: Estos son los que sa persiguen solo 

cuando lo manifiesta el ofendido o sus leqítiTfl('IS represen

tantes. 
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b) De oficio: Estos son todoa aquellos en que la autoridad e!!. 

tá obli<¡ada a actiar por su JMndato legal. 

5) DEl.1'1'06 Cl'.llPU:S, PEllERAlé:S, Ol'ICIALF.S, HI~ITARES Y l'O~ITIO)S 

a) Delitos ccmmes: son aquellos que se forlf1.llan en las leyes 

dictadas por la legislación local. 

b) Delitos Pederale11 Son aquellos que se forrPJlan en las le

yes dictadas a nivel federal, es decic, aquellos que se san. 

cionan de la .Ueaa msneca en todos los estados de la Repú-

blica Mexicana. 

e) Delitos Oficiales1 Son aquellos que cealiza un errpleado o 

funcionario público en el ejercicio de sus funciones. 

d) Delitos Hilitaresi Son aquellos que afectan la disciplina 

militac, la constitución general de la República, en su ª!. 

tículo 13, prohibe a loa tribunales militares e>ttender su 

jurisdicción sobre las personas ajenas al instituto armado. 

LA TEtll'ATIVA El'I EL OELI'll'.>t Es aquella en la que los actos 

ejecutivos encaminados a la realización de un delito, no se 

llegan a consumar por causas ajenas a éste, 

PENALIDAD EN 16' mll'ATIVA: La tentativa del delito se casti 

ga en forma más beningna que el delito consutMdo, pues mien 

tras que en la consum.Jción, además de la violación de la 
r 

nor!Tk1 penal se lesionan loa bienes protngidos por el dere-

cho; en la tentativa, si bien se viola la norma, solo se ~ 

ne en peligro los bienes. 
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CLASIFICl\Cial LfXW, DE roo DELl'IOO 

El aXligo Penal de 1931, en el libro segundo, enumera 

a los delitos en 23 títulos, los cuales se mencionan a continu~ 

ción: 

l. Delitos contra la segur id~1d de la n~1ción 

2. Delitos contra el derecho internacional 

J. Delitos contra la hmnanidad 

4. Delitos contra la salud pública 

5. Delitos en materia de vías de comunicación y corresponden 

cia. 

6. Del itas contra la salud 

7. De] itas contra la aut(Jr idad 

8. Delitos contra la room! pública 

9. Revelación de secretos 

10. Delitos cometidon por funcionarios públicos 

11. Delitos cometidos en la administración pÚblic<J 

12. Responsabilidad profesional 

13. Pal sedad 

14. Oc:lito:::; contra fo, economfo pública 

15. Delitos sexuilles 

16. Delitos contra la paz y la seguridad de las personas 

17. Delitos contra el estado civil y fo bigamia 

lB. Delitos en IMter la de inhumaciones y exhumaciones 

19. Delitos contra la vida e integridad corporal 

~o... Delitos contra el honor 

24 



al. Privación U-1 de la libertad y otras garantías 

22. Delitos en contra de las personas en su patrimonio 

23. Encubrilllento 

Con esta enumeración de los delitos se pretende en térmi

nos generales, hacer una división de los misnos teniendo en cuen. 

ta el bien o el interés protegido. ( 6) 

(6) Delitos n\is frecuentes que Ge preocntan en el M.P. (octava 

agencia del M.P.) Pág. (28-47) ano 1981, 
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I. J. EL DBL110 EN MEXIOO. 

A efecto de tener una idea general de Jo que es el país y 

comprender mejor el contexto en que se desenvuelve la criminali-

dad, es necesario conocer los siguientes datan: 

MEXICO es unu Repúblic.:1 Federal, Democr.Ílica, Constituci2 

nal, con di visión de poderes {LEGISLATIVO, ~f.:Clfl'JVO Y JUDICIAL). 

Por ser HepÚblic.:1 Fedcrul su legish1ición ee (.·ompleja, 

pues cada Estado por ser libre y soberano tien~ sus propias le-

yes, de tal forma que emiten normas o reglamentos que en ocasi.Q. 

nes manejan 1)tincipios o interpretaciones diversas a un misroo 

problema, y que debido« lü gr~1n movilidad de la pcbJación es 

desconocj dc.1 • 

Por otra t;>arte, es ncce.Gario senalilr yue el primer grilve 

problemc.1 que enfrenta nuestro país es el aumento de su población 

J.:i que ne d1JpliC'cl cuda 20 ¡mas y que acarfea }<¡ nC'cesid.:id di:- du-

11licar el producto n<:icional e incrementar la pobl~1ción económ1c~ 

mente activa, situación husta t~l momento muy difícil de su~rar. 

Así los problema:~ de influción, Uesem.:ih>o y url-·dnismo, as:, 

túun dircctumente como f.Jclorcs criminéx1eno3 (\]Ue propician d("-

lito) y nos preocupa de grun manera, ya que son los grnndes con-

glomerados de población, campo propicio p¿JCil Ja delincuencia, 

pues SC c1UIOOntan lüS l.>Osil.JilidüdCS de delinquir. 
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El crecimiento acelerado de los centros de población, C.Q. 

m el caso del D.F., y zona conurbam, que ha alcanzado una mag 

nitud eXO<bitante, ha planteaclo p<oblemas IWY cooplejos de cxcm 

9Jeial. entre los que destaca la criminalidad y su repercusión 

en la sec¡u<idad pública. 

Una de las causas tanto directa corra indirectamente de 

la delincuencia lo es la concentración de la población en las 

grandes ciudades, sin ent>argo, no es ésta la única ni la más i!!! 

portante, existen otras que en coobinación con la anterior nos 

permitirán tener una visión más objetiva de el problema que nos 

atane. 

Es necesario senalar que los problemas de seguridad públi 

ca encabezan desde hace algµnos anos la 1 ista de problemas naciQ 

nales de atención prioritaria. En efecto, el análisis de la ten

dencia delictiva en el país, canprendida a partir de 1989 revela 

que el total de denuncias presentadas se ha venido incrementando 

a un ritroo anual promedio de 27 .6\. El robo, delito de mayor fr~ 

cuencia a crecido a un ritrro prooedio de 17.2\ anual; las lesio

nes del 14\; el homicidio al 12\ y la violación al 3\ anual pro

medio, para citar las denuncias que mayor impacto negativo cau-

san entre la población, En términos globales, el aumento de las 

denuncias ha sido de un 70\. 

El panorama general no se agota sin embargo, con e1 resu! 

tado objetivo del incremento de la delincuencia. Las efectos co-
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lectivos representados por el miedo y la inseguridad personal CQ 

mo fenómeno subjetivo, han crecido notableirente en el país bajo 

el Ífli>Ulso de la violencia asociada al delito. Las respuestas al 

sentimiento de inseguridad son diversas; cerraduras grandes y 

fuertes, rejas macizas, bardas elevadas. t.a pérdida de la con -

fianza recíproca y la ma~·or distancia social que se produce coroo 

efecto de la delincuencia, destruyen la interacción social. Esto 

es un .efecto ver:d.lderamentc corrosivo, de verdadero contagio, 

que preocupa tanto como los hechos delictivos misroos. 

Aunque esta situación no e::; un hecho exclusivo del p..1ís, 

sino una constante que afecta en este momento a países tanto d~ 

sarrollc:1dos como en vías de desarrollo, la delinc:uencia en Méxi 

co, no puede ser consideruda tan solo corro un fenómeno nornul 

de la evolución del desarrollo. El incremento delictivo consti

tuye un beche quC? conmueve a la población y que ha merecido una 

atención constante de las autoridades para analizar los facto -

res causales que se hallan en su base y atac<tr con todos los r~ 

cucsos a su disposición esta situación. 

Comprender las causas de la delincuencicl no e~ unu turca 

fácil, por que en ella confluyen un sinnúmero de factores que 

se interrelacionill entre sí. Este es el cr:urbio que nos ocupa ~ 

ra comprender los factpres primarios asociados con la delincue!! 

cia en las grandes ciudades, 



La acción social en el medio urbano, parte de los valores 

del acendrado individualismo, agudo sentimiento de COJll'<'tencia y 

diminución de las relaciones directas y personales. se sitúa el 

acento sobre la utilidad, la eficacia, la puntualidad y discipli 

na, aobordinándose el resto de las expresiones personales a los 

estrechos límites que estos factores permiten. 

Si bien estas características son el espíritu innovador y crea -

tlvo necesarios para inpulsar el desarrollo y la nOOernización, 

eon taabién en catbinación cxm otros factores de frustración, el 

~onante de manifestaciones declaradas de agresividad y delin -

cuencia. 

La familia no es ajena al proceso genecal de individuali

zación y desintec]ración. Caro principal vehículo de transmisión 

de los valores vigentes y principal proovedora de identidad, 

afecto y seguridad, la familia se ha visto debilitada ante el 

eri>ate de las exigencias de la urbanización. 

En primer lugar, el habitante urbano es un individuo anó

nino. sus relaciones personales han perdido significación en la 

Edida de que ganan utilidad y eficacia. No son directas ni soli 

darlas, sino fragmentarias y poco capaces de brindar apoyo emo-

cional. A diferencia de las pequenas contmidades en las que los 

vecinos se conocen nutuamente y participan intensamente en los 

problemas y satisfacciones de la Vida diaria, en el árrbito urba

n> ttl <iDDP:imia"t.o q.e 1r:s cDnis tienen de cada quien y de su vida 
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general es un hecho corWn. Este factor obra no solo co/00 un ele-

mento de insolidaridad social, sino como un foctor que facilita 

las oportunidades de delinquir al debilitarse el control interno 

que frena las conducta:,:; no permitidas y que la presencia constan, 

te del grupo reafirma. (7) 

El factor económico, es el que normalmente se piensa coro 

causal del delito, pero no es el único, ni necesariam:mte el que 

desencadena el hecho delictivo. F:xistcm tanbién presiones surqi

das de la concentrüción pobl,1cional que produce elevacJon ni veles 

de agresividad, la desarticulación de la filmilia, principal cad~ 

na de tr<1nsmisión de nornlim y valores; la estructura ele 1.1 pirii

micle de edad, que en rn1cstro país refleja Ufül proporción 1?1JY el~ 

vada de jóvenes y cuya característica principal es de ser perso

rmlidades .:1ún en formación; Ju actllud de 1,1 población hacicl la 

delincuencia, etc. 

Por otra parte, tenemos que l.Js migraciones rurales a la 

Ciudad de México continuan. TOdos los d.Ías, miles de campesinos 

llegan a lan zonus urb.:inas y están expuestos a V.Jlores no s6lo 

distintos sino diametralmente opuestos y ajenos, que por no re_Q 

ponder a la lógica de sus necenidades son valores aparentes. Por 

lo tanto, no pueden conpartirlos ni ensenarlos a sus hijos. Ade

m.ís, a las ciudades confluyen una vasta amalgamc:i de grupos di fe-

rentes que dificulta aún más la integración urbünu, p-.es confroB_ 

{7) r'"'olletu. Moderno lnfvruutivu. P.G.J. D.F. "gl Delito" 
Pág, .!-7 México 1~90. 
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entre •Í, la. emigrantes se aferran con más fuerza a la 

LA Sl'IU.\Cla.I iJI EL MEDIO RURAL 

En el medio rural donde subsisten la falta de recursos, 

el cli.Ju opresivo en el que se desenvuelven nuchas com..midades 

ind{genaa, las prácticas caciquiles y la inseguridad en la tene.n. 

cia de la tierra, se ha observado tanbién un incremento en los 

M:toa violentos que llaman la atención sobre la necesidad de bu~ 

car mecaniSlftOll que rrejoren las condiciones de vida del crurpo en 

C)el1eral. 

Además es inportante destacar que el deacontcnto social 

por problemas de carácter político, se ha incrementado en varios 

211tados, trayendo caoo consecuencia disturbios en verdad m.iy ·viQ. 

lentos que han amenazado la estabilidad y la pai social. 

Por otra parte, es preciso senalar que con respecto al 

problema del narcotráfico, varias entidades federativas se han 

visto involucradas, pese a los esfuerzos que realiza la Procura

OJría General de la República por conbatir este grave delito, 

Cfle hoy en día es uno de los más graves problemas que presenta 

la sociedad a nivel nacional. 

Pasando a otro orden de cosas, mientras las zonas urbanas 

80ll receptoras de programas generadores de errpleos, el medio ru-
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ral continúa rezagado en cuanto a condiciones que brinden oport!:!, 

nidades de superación a los campesinos del país. 

Ante esta situación se suscita la emigrución campesina h!!, 

cia los centros de desarrollo urbano que se localizan en el país 

o fuera de él, y los que se quedan en sus lugares üe origen, m.l!l 

tienen una constante disputa por la tenencia de la tierra, prin

cipal orígen de la inseguridad rural. 

La falta de fuentes de trabajo en el medio rural y los 

conflictos em.1nados por la tenencia de la tierra, se han visto 

ugravados en muchas ocasiones por la falta de sensibilidad hacia 

la idiosincracia de las coiwnidades indígenas del país. 

La impart1ción de justicia agraria y el fortalecimiento 

regional a través de un flujo continuado de recursos al campo, 

son factores de primera importancia ¡_Jara aumentar ln cohesión i!l 

terna y disminuir la violencia. Sin olvidar por supuesto, sist!t 

m.:ts electorales demm::ráticoo y honestos, p.:ira el bienestar de 

lüs poblacionc~ rurales. 
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CRISIS ECXHJMICA Y DELINCUENCIA 

&.11 delincuencia ea W\ proble!M que cooparten t00as las 

'. <¡r- cil>dades del -· México con el crecimiento desmedido 

'. ~. 918 hA tenido el Distrito Federal y otras ciudades del interior, 

·, ,. . na podÍa ser ajeno a este fenómeno, que lejos de erradicarse ha 

tenido Wl úp:Jrtante y considerable auge en la actualidad, lo 

'919 ea debido fundamentalmente a la crisis económica la cual ha 

eetlldo indudablemente relacionada con la delincuencia. El desem

pleo, la careada y el deterioro de loa niveles de vida ee han 

amado al cúnulo de factores que generan anqustia y confusión. 

Bl problema de la S"9'1ridad ¡xÍl>lica es sin erri:>argo un probleira 

de 11ayor profundidad que lo econ&nico, pues su carácter está d~ 

tendnado tantlién por la cultura, 

La delincuencia es más frecuente entre las personas que 

han vivido en la pobreza o en los barrios miserables de las gran. 

das ciudades, por lo general los factores de tipo sociolÓgico o 

psicológico que pueden influir para que una persona se convierta 

en un delincuente son entre ateos un hogac desocganizado, persa-

nas mal ajustadas a su ani>iente, son agresivos, impulsivos, y en 

nuchas ocasiones resentidos por lo que bUscan alivio en las dro

i:¡as, alC:::ohol, solventes etc. 
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En la actualidad más de la mitad de la población Vi ve en 

las grandes ciudades donde la ignorancia y la miseria son el ca! 

do de cultivo de las conductas antisociales. 

En este sentido la delincuencia no se resolverá tan solo 

con un mejor horizonte económico, es preciso reconocer que est~ 

mas frente a un problema enraizado en la concepción de los valg 

res que confi9uran la convivencia familiar en la sociedad, 
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1.4. Sl'lUllCl<JI llCftlAL llllL IELI'IO llt El. DIS'DU'IO PEllllRAI• 

AUnque la delincuencia coroo fenómeno social es un hecho 

cpe debe ser ccnprendido a partir de la dinámica interna de ca

dli aociediid y de ca<H cultura, no es posible desconocer el re

.ultado E!lflírico de que exist~ a nivel ltllndial un vínculo entre 

el proceso de urbanización y el incremento delictivo. 

Esto quiere decir, que el fenómeno delictivo obedece por 

por una parte, a causas específicas de las sociedades particul~ 

res, y por otra, a factores generalizados que están presentes en 

todas ellas y cuya cart>inación determina las especificidades de 

la delincuencia en cada país. 

Considerando que existe una dinámica intrínseca entre e~ 

te proceso de urbanización y desarrollo delictivo, han sido CO!!. 

siderados algunos factores explicativos para entender este fenQ 

1111!00, 

MEDIO lJRllAOO Y H:il<ESIVIDAD. 

Urbanización en el sentido general significa tomar el ru.m. 

bo hacia merlos de vida urbanos, desarrollo de reforzado de raz--

CJOS estructurales, funciones y pretensiones de m..1ndo de la ciu-

dad en deafavor a otras formas. En scnLido especial urbanización 

es solo referible a un espacio determinado y da coroo valor esta

dístico la población de un país que vive en las ciudades (grado 
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de urbanización) o el aumento de esn participación (urbanización 

como proceso). (9) 

l.a urbanización en sí es un proceso de tX>blamiento de las 

ciudades que se origina coroo resultado de la industrialización. 

En la búsqueda de mejores oportunidades de vida y progreso, los 

habitantes del canp:> se han venido asentando en las ciudades por 

décadas, provocando fuertes migraciones hacia esas zonas. En los 

países en vías de tles,"'lrrollo, los procesos de migrnción han sido 

notablemente m<ls rápidos y desordenados de lo que fueron las mi

gracion~!i en los p.."'lÍses llenar rol lado!i, con la consecuencia de 

que los efectos sociales de este proceso han sido tani:iién m.icho 

más profundos. (10) 

La extensión actual de la urbanización, en especial el 

crecimiento veloz de las ciudades, han conllevndo múltiples prf!. 

blemas que no se reUucen al espacio int~rior de las ciudades. 

El crecimiento continuo de los sectores de loa bMrios b:'.!.. 

jos, los problemas socialez, económicos y políticos de la sobre-

población de parte de los habitantes uroanos faltos de recursos 

y t:ormación, l=!l atraso, cada vez mayor, de construcciones habit!!_ 

{9) América latina, SociedacJ, Historia y Gcogrn(Ía. 
Gerahard Sandner. Pág. 56 Edit. UNAM 

(10) Op, Cit, Plan Nacional Pág. 27 tomo 2. México 1988. 
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cionales Y de provisiones frente a las necesidades, la progresi

Vil sec;pentación de las ciudadea en barrios, socialmente determi

nlldoa y las crecientes desventajas de la aglomeración que difi -

culta lu conunicaciones, los asentamientos industriales y la 

planificación de la construcción, son elerrentos com.mes a todas 

lAS ciudades de crecimiento acelerado. 

De inportancia al menos igual son las consecuencias n~ 

gativas que tal forma de urbanización irradia hacia todo el país. 

A éstos retroactivos desventajosos pertenece al fenómeno de etJtlQ. 

brecimiento de la p:>blación, una erosión a causa de las migraci2 

nes del interior vía ciudad. Los emigrantes que van a las gran-

des ciudades son con frecuencia los elementos más jóvenes, más 

activos y más progresivos, provenientes de las áreas m.is pobres 

del CallllO y de las ciudades pequenas de la provincia. 

Por otro lado la transición a la irodernid11d, marcada por 

el proceso de industrialización y urbanización a él asociada, no 

es solamente un proceso de carrbio econÓmico expresado por la 

creación de nuevas industr"ias, nuevos productos de consumo o nu~ 

vos avances técnicos y científícos; es tanbién un proceso de ca!!!. 

bio cultural que se relaciona con la adquisición de ciertos val2 

rea que norman la acción social característicamente urbana. 

El habitante urbano es un individuo anónimo, sus relacio

nes personales han perdido significación en la rredida que ganan 

utilidad y eficacia, no son directas, ni solidarias; el desajus-
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te respecto de las normas establecidüS también se produce por la 

inaccesibilidad a satisfactores sociales considerados como s{mbQ 

lo de éxito. 

En una sociedud en que se privilegia el triunfo personal, 

la necesidad de alcanzar o m..i.ntencr el pre.Gligio, el status o el 

poder social, esto se convierte en una necesidad de f>jercer fue!. 

te presión interna sobre el individuo que no ::;iempre utiliza los 

medio::; legítimos p..1r.:i alcm1zar1os. 

En el medio urbano se oJ.grup..1n varias tendencias que inCl!! 

yen en el comportamiento delictivo como es el medio ant>iente, la 

frustración ¡x>r la inacce~Jibilidad de bienes que no son de prims 

ra necesidad, sino en cierto sentido superfluo, pero altamente 

valorizados socialmente. 

El medio urbano es un cnpacio 1x1tencialmente agresivo ~il que una 

minoría sucumbe, No ez fiÍcil .:td.:iptarse al cúmulo de exigenci.:1.s a 

las que está sujeta la compleja vida del habitante de las gran -

des urbes. 

Esta situación produce un estado general de tensión de l!!! 

[>aciencia, de frustnición y de agresividad. 

La familia no es ajena al proceso ~eneral de individuali

zación y desintegración, o ésta se ha visto debilitad_a ante el 

ant>iente de l.:is exigencias de la urbanización. 
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La familia ensena al nenos cosas que corresponden a lo que 

la aoc:iedad espe<a de uno. El Individuo se Integra a la sociedad 

a través de sus propias experiencias y del entrenamiento en su 

mu. 

Hoy en día sin enbargo, el tienpo que queda para convivir 

can la familia es escaso. El proceso de formación de los menores 

de brindar apoyo y seguridad, se ve deteriorado por las exigen -

cias del trabajo. L.a inconunicación y la falta de con¡:>rensión ~ 

tua en la familia se evidencían en la inclinación de la juventud 

al alcoholiStTO, a la droqadicción y la bÚsqueda de otros grupos, 

normalmente jóvenes de la misma edad, que suplen la falta de co

amicación, identidad y afecto que en ln frunil ia son cada vez 

lliÍa escasos. 

EL CN1J DE LA CIUOllD DE MEX!CO 

Ante el crecimiento de las ciudades, en forma destacada 

el de la ciudad de México, nos encontramos con un canbio en la 

delincuencia, no sólo en cantidad sino tanbién en calidad. 

El aumento en la cantidad puede ser lógico; a mayor pobl~ 

ción mayor delincuencia; pero han surgido nuevas formas cada vez 

más daninas, y un desbordamiento en la violencia que amenaza se

cianente la paz social. El narcotráfico, el asalto a mano armada 

la violencia sexual, el abUso de menores, el secuestro, el alla

·namiento del hogar, hacen que la población se encuentre cada vez 
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más atemorizadu. El hampa se ilsociu, se orgmdza, y St..'! envalcm:ona 

en tanto que la sociedad se desune, se desorg.11üz.:i 1 y se acobdrda. 

Los lazos sociales se debilitan por la sole(J<Jd y el -

anonimato, el indivJdualismo se impone y hay una gran indiferen

cia por el prójimo, ya que las relaciones sociales son superfi -

ciales, Los habitantes de la ciudad de México viven la más terri

ble de las soled.:i.des: lü soledud est.:i.ndo acomp.-1nados. El anonima

to se accecenta, peco saben de los d1-wi.:ís y éstoo poco conocen de 

aquellos, 

La soledad y el anonimato son factores criminógenos y 

victim5genos: la identidad del criminal es desconocida, la vícti

md puede ser cualquiera. Criminul y víctim.:i. se pierden en un mar 

de rostros anóniroos. 

La .aoledad y el anonimato llevan a lü indiferencia y a 

la inseguridad; sol.:unente ne reacciona cu~mdo se ve atacudo o 

amenazado en sus n1UY personales intereses, los deni.:ís no itnEX>rtan 

sus intereses no son los propios. 

L<l victimización ajena no nos preocup.s, nuestrn vícti

mización tiene sin cuidado a lo.a dem.is. Así la víctima quedd so

üi, ait~l>:11l,1, Ueovrol.el)id.i, y t.•n, por Ju tanlo, f.}cj lmenlt.• vil'L i-

mizable. 
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La calidad de víctima es inherente a la miserable con

dición humana, de ahí que se inponga la solidaridad universal. 

Las pcobabilidades de convertirse en víctima son mayores a aque

llas de tcansformarse en criminal, todos los habitantes son víc

tima potenciales. La victimización no es un evento al azar, pu~ 

de calcularse la probabilidad de ser víctimas de acuerdo a tiem

po y espacio, así caoo a característica.a personales y sociales. 

El Estado tiene el deber de hacer prevención vict imal 

y de proteger a las víctimas potenciales, o de auxiliar y aten -

der a los que tuvieron ya la desgracia de haber sido víctimas, 

ain emargo esto no irrplica que toda la responsabilidad recaiga 

· sobre el Estado, tarrt>ién juega un papel ITá.l'i importante la socie

dad, p.1es en la medida de que esta se organice podrá evitar ser 

víctima del ha!lpa. 

PRINCIPALES DELI'IUS EN EL DIS'ffiITO FEDE:HAL 

En la Procuraduría General de Justicia del Distrito F~ 

deral se atiende más averiguaciones previas que en una docena de 

Estados, a través de sus respectivas Procuradurías. 

cuenta con una planta de agentes de lü policía Judicial 

igual a la existente en cinco Estados medios y una de agentes del 

Ministerio PÚblico, equivalente apenas, a tren Estados. 

En relación a la tasa de delitos conparada con su po--
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blación, el D.F., ocupa un lugar medio entre las 32 entidades f~ 

derativas, na ee:, ni con mucha, en esa relución, el lugar de Mé

xico de mayor Índice criminul; !XIC lo menos 15 estados la supe-

ran. 

En el Distrito Feder..il se cometen en promedio, 2 homi

cidios intcnciom1les al día; en tanto que en doce Estados, con 

1rucho menor población se comete un promcd io de 3 a por dfo. 

Hasta el mes de noviembre d~l ano 1989, se registraban 

robos cada BO minutos a casu habitación y 50 üUlotrÓviles .11 día. 

Ya se han senalado anteriormente las Ci1UGns pr i ncip •. 1les que pro

pician la delincuencia denti:-o de las grandes urbes, y especific2._ 

mente dentro del Distrito Federal, que es el área que nos ocupa. 

Así. que a continuación se presentan gráficns que ilu.stran los d~ 

litas que se cometen con mayor frecuencia. 

W tendencia delictiva se rcprese>nta por orden de im-

portancia, ocupando el primer sitio el delito de robo, sequicJo 

por las le!:liones, ol homicidio y 103 delitos sexuales. (•1er grá-

fica » l ) • 

l?oateriormentc se presentun cuadros correspondientes 

al ano de 1989, {del mes de enero al mes de agosto) los cuales 

ilustrun las rrodulidades de los delitos senala<los arritx1 1 para 

obtener una mejor comprensión de los misroos. (ver cuadros 2-5) • (U) 

lll) Infame 1hill m la P.G.J,D.F, l'<Úl.isis Ca!¡moti""1 Pá;}. l-14 ""'ioo 1991 
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'1'tliOOiCIA DE!JCTIVA 1979 - 1989 

Pecha llcbo ~ Lesiones % Banicidio • Sexuales • - Total 

1979 36,652 31. 7 :za. 787 K9 5,6.;2 4.6 2,5ó4 2.2. 115 • .;79 

1980 36,795 35.5 25,479 23.3 5,354 4.9 2,218 2.0 lú9,og 

1981 40,828 36.9 26,662 24.l 5, 756 5.2 1,957_ l. 7 110,565 

1982 44,488 42.0 23,460 22.l 5,361 5.0 1,664 1.5 105, 756 

(al 1983 73,474 48.2 28, 725 18.8 5,350 3.5 2,156 1.4 152,430 

1984 72,606 48.l 31,048 20.6 5,183 3.4 2,039 1.3 150,657 

1985 69,573 46.6 31,230 20.6 5,372 3.5 2,224 .!...4 149,920 

1986 92,021 55.6 30,164 18.2 5,292 3.2 2,202 l.3 165,295 

1987 101,557 58.3 29, 736 17 ·º 5,258 3.0 1,965 1.1 174.075 

1988 98,231 53.3 30,132 16.3 5,226 2.8 2,023 l.0 184,006 

<ol 1989* 74,283 45.6 26, 769 16.4 4,600 2.8 2,097 !.2 162, 750 

Esti.!Mdo. 

(a) Para 1983 se registra un increnento considerable, Cebido a q...:e el ~rnis:er .!o ?.:01:.co to;..a .:onodm1ento 

c1' un mayor número de delitos, anteriormente atendidos, por la D.l.P. y .:i. la cns:.s eco!lómica registrada 

en 1982, con índices de inflación hasta de 100\, devaluándose la rror.ea.3 en u:; .; 50 \, 

(b) Cabe destacar que contra toda proyección de aumento en las tasas cie crt:."C:.r:uento anual de la c:iminJhdad, 

que se esperaban en un 2.5\ caro en toó:> el nundo, esta se redu)o en un 11.55% en :.érminos po~cenr.uales, 

sin eftbatgo se debe senalar que tenen'OS menos delitos que en 1986 con 4_m1llo:ies rr.ds de habitante!:. 

Fuente: "C'uadernos Estadísticos anualizados de la P.G.J.O.F." 
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CUADRO ( 2) 

1!119 MODALIDADES DEI, DELITO DE ROBO 

aem 'ltNllmlD\ NJO KlEDUlll \l\l!HS llVllIJl 'lUil\L 

Enero 71 199J 379 2590 2971 8004 

Febrero 96 741 361 3211 2863 7268 

Marzo 60 696 280 JOU8 2749 6793 

Abril 46 1531 267 ll68 2998 6010 

Mayo 35 15]1 160 942 2726 5394 

Junio 43 EH:?. 197 ll67 2417 5332 

Julio 42 1618 263 657 2721 5301 

Agonto 86 J 520 330 150 331U 5420 

l9!lJ MODALIDADES DEL DELITO DE ROBO 

Has 'llNJM'IVA 1'llD KllrollID \ll\IOt'!l IMlIE 'IDJN, 

Enero 63 1278 220 J90U 3922 6233 

1' .. ebrero 80 1400 175 3000 J750 9205 

Morzo 45 1123 96 2678 .1260 7202 

Abril 76 1897 97 2345 2345 6760 

Mayo 23 1234 234 1876 2456 3156 

,Junio ·15 1987 178 789 .1234 6233 

Julio 98 9"9 456 978 256t3 5089 

Agosto 76 876 236 1879 2976 6043 

~l rolJO, es el tll.!lito quC' con mayor (recuenc1a :>;t.., pres('nL.1, crei.:ierr 

do <1 un pron~dio de 17, 6% .:mu.:il • Este delito es cometido al dan~1r 

el patl"inKlnio de las [:>ersona::;; se clasific.:in en dcce.sorjos, autos, 

valores, robo a casa habil;.ición y otroo. 

En este cuadro compLirativo de 1989-1990 se observu qut~ durante el 

mes de fcbrcn1 se pre:3cnt.:1 el más .:.iltu Índice de robo en toc:bs sus 

modalidarles. 

Para 1990 el uumento de este delito rué de un lOt m<j::; que en 1989. 

44 



1989 IOW.IIWJES DE LESIOOES 

1195 llElllO.IQ; -Wlll\ -IEl'!llD <IlffS Cllll'6 OIUWl 'lllJJ\L 

Enero 413 75 79 1001 176 1744 

Feorero 463 83 52 971 166 1757 

Marzo 676 152 232 1143 440 2643 

Abril 462 61 126 296 1696 2643 

Hayo 394 53 69 242 1430 2206 

Junio 466 52 113 362 1266 2303 

Julio 460 53 130 560 1071 2274 

Agosto 501 66 112 452 1143 2274 

1990 llJOAt.IIWlffl DE t.ESlOOES 

1195 llEllill.lm -IL'Nl\ -IERHD <IlffS Ollf'6 '1IJD\L 

Enero 493 65 69 1006 232 1087 

FC'brero 420 76 54 966 236 1774 

M.:lrzo 537 96 63 137 256 2832 

Abril 436 66 69 676 123•1 2701 

M<wo 506 75 67 534 12115 2467 

Junio 435 43 46 766 967 2256 

Julio 356 56 48 242 195 697 

Agosto 398 47 21 192 127 765 

Con un ptooied10 del 14t de crecimi('nt·o .:mual las lrr;ionea, ocupan un nequmlo 

lugar de inc1Lln11ciil, dentro del Distrito Feder.11, 

Se clasific~11 en lc>siones correlidas por: üUtos, arma blanca, ann .. i. de fuego, 

golpes, otra!;. 

Para 1990 ha'/ una clara dimninuciún de lc:siones cometid~is por arma. de fuego 

de un 13% cur.;_., • .uatlo a. 1989. 

En los meses de marzo y abril es en donde más denuncias se registtun, 

fuente: Análisis Comparativa 1989-1990 Procuraduría General de Justicic1 del 

ll.D.F. 1990. 
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1989 
l'IJD/\Lllll\D O>; DELl'JU PI~ lklHICIDIO 

llS'S WlUCUOl l\IM\lll'IV\ -rnrum ro ns ClllWlOVBS 'VIN.. . 
Enero Gl ., 39 B 242 3$7 

t'ebrero 63 23 4l 13 186 236 

Marzo 84 19 53 276 443 

Abril 66 38 289 406 

Muyo 43 6 26 l2 299 JS6 

Junio 44 33 28 268 379 

Julio 72 24 21 2Sd Jdl 

Aqosto 59 21 !O 294 Jd9 

1990 IVIJllLlIWl DEI, Ot:!.I'!O o>: IOUC!OI O 

...as vuucum Ntf\ lINV\ Nft\IJ-:RIID <IU1-S Ollll'S rnB'S 10lN. 

Enero 74 9 42 l-19 2.41 

i'"'ebrcro 56 18 37 9 247 367 

Mamo 63 23 27 26 205 422 

1\htil 48 24 198 262 

Mayo 67 l7 10 235 332 

Junio SS 24 158 240 

Julio 43 32 256 335 

Agosto 60 19 270 372 

i::l i1omicidio t ie11e un crecimiento cmual del 15%, ocup...1. el Lcrcec lugar de del.i 

tos con n1o:1yor incidenciLi en el O.F. 

Se clasifiC<lll em homicidios cometidos por vehículo.:-;, anr..1 bl.1nc,1, ..irma de fuc-

90, golpes, otras caunus, 

l.-:n el cuadro comparativo de 1909-1990 se observa qtJC esL~ d~lito tuvo una dis

minución. del 8% en 1990 con respecto .1 19t19. 

Siendo 'm el ltlf:!S de marzo cuando 11ÚG d!munci.:-is ~e report.drt.m. 

Puente: Ani:Ílisi~ comparativo 1989-1990. Procurnduda "1cn~r.ll de Justicia del 

D.F. 1990. 
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1989 Kll».1.lllADF.8 DE IJELl'IOO SPJ<\IALES 

- EBl1HO VllVC1IN 'lfNlllrIIDI VIIUCrN \N{ll'.ll 'IDIJ\L 

Enero 134 10 17 169 

Febrero 36 71 20 32 159 

Marzo JO 115 17 44 206 

Abril 110 47 165 

Hayo 90 32 122 

Junio 18 129 39 186 

Julio 16 108 70 194 

Agosto 22 107 26 42 197 

1990 KlMLllWJES DE DELI'IOO SEXUALES - ffillJf{) VllVOQI 'llNIJ<ml\ VlllKJU' \N{ll'.ll '10W. 

Enero 124 26 22 l7U 

Febrero 27 11! 19 36 179 

Marzo 06 33 119 

Abril 93 57 156 

Hayo 12 123 17 74 226 

Junio 9 97 48 154 

Julio ]J 143 25 67 226 

Agosto 15 129 12 45 201 

Con el JO! de crecimiento 1u1u.:tl la rrod:d id,1d de delitoc :mxu<.iles, la Violación 

es el delito que m..i::; se com<.!l i.Ó en los dos anos, 

En el cuadro corrp..1rativo se observó que p..ua 1990 las denuncias en LQ(fos l.1s 

toodalidacles e.le delitos sr.;i;.cuulcs fué en aumento, esto debido a qLJe se está ter.. 

minando con el miedo de dC>nunciar ill Clllpahle. 

Cabe mencionar que de las denunr.i.:1r; presenLada.:J en 1989 sobre viol11ción el 20% 

fueron COtriCt.idOG por f~1miliares de la ViCtiml; y €0 1990 este porcentaja clUffiC!! 

tó a un 60i 

Fuente: Ar.cil1.sín Comp.lrativo 1989-1990 P,G.J. D.F. 1990 (12) 

(12) lbidem. P.ig. 18-25, 
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l.!>. MN«D JURIDIOJ E lNS'l'l'lOCIDU·:S ~B A'rU2'U.lm f:l. Dl::l.l'm. 

i::l marco jurídico que sustenta al dt.>l i .:o en México es 

l<.1 Constilución t'olí::icu de los t-:stados Unidos Mexicanos, d~ 

ellil emana el Código Penill y el Código de Prllcetlimientos. Den.:ro 

t\rtículo 7º, Ll<Í1n..me dl'lito "i.ntencionc1l el <jllt.. .. se comete cnn C-2, 

nocimicnlo de que el hf'cho o 1~1 omisi6n en .. 1uc c0u_ 

siste ·son punibles. 

Artículo li", 'l'orJo acuz,:1110 :.::er('i tenido conn inocente miculr.:is no 

se pruebe que co1octió el deli¡;_c, que se le ill"pu::.u y 

que él lo pcr~tró. 

Artículo 9°. Siempre que ,, un dcusudo se le rruebc qu.;- coir.e.:.ió 

o violó un.:i ley fX'Oill, se le presumirá que obró 

con dolo, a no ser que se averi9ue lo con::.ra: ~o, o 

que lu ley exij~1 la in.:encián diJlosa ?<Jr« qu:;o haya. 

del ita. 

robo, tlut'\OH en propied.:icl u.jeriu y violación. 

El robo y danos en ¿ro,>ied.:itl ujena SL~ sustenta en E;>l m.u 

ca juddico del Cód;;.go Penal, .;!ll ~l Título Vigési100 !:i~gundo; 

U!!l itm; en contra de laG personas tm su p..1tr Üi",Onio, C'~i-

pítulo r. 
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Robo.- Art. 367. Comete el delito de robo: el que se 

apodera de una cosa ajena nocble, sin derecho y sin consentimien

to de la persona que puede disponer de ella con arreglo a la ley, 

oano en propiedad ajena. Capítulo V. 

Art. 397. A los que causen incendio, inundación o ex

plosión con dano o peligro de: 

l. Un edificio, vivil'!nda o cuarto donde se encuen •· 

tra alguna persona. 

11. ítop.1s, Muebles u objetos en tal forma que puedan 

causarle gr.ives dJnon personales. 

HI. Archivos ?lÍblico o notariales. 

tv. Uibliotec,1s, m.1.seos, templos, escuelas o edifi -

cios y nonumcmtor; ptÍblicos y 

V. Montes, oosqucs, .selvas, l-1<1Stos· mieses o culti--

vo,;. el(.' c1J<1lquier género. 

Las inst<lncias ante~ mencion.:iclaa se encuentran en el ur. 

tículo )97 dc>l c.lt)Ílulo V, oe d,1nos en µropiPtJ?td é:ljena lo cual 

consiste en Ja rlcstruccü)n o t.m la inlk1bilitución total o p.:¡rcial 

de cosas c1Jq.~1rule!> u µro.:,iicu:i con peliqro o perjuicio de otro. 

En el r..·asu de Ja violación, el 1n.1rco jurídico de ésta 

se sust~n:a en el 1'Ít:ulo Df'cim:Jr.¡uin::o Capítulo l que .se refiere a 

O~LJ'lüS ;ji:.Xllt\Lf;._i.:;. 
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Capítulo I, atcnt.'.ldos .Jl pudor, estupro y vlol.:lción. 

Art, 260. Al que> sin el consentimiento de un.1 persona 

y sin el propósito de llLXJ.:ir a la cópula, l?Jecute en el 1.1 un acto 

s1-:-xual con intención 1.;isciv:l o la obligue .i eie1.·utarto, se le im-

pondrá prisión de quince dfos a un ano o de diez a cuarenta días 

de en favor de ln comt1nidad. 

Si r.1:? hiciere u:;o de la violencia (Ífac.:i o m.;ral, \,i. [~ 

ri.::t :;er.'i dQ u110 a cl1 .. 1Lro ~1pu~; do prioii."111. 

En rnérho a lo .:::interior ne ¡:iuedC? decir que los delitos 

sexuales son aquellas infracciones c11 que la ucción t Í?ica consi§_ 

te en actos ejecutados con el cuerpo del st1jeto t>asi vo ( vict im..'l. y 

que danan su l iucr ... ad o ::;eguridad sexualJ. 

Lo::; «Sf)ectos que est.:ín contemplados d~m.ro del programa 

de prevención del delito <le la supervisión Ge11eral de Servicios a 

1,1 ConLLinidatl, se refiere a el robo, danos t~11 ¡xopit.:>Uad .1 je na y 

violación, (13) 

(13} Código Penal Comentado. Edit. Porrúa MéKico 198tL 

Pág. 77-9U 
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111\Ra> JIRIDIW B INSTITUCICl<ES QUE A1'lf21Dm EL DELl'fO 

Uno de los principales problemas que atanen a la so

ciedad en la actualidad es el delito en sus diferentes nOOal id_! 

des, siendo un problema tan grave que necesita de su pronta y 

eficaz atención y esfuerzo, siendo las instituciones especiali

zadas para abatir este problema las siguientes: 

- PFOC:UllJ\DURIA GEUEML o<: LA lfüPUllLICA 

- HHliSTERIO PUllL[CO FEDlmAL 

- PRlX.."'URADUH.lA GENERAL DE JUS'rICl/\ DEL OISTHI1U FEDERAL 

- CUISE.JO 'IUTELAR 

- PA'moNA'JU PARA LA REINCORPORACIClN SOCIAL POR El. EMPl.EXl 

ni El. DISTRl10 FEDERAL.. 

PROCURAIJUHIA GWEAAl. DE LA REPUUl.lCA 

L.t1s .:itribUcit.mes de la P.G.R., se encuéntrun previs

tas en los ~irLÍculos 21, 102 y 107 de 1.1 Constitución Pol!tic<J 

de los Estr1dos Unidor; Mi:>xic.l.nos, y en 1.1 Ley de la Procuraduría 

GenPral de lil RepúbJ ica. 

El .:irtículo 21 constitucional disp::inc que la persecu

ción de los delitos incuni>c al Ministerio Público y a la Pol_~ 

cía JUdicial, lu cual t:·!.itur.i bajo 1'1 autori<la<l y mando inmedia

to de a•.:¡uél. r;1 artículo 102 constitucional establece que lu 

ley orgamz11ra al Minizterin tiúolico F~úeral, cuyos funciona --
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narios serán nombrados y removitlos por el Ejecutivo y e,gtür,i 

presidido tx:>r un Procurudor Ge1wral. 

Bl Procurador General de la not>Úbl ica intervendrá pef. 

sonalmente en las controversias que se suci taren entre dos o 

más Eslados de 1.:1 Unión, entre un Estado y lil Federación y en--

tre los poderns de un mis1no Est.:ido; en todos los negocios en 

que la federación fuesf:' parle; en los casos dl~ lot'3 l.>1plom.:it icos 

y Cónsules G1.mcralcs, y en lou Uem..Js en que {JL'l"lt~ inlt.'rVt:"111 r el 

Ministerio público de lJ Federación, el procuradot lo hM.:Í por 

sí o por medio de su:;; .:igentcs. 

lU Procurador General de la República será el consej_~. 

ro jurídico del gobierno. 'J'anto él corrn sus .:1gPntes serán res -

ponsélblcs de toda falta u omisión y vinlac16n a la Ley en que 

incurran con motivo de sus funcion<$. 

t::N LAS AVJ::HIGUACIONl::S PHEVI.'\S SE LLEVA A CABO L,.\S SIGUIENTES 1\S.: 

'l'l V IOADES , 

Prnctic.:ir las avetiguac1ones previ.15 en materia del 

fuero federal corresPondientes al Distrito FedtJral, y por acuef. 

do del t'rocur.:idor General, en cualquier entidad de la Hepública: 

dictür las resoluciones procedentes, los u.cuerdos de rescrvil, 

suspensión, incompetencia y ac1imulación de dich.:is averiguacio -

nes debiendo someter al Procurador General lo::> casos en que no 

proceda el ejercicio de la acción penal. 
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Recabar de las oficinas públicas correspondientes, f~ 

derales o locales de los organismos descenlralizados, ent>resas 

de participación estatal, los documentos o informes indispensa

bles para el ejercicio de sus funciones de investigación y per

secución de loo delitos federales. 

Investigar por denuncia u oficio los casos de enriqu~ 

cimiento inexplic,1ble de los funcionarios y empleados de la Fe

deración, y recabar pruebas, procediendo ü su consignación cuan 

do se reúnan los requisi ton qun establece la ley relcttiva: vigJ. 

lar la secuela de las averiguaciones previas pP.nalen, que se 

practiquen en todo el p.iís, ¡x:ir los agenles del Ministerio PÚ -

hlico Federal, girando las instrucciones conducentes, y llevar 

con las constancias necesarias que aoí lo estimen, expedientes 

relativos a dichas averiguaciones. 

Revisar y aprob.:lr el trámite de averiquaciones pre

vias penale:; que remitan en consulta los agcutes del Ministerio 

público Federal adscritos il los juzgados del Distrito foráneos, 

cuando no exista en esa üdscripción supervisores de agencias o 

en los casos '-'n que estos funcionario5 entimrm necesario conQ 

cer la opinión di:l director. 

Podcrros observar que esta dependencia se refiere a 

los delitos en contra de una n.:1ción, al misroo tiempo que vigila 

opina sobre asuntus j11r Ídicos del país que pudieran desequili -

brar a éste, construye adem..is políticas a seguir para el buen 
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funcion<i.micnt.o de la p...'lZ sociül. 

PHOCU1WlURII\ GENERl\L DI' JUS'r!Cll\ DEI, DIS1'Rl'lD n:DE:MI, 

La PrOCllíUdlJrÍLl l.iener.il dP Junlicia <lel Oi~~trito l-~t.-'d~ 

ral, conforme i1 la Constitucilín Política dt• los Estarlos Unidos 

Mexicanns, tiene conKi (Um:i6n, la averir¿¡uación de lo.3 <lelitos y 

la Pf!tsecución prncem1l de los prcmmtos n->~pnns11bles, ,1tribu -

t:ione!1 que rt:>aliza 11 u·avl>u del MilliSlf'rio PlÍhltL'\.l y 1.t 1'~111cí.1 

Jlldiciill (uml.:imenlillcmenLe. 

Por otra parte la ley org.ínica del P.G.J.n.r·. y Terri_ 

torios Federales, 'l'itulo Primero, Capítulo Unico, sena la 1.1s 

siguientes atribuciones: 

wvestigiH por sí mis1ro y con auxilio de l.:i Poli

cía Judicial los delitos tle Sll competenci.1. 

11 EJcrcitur la dcción pen.11, en los c.wo~ en que 

proceU<..1, ~1purt.dnll1,.l l.is pruewn y l-JlVm:JVl('1Klo to -

das las diligencias condllcudentcs a la cnmpr1.1b.1-

ción del delito y de la restx)nsabilidad de los lf! 

culpados, .isí cnmo dl.'! la cxi~;tcncia y rno.:inlo del 

llano privctdo causado por el delito. 

Ill Intervenir en loa términos que marc.:i lu Ley, en 

la protección de im:.ip.lces y en lo~ pro-.·cdimien -

tos del orden familiar que se ventilen ante los 

tribuna.les respectivos. 
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J.V Intervenir en todos los demás asuntos que las le

yes determinen. 

Dentro de la P.G.J.D.F., existe además un programa que 

es objeto de nuestro estudio que se denomina "La supervisión ge

neral de servicios a la conmidad", que a través de diferentes 

programas de actividades, se encarga de la prevención del deli

to, 

Las .:ictl vidades antez; mcncionad~s consisten en dar 

pláticas a gru¡x:is acerca de lo que es el delito, que es lo que 

da lugar a éste, como se desenvuelve, quien lo ejecuta y quien 

es víctima de éste, quien lo sanciona y por cuales se sanciona 

a los delitos. 

Ahora se comentará acerca de las agencias del Ministg_ 

ria PÚblico FP.tleral, que es otrn de las instituciones que se err 

carga del delito. 

Irn.:unt.ie al Ministerio rúblico Federal, la persecución 

ante los trirnin.llf'f:;, de todos los cielitos del arelen federal,· y 

por lo misroo, a e1 correspondcr¿Í solicitar lus órdenes de apre!!. 

hensión conLrn los inculpar.los; buscm y presentar las pruebas 

que acrech ten la rest-0nsabi l itlad ae éstos; h.:tcer que los jui

cios se sigan con toda rngulandad para que lu administración 

de la JUsticia sPa pronLa y experl1ta: pedir la aplicación de 

las penas e 1ntcrvcni r en toclo5 los negocios que la ley cJetermi 

no, 
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La ley d1~ la Prc>eurüdurí-. Gener.;¡l de \,1 ~epúblic.1 se-

nala: 

Art. 30, son ütribUciones del MinistL~rio PLiblico ~·ed~ 

ral las siguientes: 

Perst:..."<)Uir los delitos del ord<:>n Federal con el au. 

xi lio de la fXJlicfo judici.::11 (e1Jer.ll, practicando 

las averiguaciones previus nece.<:;arlii~, en lüs '-JUe 

deben .1pon:ar pn1cl.i.1~ clt~ la existcnci.1 de ,1qué -

llos, y lar; rel.:ltivos a la responsubilid.:id de los 

infractores . 

.L1 Ejercitar ante los tribunales J,1 acción penal que 

correspondu por del it.os de orden federal, pidien

do la (1prcht:>nsión o com¡A1reccncia de los prP.sun -

tos re:::;t_JOn!l•lbles; buscar y aportar las pruebas 

que demuesLren lu CXl5tencioJ Ue las infracciones, 

así co100 lcis rcsEJ!mS<.ilJil iU..i.des de los im.:ulp,11.kis, 

formuldnclo 01x1rlunamcntc las c1inclw:;iones qu;.' pr'? 

cedil. 

1fT Hf..-'Cll)it· 1L1:J 1n..1nife.st<icionc.s d1..• hiC'ncs, invc.stiq.1r 

por denunciil y ofidu los c.:1::;or; de ennquecir:üen

i:o i nexplicuble de lo::; funcionario~; y er.1t"• l •::nki:; 

de la l;-eder<1ción proceditmdo a su l.!onsiq11;1ción 

t.tmndo se <1r:redite qul! hay notiVl1S pMa presumir, 

fundadan-.:nte, falt~1 de provid.:1d en su <1ctuación, 
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de acuerdo con el procedimiento que senala la ley 

de responsabilidades de funcionarios públicos y 

enpleados de la Federación. 

IV Representar a la Federación, asus órganos, insti

tuciones o servicios, en los JUicios en que sean 

parte caoo actores demandados o terceristas. 

V intervenir en los juicios de anparo conforme a la 

ley relativa. 

V! Informar .11 ¡:irocurador ele lüS violaciones u la 

consl i tución que cometm1 las autoridades federales 

o locales. 

Vll Prooover lo necesario para que la administración 

de justicia sea pront.a y expedita. 

El artÍculo 22 de la misma ley eslablocc que los agerr 

Les del Ministerio Pub) ico Federal recibirán las denuncias, a~ 

saciones, o querellas pur dt~lito de orden federal que les sean 

presentadas dándoles trámite inmedi11to. 

La Policía Judicial Federal y DUS auxiliares estarán 

baJO la autoridad y marido in10C>1liato del Ministerio Público Fed!! 

ral, en relación c:on las ut.ribuciones d~ é5te. 

~s ,1gencias del Ministerio PÚ!Jlico Federal atienden 

al delito, en cuunto a que a ésta se ma1üfiesta, lo investiga y 
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por consiguiente le aplica una sanción según sea el c.:iso de que 

CONSEJO TUTELA!! 

Los consejos tutelares son in~tcincias que .:-it iendel al 

d1.üi.Lo en cu;:into a que el infractor es sometido a un.:i readaptn

ción socinl, una vez que cometió .:ilgún delito, 

En este lugar ;.e tiene fijado un tiempo 1"1etermin.1dn 

para que el individuo permunezca allí, y al misno th:·inpo v,1'/il 

tomcindo su papel que juega ante la sociedad. 

Otra institución en el Patronato µ.un la Re1ncorp.:iríl

ción Social ¡>er el emplc>o en el o.r~., depen<lü.mte tic la secrnt~ 

da de Gobernación. 

f.l individuo 4uc ya ha permanecic.lo en los reclusorios 

y que ha [>Uíl).:-itlo una conrfona por el delito eu.:ilesquic-r.1 qu..~ hu-

l'..enga í~l auxilio social y ~~conómico, mientr•m que !.•e 1nco11x1r,1 

coroo ser útil n una socicrlad que lo rodPa. 

'l'.:into en el conGejo tutelar conu <'n el Patron,1to de 

Heincmporaciú11 soci,11, se tr.:1tü de hacer qul"' el imH' ictuo se 

sienta como un.:¡ pcrr,ona que tien11 el d~rccho '' tener un.1 vida 

!>Oc:ial esti1Lllc, mín cuando se haya caído en ci rclmsLunci.:lG des

venta josas. l •\ J • 

{14).llicloriü de l<l P,G.J.D.f. •rorro l. \1,íg. 18-25 Méx. l9H9. 
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U. LA SlJPOlllJSIQI GfJIERAL llll SEHVICIOO A LA <nl.lllllo\ll llll LA 

PRlCUWUUA QIDAL llll .Jlll'l'ICIA llllL DISl1U'IO l'EllmAL. 

2.1. LA l'WlCllWUUA GENERAL DE JISI"ICIA DEL DIS'IRI

'IO PEIEIAL. 

Desde el punto de vista histórico, loo hechos delictu.e. 

sos se han dejado sentir desde tienpos nuy reootos. Al principio 

se fueron presentando en forma esporádica, pero con la evolución 

que ha sufrido la sociedad, éstos hechos se fueron presentando 

con mayor continuidad. 

Por tal rrotivo, fue necesario crear leyes que rigieran 

la vida en sociedad y a la vez una institución que tuviera a su 

cargo la aplicación de tales leyes, (><:'lra que de esa forma se pu

diera C'Orl'bati r los hechos delictuosos, que se estaban presentan

do, p.:>r lo cual, fUe instituída la Procuraduría General de Just.!_ 

cia, que tien~ coroo representación ul Minist.erio'Público. 

"r .... 1 Procuraduría G'mer.:tl de Justicia, es la institu -

ción que tiene a su carqo la representación del interés Gocial 

la vigilancia de justicia". 115) 

Por lo anterior se puede afirmar que la Procuraduría 

y el Ministerio Público son los c>ncargados de velar por el in -

terés cc:m.ín. 

(15) Folleto: La Procurnduría d~ Justicia . Pág. l. ano 1987. 
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A través de llls etapns que se mencionarán a continua

ción nos daros cuenta y Lratntoos de explicar cual. hil sido la 

evolución que ha sufcíclo la Pcocuraduda y el Minist~r io PÚbli-

co como su representante. 

Primeramente se hablar<\ de la Rcfor1n.:-i, y~1 que éste es 

el ilnteccdente m.:is remoto de que se tiene conocimiento, en esta 

utava de transición y de brillante dcsplic:gu~ de las ideas jun-

ristas que cnm.:lrcan el vercJ.1dero tl<.lcimiento i.?11 México, d0sl~1c .. m 

los siguientes antecedentes: 

En 195B, la aparición tle la 11 1..l ... Y p..1rd ..lrreqlo e.le i,, 

adrninistrnción de justicia en los Tribunales y .. 1uzgados del Fu~ 

co Común", esto constituye el antecedente mexicano m..ís reooto 

clel Ministerio Público y por lo tanto de la Proc:uradut ía". {16) 

t~n 1860, el paso del Ministerto Público con tr<1dición 

P.spanola, al de una institución con carnctcríslicas propias que 

todavía ZP. per:peLlÍan en el esquc1Th.l actu,;il del Ministerio PÚbti-

co. Esto se p1.1do loqrar con la "Ley de Jurado!> en M.:llN iil Cr iml 

nal para el Distrito Federal". 

surge i:in el ano U.e 1065, la propulqación de 1~1 " Ley 

p¿¡ra la organización del Ministerio Públicoº. r~st.1 ley constit!!_ 

ye el primer enSüYO que se estublece c1c Ministerio PÚbJ ico en 

México. t 171 

ll6) Nueva Filosofía del Ministerio Público. P<lg. 5. uno 1977 

ll7) Memoria 11, Pág. 3. ano 1976 Edit. Formación Profesional 
\instituto) 
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Durante el Porfiriato tarrbién se presentaron canbios 

inportantes dentro del Ministerio Público surgidos a raíz de la 

prooulgación, en el ano 1880 de la "Ley de Organización de los 

Tribunales del Distrito Federal y Territorios de Baja califor -

nia" de esta forma es cano en México se establece el Ministerio 

PÚblico. UBl. 

Posteriormente surge en el ano de 1890 la promulgación 

del "Reglarrento del Ministerio Público en el Distrito Federal", 

para orientar el crecimiento de la Institución. 

Til'flllO después surge la primera "Ley Orgánica del Mi

nisterio PÚblico en el Distrito Federal y Territorios Federales~· 

En el ano de 1909, ver.ns Ja promulgación del 11Reglame!!. 

to del Ministerio PÚblico del Fuero COOll.Ín en el distrito Fede -

ral y Territorios de Quintann. Roo y p..1rtido Uorte de Baja cali-

fornia". con lo que se aser:_¡uró en la esfera aclrninistrativa, la 

observancia de la Ley OrrJ,Ínica publicada en c:ol ano de 1903. 

Durante el ¡:>Qr io<lo constituyente .:ip.;1recP. en el n.no dP. 

1917, la "Ley de Organiz.1ción del Ministerio Público y Territo-

rios Fedf"raJes", reqlilmcntando por la fracción VI, del artículo 

7J del,; constitución Pr.,lític.1 de los E:st.:ic1o~ unido~ Mexicanos, 

que en su contenido expresulJ.1 Lodo lo relacionado con el Minis-

teria Público)' la Poi icí,1 Judici .. 11, 

fü;e misrro ano se promulga, el proyecto de la "LP.y or

gánica del MinisL~rio Público del Distrito Federnl y Territorios 
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Federales". Con eso se formó )el organización del Mínistf!rio Pú-

bllco, haciéndose congruente en la Constitución Política d~ los 

Estados Unidos MHXic.1nos, esto es, se suprimió en su <Jrtículo 14 

transitorio la Secret.aría de Justicit'l, que tenfo atribuciones en 

el funciomunicnto del Ministerio Público. 

En el ano de 1919, !:ie promulga la Hcgund.J "Ley Orq.inl. 

c.1 del Ministerio Público en el Distrito Fecler.11 y Te~ritorios 

Federales", siendo ésta el resulloJdo Uel pruye..:to de- la Ley l)r-

9.:íi1ica de 1917. 

Duninte el pt.;'riodo de los Gobiernos HP.Volucionarios y 

el periodo comprenclido de 1924 cl 1974, el Ministerio PÚbl ico, 

sufre cambios importantes como producto de la evolución de la lg 

glslación y de las instituciones revolucionari,1s. 

Es lrnporlantc de.3tacar en ost.:.o époc~1, que a firwles deo 

1929, se publicó .la "'J'ercer.:t Lny Org.ínic.i del Ministerio PlÍl>ltco 

nuC'va r>Htructura admini.ntrntiva clel Di.st.rito FedN<ll. 

En los anos ele 1931, 1935 y 1946, aparecieron refonros 

.i la Ley Org.:Íoicu arriba n1t..•11cio11~1da y p..1r~1 el ..i.na dt:> 19~.¡, :;(• 

promulga la "cu<lrt~1 l.ey Orgánica tlel Minir:tc>rio Público del íli:!_ 

trito FedP.rnl y Terrilorios Fed~rale.s". 
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posteriormente en el ano de 1972, se prormtlga por pri 

mera vez la "Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi -

cia del Distrito Federal y Territorios Federales", esta ley es

tableor:! cano punto más iqx>rtante, que el Ministerio Público es 

la parte más irrp:irtante de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal y el resto de sus direcciones, son las que 

tienen a su cargo apoyar la función del Ministerio Público p.lra. 

el ejercicio de sus funciones y atribuciones. 

En 1974, se reforrró el nonbre de Ja ley en vigor para 

quedar coroo "Ley Orgánica de Ja Procuradurfo General de Justi-

cia del Distrito Federal", reformándo::;e los artículos que ha-

cían referencia a lo!:i que fueron Territorios Federales de Baja 

California Sur y Quintana Roo, pura quedar circunscrita Ja com

petencia de la Procurad1Jrfo, exclusivamente al Distrito Federal. 

Posteriormente en el ano de 1977, se r~istró una re

estructuración 00 1.1 Ley Orgánica tirriba mencionñda, a fin de 

orqan1z,1r de mejor manera las ate ibuciones y runcionP.s que la 

constitución y las Leyes ordinarias le confieren. (19). 

En 1983 vuelve a sufrir carrbios la anterior ley y se 

cre<l Ja "Nueva Ley Orgánica de la Procuraduría Genernl de Justi 

cia del Distrito Federal" que plantea la nl."'cesidad de producir 

canbios que resolvieran Jos problem.1s internos que se estaban 

dando dentro de la institución. 

H9J. Delitos más frecuentes que ~e presentan en el Ministerio 
Público {octava Agencia del M.P. Págs. 5-7 ano 1981. 
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En 1985 aparece el reglamento interno de la Procurad~ 

ría que se ocupaba de racionalizar y mejorar técnicarrente el d~ 

sempeno profesional de los servidores del Ministerio PtÍblico, 

Este nuevo reglaioonto está argu1oontado en el artículo 

73, base V, de la constitución General de lu República, que di

ce; El Ministerio Pliblico en el Distrito Fed('rnl, estará a car-

go de un Procurador Generl\l que residirá en la ciudad de México, 

funcionario directamente del presidente de la RepÚbl ica y quien 

lo nombrará y rerooverá libremente. l20) 

En enero de 19B9 sufre re(orrnas el reglamento interno 

de la Procuraduría, con la intención de resolver el reclam=> d(> 

la ciUd,J.dai1ía en cuanto a la impart ición de juslicia, hay roodi-

ficaciones interiores, se crean nuevas direcciones con la fina-

lidad de acabar l<HJ dcfir.iencl;;is y vicios que se estaban dando 

dentro de l.i Procurni.Jurfo .. 121) 

Con lo descrito anteriormente se LriJl-,, de dar una in~ 

gen a gr.:indes rasgos de la evolución que hq nufrido lñ Procura-

duría General de Justicia del Distrito l-~ederal, hasta encontrar 

se integrn<la de la forma aclu.:tl. 

(20) PrograntU Lle 'l'rübaio cll' la llrocuradurí.1 Gt . .>ncral de ~tu:;ti
cia del DistL·ito Federnl. toJTO 7 P~1gs. 5-7. Ano 1981. 

{ 21) Pcoqrama de 'l'rabajo de la supervisión Genetal de Servi ·
cios a la Comunidad. Tarro 7. Págs. 1-3 Ano. 1969. 
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Con la expedición del nuevo reglamento interior de la 

"Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distr! 

to Federal, se determina una serie de reformas estructurales y 

operativas dentro de la institución, esto con la finalidad de 

lograr los objetivos planteados en el nuevo reglamento, éstos 

objetivos se presentan en cinco apartados que son los siguientes 

- ABATIR UI IK'llllllo\ll 

- Conciliación de las partes en delitos patrimoniales 

y de menor peligrosidad. 

- Modificar el m..'lrco jurídico - normativo 

- Seguimiento permanente al proceso de integración de 

la averiguación previa. 

Con esto se pretende mejorar sustancialmente la cali

dad técnica de las averiguaciones consignadas, para asegurar que 

se concedan las órdenes de aprehensión solicitadas, en caso de 

consignaciones sin detenidos; y se dicten los autos de formal 

prisión, en caso de consignaciones con detenidos. Así como im

plementar un pro:JramrJ de acción para reducir los rezagos en co!! 

signaciones sin detenidos, tanto en juzgados penales como de 

paz; y sistematizar los procedimientos a fin de ejercer sin de-

100ra la acción penal, y/o devolver sin dr.m10ra a lus mesas tráml 

tes las que requieran una debida integración, senalando con pr!l 

cisión las diligencias necesarias a practicar, 
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- AMPLIAR LA CAPACIDl\D DE ATtJ«:ICll A LA roll! . .ACICll 

- Redistribución de la estructura de ,;iver igudc1ones 

preViils 

- Ampliar 1.1 cobcrturo de s~rvicios en 1L1s delcgi1cio

nes rcqiona.les. 

- Desconectar servicios inteqr.1l1:s .J. nivel de delega

ción reqion.:ll. 

Consolidar un progrnltl<."\ tle deBco11centr,1ción, e11 lo re-

ferente a la Dirección dt~ cunni13nacio111.?t0; ,¡:-;i comu prf'cis.1r 1;1~ 

atribuciones dcleqatücs y emitir ::;islcm..:is y procedimientos para 

mejornr los niveles de .:atención ,·ü público y propiciar eol sistg 

1na de venr.onillll Unii.:~, pJr uiedio de la doL~1ción Uf~ e!J¡>.H:ios 

aclccuacJos, tu.nto en el sector cenlral (Coyoac.:\n) como f;'n lil~\ di 

fercntcs delegaciones regionales para lograr un mejor se>rvicio ,, 

}d comunidad. 

- INCIUJIENrAR U\ ll'l'l'N:ICll A LA VICTIM Y <WWfl'l 7AR !re lll'llflC006 

llllW«lS. 

- Desarrollar nuev;;is instancias orgánico - funcional. 

- Modificar el t1\:.1rco jurídico de la norma penal. 

Pronovcr lü concilinl.:iÓn de \,1s p.1rte.s en .1q\1t.;llos 

asuntos susceptibles, ~1 fin de dar satisfacción inmedlata a los 

derechos de las víctima, ello requerirá establecer la norootivi 

dad y procedimientos .:idministrativos que hng•m viable l.:i conci-

liación, así como promover reformas a la legislación pem1l, su~ 

tantiva y adjetiva, que p]m";tnen el reconoGimiento y respecto de 
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los Derechos HW"Mnos de lOs destinatarios de la norma mediante 

un prograna, para difundir entre el personal de la institución 

el recon<?Cimiento de los derechos humanos y exigir su observan

cia y CUJTf>limiento, se deberá dar mayor énfasis al conocimiento 

de los casos de violación de los derechos humanos cometidos por 

el personal de la institución, y propiciar de ésta manera, que 

Ja Procuraduría se conviert.a en auténtico promotor leqal. 

- ~IZNI LA l'RlClllAIUUA laiERAL 00 .JW'l'ICIA DEL D.P. 

- Si~lificación del traroo procesal averiguación pre

via - control de procesos. 

- Actualización y mcxJernización del procedimiento de 

archivo. 

Redefinir la estructura orgánica y funcional de la Di 

rección de Consignaciones, fortaleciendo las áreas existentes, 

creando unidades desconcentradas que sean consideradas como 

prioritarias y necesarias, emitiendo criterio de.modernidad. TQ. 

do ésto se lograrcÍ a través de definir y mejorar los perfiles 

de pernonal e inc:orpornndo nuevos progrtunüs de C<"lpt1citación es

pecíficamente en la Subdirección de Control de Procesos. 

- SUPflWl VICIOO, REZIOJS Y DEIUl!V.CllllES. 

- RPdefinir C'riterios funcionales y nocrrutivos del PC.Q. 

c:eso de averiguación previ,1, desde el punto de vista 

de 1 ñ desconccn t ración . 

- Al><1ti r los rezayos y depurar expedientes 

- Profesionalizar al personal. 
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Mejorar sustancialtn(?nte la calidad técnica de las av2 

riguaciones que se consignan, a trnvés de criterios adecuados y 

optimizar el rendimiento de los Ministerios Públicos consiqnadg_ 

res, implementando medidas de control y evaluación adecuados. 

Redistribuir racionalmenle el trabajo y los recursos de cada una 

rle las Delegaciones llf?gionales a partir de \,, dt"?sconcentración, 

estableciendo una mayor coordinación con las áreas de Averigua--

ción Previa y•unificar criterios rm cu.:mto a lo~ requisitos mínl 

nr.>s para el ejercicio de la acción pcn.il. { 22). 

Parn el logro dt~ los objetivos pl~,nte.:idos anteriormen-

te, la ley le atribuye cuatro funciones específicas a la Procur~ 

duda General de Justicia del distrito Federal, las cuales son 

la~ sigui entes: 

- Perseguir los delitos del ordr-m común cometidos en 

el Distrito Federal. 

- Velar. por la leg.üidad c01lJ:l uno de los principios 

rectore.'3 de la convivencia social promoviendo lu 

prnnta, ex(X"dita y dcbick"l procuración e imp.'.ltLición 

de juslici.:i, ,i.quí se recillc.:1 ln import.:mcia del Mi

nisterio Público cono una institución de buena (e 

que busca velar por la legal iOOd, 

- Ul procur~1durí.:i Licnc como alribución prutc-ger l<..lS 

intereses <le los menores, de los incapace~, 1i.sí co

mo de los individuos y de los intr.reses S(Jcialcs en 

generill. 
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- Y finalmente cuidar. por la correcta aplicación de 

las ftll!didas de política criminal del Estado, como el 

nivel pranogenio del Estado es inpartir justicia y 
sequndo, esto conforme se da en llamar la política 

criminal, le toca a la Procuraduría velar porque 

se aplique de una manera correcta las medidas de P2 

lítica criminal en el ánt>ito del Distrito Federal 

por lo que hace particularmente al fuero corrón. ( 22). 

Dentro de este mar.ca o perfil se explica los dos toome!! 

tos en que actúa el Hini::;terio Público, en cuanto a la persecu -

ción de los delitos del orden corriin, los cuales son: 

a) Averiguación previa: se inicia con una denuncia, 

con una querella y culmina en JOOchos casos en el 

~oto en que !ie pone al presunto responsable a 

disposición de la ley. 

b) El proceso penal C'n el que el Ministerio PÚblico 

de autoridad en la fase ele Averiguación Previa pa

sa coroo la parte que vela por la justicia y lrt so

licit.1 y apela por ello ante el juez' directamente. 

( 23). 

Las (uncicmes dntes ~ncionad.Jo, son con el objetivo 

de protege~ ,, la ~cx:ied.:id y evitar i..¡ue qu~en impuneD hechos d.Q. 

lictivos, en caso de comprotxlr la exi::;lcncia del delito y la 

presunta rc.nponsahilid~1d del inculp..1do. 

(22) Op. Cit. Program--1 de trabajo de la P.G.J.D.D. Págs. 42-44 

85-88 

( 231 Follelo: colaboración Com . .mi.taria de la S.G.s.c. Págs. 3-5 
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2.1.2. ES'lRIEruRA OOGANICA 

PROCU1lAOOR GENi::RAL L>E JUS'l'tCIA DEL D. F, 

SUBPROC'URAOUJUA DF. 
AVERIGUACIONES PRE 

Yl!~.·. -- ·---= 

nii~E:CC10N t:úEimHAL 
DE AVl~RlüUACIONES 
PREVIAS 

DJllliCCION GENERAL 
DE LA fOLlCIA JU-

~----

1HHECCJ(')N GEJIF.HJ\L 
DE SEHVT.CJOS PAH
TICUl.ARES 

SUBPROCUHADUlUA DE 
CONTROL DE PROCE -

~ --- - ···-·--·-· ----

DIRP.CCWN GENF.RAt. 
DE CON'11~0L OC: PHO 
CESOS -

llHfüCCION GENJ:::RAL 
DEL MINISI'ERIO PU 
DLICO Ell UJ FAMI:: 
(,!AR y IJJ CIVIL. 

tfJS1't'lU'lD m·; FUR
l"'IACJ11fl l1H<JF'l-.:SlO-
NAL. 

OI-'lCIAl,IA 
MAYOR 

JHH.f.CCh>i.~ 

GENERAL DI'.: 
ADMWISTRI\ 
CION Y n.IT. 

ffiNTRALOHJi, 
INTERNA 

SUPER.VIS ION 
GENERAL DE 
SF.RVICIOS A 

~'l-°~-

DlRJ::CCJl~ GE 
rll::fü\L or: sER 
VICIOS A iJí 
C'OMUN!DAD 

Df.l.E'C'u\DJS Rg, 
GIONALES DF. 
LA S.G.s.c. 

DepemJi,_•ncJo dirt..-ctument.e del Procur~1d11r Gem~r.'tl de ,1u~•t 1ci.1 dt>l 

Distrito F'ederu1. 

Siendo óircccion0s de reciente crc,1c1ón, que sQ ilnpl,1marnn en 
tJa~e u la nuevn ley orgánica de la Procuraduría General de .:rus~ ici<t del 

D.P., Zll función bJoic.:t e!..i la de iwcsoru.mient.o directo .il pru~ut.it.Jor. 

- OIRECC10N GENERAi.. DE ASUNTOS JUHTDlOJS 

- DIHECCTOU UENI::HJ\L m.: CWRDlHACION DE:LEGAC1ClNALES 

- U1HDiU> DE OJMUNlCAClON 30C11\I.. 

- ORGANQS DF.SOJNCENTI>ADOS POR Tf.RH!10RIO 

{D~LEGAC:IONES REGIONALES) 
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PROCURAOOR. El Procurador Generctl de Justicia del D.F. 

depende directamente del Presidente de los Estados Unidos Mexic!!, 

nos. Es el titular de la Procuraduría y en su calidad de jefe 

máxiro de esta institución, tiene a su cargo el mando y la orlen. 

tación de todas y cada una de las unidades administrativas que 

se integran dentro de la procuraduría, así corro la procuración 

de justicia a la COOJJnidad, mediante las averiguaciones de los 

delitos, y la investigación de los presuntos responsables en el 

árrbito de su coo¡>etencia. 

Otra de sus funciones es ln de prorrover ante el presi

dente de la República, ·1a iniciación de leyes y reglamentos que 

estime necesarios para la recta y pronta administración de justi 

cia en el Distrito Federal. {24) 

DI RECCIOO GENERAL DE ASutrros JURIDlco.5. Lcl Dirección 

General de Asuntos Jurídicos se uncuentra estruc~urada orgánica

mente en dos direcciones del áreil: la consultivu y de legislati-

va, que exñnlin.1 los Uiclmrenes de los Agentes del Ministerio P1í-

blico Auxiliaren y por otra pclrlt? de Control y h.:.gislación que 

se avoca a la legislación, acu~rdos y convenios, así coJOO desahQ. 

gar las com:;ullas que se le forrrulc.m. 

La Dirección de lo Contencioso y de arrparos tiene como 

funciones las de representtlr al e. Procurador General de Justi-

cia y (unciones de la institución en juicios que se promuevan en 

(24) O¡;. Cit .. Delitos tn<Ís frecuentes que se presentan en el M.P. 
Pag. B. 
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contrz1 del órgano y/o representantes; Ja de evnluar Jos efectos 

de la suspensión de oficios consignada en el últiToo p..irrnfo del 

artículo 123 de la Ley de Amparo, y siendo esta Dirección la que 

interviene en los problemas ele competencia entre los tribunales 

fiscales de la Federación y i-~edP.rill de Conci 1 iación y Arbitraje. 

8sta Dirección aliendc üdcm..ís de los estudios y ancíli

sis de opinión y diclamen de carácter jurídico, lo rcCen~nte .l 

los linenmicntos de trabajo y coordinación entre J.1s Direcciones 

Generales de Averi9uacione.:; Previas y Contrc1J dP. Procesos, en lo 

relnt:ivo a la proccdem:1a o no del ejercicio de la acción penal, 

es una área de t.rabajo sustantiv.:-1 y de asesor.1mienlo, al c. Pro

curador General de .Justicia. 

D!RECCJON GENFHAI. DE COMUN!CACION SOCIAL: é,sta .íreo 

sustantiva tendrá la funcir)n 110 tc:m solo de mantem~r contacto di 

recto con los medios de COltl\llÜcilción masiva ( r.1dio, t.v. y pren

su), sino buscar que qued<? nuni(iesto el est.r jeto ilpcqo •l lü in

formación veraz y objeLiva y, conaccuentcnl':'nte lJ busqurda del 

re<.peto enlre los medios ele comunic~tclón y l.:i. Procurndurí.::t. 

DIRl:!CCIOH GENERAL DI-~ C.'CD1mlNAC10N DE DELEGJ\CIOm.:.....-;: sus 

principales ntril.iuciom:rJ mm: pl.:inP.<1r, ciirigir, org.1niz.1r, coor

dinar y evaluar el descmpeno de las funciones de las deleqacio-

ncs regionales a su cargo, asesora a las unidades de la Procuru

raduría en el proceso de desr.oncentrnción. 
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SUBPROClJRADURIA DE AVFlUGUACIOOF.S PREVIAS: Es en donde 

se establece el mayor flujo y reflujo de información de servi -

cios e información en terminas de la procuración de justicia. En 

esta subprocuraduría se integran las Direcciones Generales de 

averiguaciones previas, policía Judicial y Servicios Periciales. 

(25). 

DIRECCION GE?IERAL DE AVERIGUACIOOF..S PREVIAS: a ésta le 

corresponde la activid<1d central de la Procuraduría, en cuanto 

que esta Dirección constituye el Ministerio Público, al que le 

corresponde el trámite de la averiguación previa que comienza 

con la denuncia o querella del hecho delictuoso. 

OIRECCIOO Grl~ERAL DE LA POLICIA .JUDICIAL: la Direc-

ción General de la Pal icía Judicial por disposición constitucio

nal, es el primer apoyo del Ministerio Público. A la Policía Ju

dicial corresponde, bajo 1.1 orden del Ministerio, Público y con 

la ayuda de lns demás policías del D.F., investigar los hechos 

delictuosos de los que se tenq.:m conocimiento, buscar las prue--

bas de la existencia del delito y la responsabilidad de quienes 

participtm en ellos. 

DlRt-:CCION Gf.l~EHAL DE SERVICIOS PERICIALF.S: esta Direc

ción t lene enc()frendada la fonwlación de todos los dictámenes ~ 

riciales que sean necesarios en la averiguación previa, así coioo 

las que requieran otran unidJdes administrativas ele la Procurad.H_ 

ría, para que de e.:;t,1 focma pueda auxiliar a las autoridades en 

(25). Op, Cit. Programa 1le Trabajo de la P,G,J,D.F. Pág. 32, 
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la corrprob<Jción de la ver<latlcr.J historia de los hechos delictuo-

sos que se encuentran t?n invcntigación. 

SUDPROCURADURIA DE CONTI?OL 08 PROCESOS: ésta subprocu-

raduda está conformada por las direcciones generales de Control 

de Procesos, de consignaciones y del Ministerio PtÍblico en lo f~ 

miliar y lo civil. 

lll¡1t}J;.l\l!L\!flli';¡jfil,. .Q¡:;_QJJlll!.,!!. o;; PROCESOS: ésto di rcc

ción es la que tiene il su cargo el control y la vigil.Jncia de lc1 

secuencia de los proce505 que se inst ltuyen cb los juzgados del 

ramo civil y (u.miliar, así como a¡xirt.Jr lon elcmclltos de juicio 

nr:?ccnarios para el debido esclarP.cimiento de los hechos y de esn 

forffk1 el juez pueda narmar su criterio. 

DIRECCION GENERAL DEL MWJb"TERJO PUBLJC:O EN LO Fl\M!Ll/J< 

X_!:!L.C_l..Y.!.b.L é.sla dirección esL~i cn[oc,1da u crear un;:i 

mayor p11rticipación social en la solución de los múltiples pto--

irnrnhi linr io, Pn nsuntos llC' menare:~ P. incu¡xicilado!1 1 y todos 

aquellos l}Ut? han venido '-.JPncrando a1nbii.?nles de i rr i tadón en lü 

comunidad, 

_INS'rl'l'U'IO DE FORW1CIOM PROF'ESIONAl.: u Üsta ·lir~cción, 

le corresponde C'Stablecer y desarrollar sistetnLls de formación 

profesional parr:t todo el personal que 1~1bora en la institución, 

así coroo 1~1 de proyectar su acción a la fami 1 La de dicho ~rso

nal. t~Q corresponde también participnr en los proqr.;un.:is de se-

74 



lección del personal de la Procuraduría e investigar las necesi 

dsdes de capacitación y edlcación de las t>ersonas que forman el 

personal de la institución. 

OPICIALIA MA'Ym: le corresponde atender las necesida-

des achinistrativas de cada una de las unidades que integran la 

prOCllraWría y así poder conseguir el mejoramiento de las candi 

cienes económicas, sociales, culturales y de trabajo, del persq 

nal que pertenece a la institución. i::sta área está integrada por 

la Dirección General de Achinistración y recursos humanos y la 

Controlaría interna. 

Dli<ECCJON Gt:i'lf:i<AL OE ADHINIS'l'RACION Y RECURSOS llUMA)~ 

Esta dirección .:iene a su cargo tramitar todo lo relacionado con 

norrt>ramientos, ascensos, renuncias, carrtiios de adscripción, li-

cencias y vacaciones, i:arrt>ién llevar todo el regisi.:.ro del pers.2. 

nal y controlar las entrarlas y sal idas de los i;nistOCJs, 

lUTf,~UJrHA la!!t...Jillt\: L1ene como función la vigilancia 

'J Cbntrol de 1,1 activid.:td de los seivi<loreo ¡Aiulicun de esta 

Procuraduría 'l 1~1 aplicación de las snnciones procedentes con 

el obJe.:o de gurantizar la leall.lc.J '/ eficiencia que debe corre!!_ 

ponder a la pres~ución del servicio soci.il. (26), 

t 26). Análisis de las funciones del Trutx1jo Social en las Agen_ 

cias del Minisd~rio Púolico, Págn. l!J--23. Ano 19aB. 
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SUPERVISIOO p~_ . .Q.!L~~ 1/\ L"OMUHIDAD: ésta 

es una área de reciente cre,1ción (1908), que liene co1ro finall

aad vincular a la p::>blación con la institución, por medio de 

los servicios que presta, con lil finalidild de corregir vicios, 

y terminar con 1.J corcupción que se está dando dentro de la Prg 

curaduría. Está in .. t..:.grad~1 p.:>r la Dirección General de Servicios 

a la comunidad. {27) 

(27). Op. Cit. Progrnma. de Traoajo de la P.G.S,D.f. P.1gs. 130-133 

76 



2.2. SllPl!RYISI<JI GmlERAt. DE SERVlCIOO A LA <DPillllW. 

En el pasado inmediato, la Procuraduría General de JU,!! 

ticia del Distrito Federal, venía desarrollando diversas accio

nes tendientes a vincular a la institución con la comunidad, se 

crearon una dirección de atención de quejas, en el cual se des~ 

rrolló un programa de colaboración corwnitariü y atención de 

quejas en C'l')ntra de servidores de la Procuradurfo, esto con la 

finalidad de supervisar el adecuado funcionamiento de las agen

cias del Ministerio Público y otras dependencias de la institu

ción. 

Así, el servicio de información gf:!neral encontraba su 

apoyo jurídico en el acuerdo del Ejecutivo Federal de 1979, se 

creo el Sistema de orientación, ¡nforWtción y Ql.Jejas. 

El 12 de enero 00 1986 la unidad de quejas se transfo.r.. 

mó en la Secret~ría General de Quejas, con deperldencia dirP.ct.l 

del propio Proc1Jrador. 

En 1987, se incorpora la Secretada General de Quejas 

a la contraloría interna de la institución. 

Si bien hasta este nomento se estaba creando una área 

para tratar de vincular a la población con la dependencia, no 

se había logrado crear una área er;pecífic,1 e11 donde la p::>bla

ción pudiern contar con el apoyo que necesitab.J, por eso y ante 

el reclaoo de la población. 
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t..a Procuradurfo Gcnernl de Justicia del Distrito Fede-

rnl dentro de su estructura, pron10vió la creación de la SUf':~rvi 

ción General de Servicios a la Comunidad, que orient11rá y reci

oirá las ql1ejas de los ciudadnnos, en relación a lon sr.>rvicios 

que presta l.i institución, brind.i.rn apoyo legal y social a la 

victitn...1. de Ion hechos dt'!lictivon del conOC'imient0 d~l Minim~ -

rio Público, ~;e vinculaní y promoverá la p..u~icipa.::itln de 1~1 CQ. 

nt.midad en acciones de inf0rm..1ción, orientación y prevt•nción del 

delito. 

La Supervisión Generi1l de Servicios a la comunidad ti~ 

ne sus bases legales en el artículo 21 del Hcglmnento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito F'!!, 

deral ác 19BU. 

( 28). Otl· Cit. Programa de Trabajo de la Supervisión General de 
Servicios a la Comunidad Págs. 4-11. 
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2.2.l. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
CE U 

Dentro de los gr.:indes retos que se i1rpuso la Procurad~ 

ría General de Justicia del D.F., y como parte de la nueva es

tructura orgánica que se aió dentro de la institución, se creó 

una nueva área, la supervisión General de Servicios a la Cent.mi 

dad (que tiene acentada su razón de ser en el artículo 21 de la 

Jlueva Ley Orgánica de la Procuraduría. Esta nueva área viene a 

forTMr parte de la can¡>a.na de orientación a la atenci6n de la 

victima, a que hasta antes de la creación de ésta nueva área la 

victima fue la protagonista olvidada del delito, es por esto 

que el oojetivo principal de la Supervisión General de Servi

cios a la Ccmmidad es: 

- Disenar e inplementar las estrategias, en el carrt>io 

propuesto de las relaciones contlnitarias y en la 

atP.nción de la población, el crear ur,1a mayor coordi

nación, un mayor enlace con la ¡x>blación capitalina, 

.. -
BIBUOTEa 

p.:ira que la Procuraduría se convierta en una instit!! 

ción de defensa social, en defensa de la población. 

Si bien el objedvo pdncipal se resume a presentar el 

cartlio que se intenta dar en la Procuraduría, los objetivos es-

pecíficos estan encaminados a: 

- Decrementar l.i tasa delictiva en el Distrito 1''ederal 

por medio de orientación y pláticas a la poblaci9n. 
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- 'l'enninar con Jn corrupciCin que se esté1b,1 d.:mcio denlro 

de la institución, por medio de la denunci<i de Jos 

ilícitos cometidos dentro de la institución. (29), 

Para el logro y cumplimiento de estos libjetivos y corro 

ya se mencionó anteriormente se le otorgaron a la Supcrvisián 

General de Servician a lü comunidad las funciones qui"'.! desempen~ 

rn, las cuilles estan sentllc:idas en el artículo 21 del Rl'qlmnento 

d'o! la Ley Ory.lniccJ de 1.:1 u1.:.~Lill1l:iún l,1s cuall·~; El)!} iu!J SÍlJUiC!! 

tes: 

- Promover la p<lrticipación y concret.:tción social, en 

torno a las tareas de la Procuraduría, 

- Coldborar y cipoyar las acciones de organización de la 

comunidad que lleva a cabo el gobierno del Distrito 

Fech;>rnl, y otrns dependencias y tmt id.'l.des públicas en 

el misrrn ámbito territorial, 

- convoc.:tr il los grupon orgm1izJdos de los secl1:nes so-

cia! y privado, pi.Ira emprender .:u.:ciones o~· p.Jrtic1p,.1-

ción y organización ciudadana, en relación a l~u; fun

ciones de lil Procuraduría, 

- Propiciar 1<1 coon.Ji11.Jción de l.:i Jlrocurad11r í.1 con 

otr<ls dependencias y 1mtidacles del sector plÍbliC"o, 

tcndicnteo CJ ampliar y fü.ci 1 i t.Jr ~l .:iccet;o ck~ lü co

munidad i1 los ccrvicioJ, 
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- Brindar en qeneral a todas las personas que lo soli

citen la orientación que requieran, y en su caso, c~ 

nalizarlas a las dependencias y entidades adecuadas, 

con propósito tutelar, asistencial, ?reventivo y ed!!, 

cacional e inatruirlas acerca de los derechos y obl.!. 

gaciones que tiene frente a la Procul:'aduría. 

- Da.e atención, orientación y canalización a la autor! 

dad corrpetente p.ua su auxilio a la victima del del.!. 

to y sus familiares, cuando así lo soliciten, así C2, 

rro a los familiares del sujeto activo del mismo, en 

su caso. 

- Proponer e instrumentar los rnec.:mismos de coordina -

ción y concentración social tendientes al fortaleci

miento de los programas de prevención del delito. 

- Proporcionar o facilitar el acceso a instancias de 

orientación leg.iJ y DOCial a la comunid.id. 

- Establecer, dirigir, contemplnr y vigilllr el cumpli

miento de progr,1rn.1s de orienrnción al público, de qug_ 

jas y de arient,1ción ,1 victim.Js. 

- f'orrrular dictámenes, opiniones e informaciones que le 

sean soJ 1citmJnr; por suG su~riorP.s y proponer medi

das necesarills para el mejor dcscmpcnü de aus activi

d~1des. 

- Atender las quejas que presenten los particulares por 

actos. de otras autoridades, en rel¡;1ción a la procura-
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ci.Ón de justicia, y porterla formalmente er. conocimien 

to de yuien co111pet1.? renolverlas. 

- Atender, analizar y evaluar el contenido de las que

jas que se presentan contra servidores públicos de la 

institución ¡xn incumplimiento de ~us obligi:1ciones, y 

someterlas a consideración de la nur;oridnd competente. 

- colabor.:ir C'll invr.st.ir.:1aciones, con re.:.f)(>Cto a limita-

cinncs de 1C>y 1 .i t~ff>1~lo <lo prop::>rcion.11 .:i ~us servid!;! 

res, ele1ncnLos de juicios sobre la procedencia n im -

procedencí.:1 Uc las citadas quejas. 

- Anal izar y evuhrnr lil opinión de loz ciudad.:-mos en ~! 

ter ia <Je procur~1ción de justicia y sobre todo acerca 

de la ~ictuución del Minist.erio PLÍbl ico, de lnn .Servi-

cit..m Pcricilllc~; y de la Pul icÍ.l Judicial. 

- i....:is deom..ís que les sen<1len las dis('O.sicionc~• lcq.i.les y 

reglamentai:ius y lds que le confieran al Procur.:idor o 

sus ouperioces jcrárquicon, así como las de las COm['2 

tenci<:.1::> de l<1n UnhkuJon Administr,1tiv.:m ,1 :;u carqo. 

{30). 

Para llev .. u .:i. cabo las funciones ,1nteriormt.?nle d1~scri-

tas, se cre.:tron nueve progc.Jni.ls de accién específica, las cuüles 

son las siguientes: 

(30}. Diario Oficicll de la Nación 11 Ley Occj.Ínica de la P.G.J.D.f'." 
Pág. 45-46. Ano. 19139. 

82 



1~100 GElreRAL: a través de este servicio se ofcg_ 

ce proporcionar de manera ágil, información a la población rel~ 

cionada con trámites en la dependencia, cooo son: antecedentes 

penales, robo de vehículos, etc., así corro de la ubicación de 

las oficinas y de las personas que trabajan en la institución, 

00.lENTACIOO LEXiAL: se ofrece a los habitantes del Dis

trito Federal orientación legal con respecto a asuntos jurídi-

cos particulares, en caso de ser requerida se le proporcionará 

información sobre los trámites a realizar y dependencias a las 

cuales puede acudir para la resolución satisfactoria de su pro

blema, así COOJJ la actuación que puede tener la Procuraduría 

dentro de su situación jurídica, 

A'l'l:l'K:ICI~ A QUEJAS: por medio de este servicios se ofrg_ 

ce recibir, analizar, dar seguimiento y resolver las quejas Pt!t 

sentadas ¡:or los ciudadanos del Distrito federal, en contra de 

servick>res públicos que laboren dentro de la institución. 

ATF.llCIOU A VICrIMAS: mediante este servicio !ie ofrece 

procurarles, con particular interés a la 'victima el rp:>yo legal, 

rrédico y psicológico o de cualquier otro tipo que pudiese nece

sitar corro consecuencia del düno ocasionado p:>r la comisión de 

un hecho delictivo. 

VJUCtl[J,CION PEiUWIEl'rrE COU LA COMUrHPJ\D DEL OISTRI'IO 

~ la supervisión General de Servicios a la ca~ 

nidad ofrece establecer un canal de cOllllnicación eficáz, oporty_ 
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no y per~nente que permiLir.5. acercar los servicios que prf'sta 

la Procuraduría Gcnernl de Justicia del D.F., u ln pobl.1ción 

del Distrito Federal, con la fin.:il idad de proioover su participe.} 

ción en los problel1lc.ls de fiegurid.--1U y procur<lción di; Justicia. 

PRl:.'VE!'ICION DEL DELl'l\): se ofrece la p::>sibilidad de m:..,
tivar la participación y cap,1citación rJe la poblilción del o.F., 

en programas de prevención del delito para incidir Pn la inte -

racción de victim .. 'l-cri111in<1l, con la finalidad di:• rcda~·it· l.i ci

fru ele delitos cometidos, 

A'l'ENCION AL.A FARMJl.CUDEPENDEt-ICIA: l."l P.G.J,O.F., ef"tii 

en posibilidades de ofrecer a los ciud.1danos l~"l atención de fa.r 

macodependientes, a trnvés de la vinculación con las instituci2_ 

nes especializadas, brindar orientación e infon1K.1ción sobre la 

prevención de la farmacodepcndencia y tltcnder de manera confi-

<lcnciill tod.:1 la infonnación gener~ld<l p(lf lm~ eiurla<lanofl. 

COLAOORACION COMUNT'fAHtA: e!:itC program .. 1 pn~vi:-e la p::isi 

bilidad de contar con personas de la colectivid,ul que ten9cin la 

función de observ¡1r la re.:1.lidcid sociul en su t?'ntorno, a efecto 

tlc proporcionar infor(Tli)ción que permita atender diariaff11111tt; pr2 

blcmas o desarrolla oporturms acciones preventivas, están c~tpa

citadas para informar. m.5.u no p,:-¡ra realizar alguna (unción de 

gestión. 
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IOJILIZACIOO OCMJNITARHu. este programa coo¡>rende la im 
partición de un curno de capacitación a los niveles directivos 

(Jlienes, una vez capacitados, actuarán COl"IWl ntJltiplicadores del 

wensaje básico ar ientado a resaltar la inportancia de ~a preven. 

ción victimal. 131). 

A grandes razgos éstas son las funciones que realiza la 

Supervisión Ceneral de servician a la Com.midad, en coordinación 

con sus diferentes áreas de acción o direcciones. 

'311. Folleto de presentación de ln s.G.s.c. Págs 1-3. Ano 1989. 
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2.l. - llB l'lllMJICICJI DEL llllLI'IO re LA s.G.s.c. 

CQtO parte fundamental para contrarestar la inseguri

dad y mejorar la procuración de justicia es sin duda, la parti

cipación de la cawnidad en esta tarea, ya qoe en una ciudad de 

las dimensiones de las del Distrito Federal, ninguna estructura 

a<binistcativa, ni recursos de cualquier Índole será suficiente 

para satisfacer la necesidad de seguridad e in-partición de jus

ticia, si no se cuenta con la participación decidida y compr~ 

tida de la población en su conjunto, ya que sólo así será posi

ble enfrent<lr 1a problemática que hoy se pJ,1ntea, 

En materia de prevención del delilo cobra particular 

inportancia esta participación, pelea ofrecer a la población en 

general la posibilidad de conocer con .:mterioridad, los facto-

res que pueden determinar un hecho deliclUoso, y los medios pa

ra evittlrlo. 

En Ja interacción vir.tirna-criminaJ, F.!l primero puede y debe re~ 

!izar to<lo lo que esté a su alcance ¡:\lra evilar que se de el ~ 

cho delictuoso, y p.Jrc.l ello es necesario un conocimiento de los 

factores que condicionan un delito, 
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2.3.l, CRJE'N\Ul 'i METAS 

La Supervisión Genernl de Servicios a la Comunidad, 

en su progrmna de Prevención del delito se pl.:inte,1 lo siguien

tes objetivos: 

- Disminuir la lnci.dcncin delictiVd 

- Motivar la partidpacién de la ciudacJanfo. en ~1ccío

nes da lu prevenci1jn d..:1 <lelito y Ja victynización. 

- Ofrecer a 1« ciudfüii-mía consejos directos '.l pr.:ícti

cos parn C"Vitar las posibilidadt.!~ JP. Victi1•1iZi\ch.;n. 

- ltescatar l<l confi~mza en lf\ ProcurntlllrÍ<\ G~mer.::tl de 

Justicia Jel D.l;>., promr.wiendo la d~nuncia de ilíci 

tos para reducir la cifra del delito. 

Se m.:ll'l"<ln 1.:i:-:: :;i1.1uiP11L('>S: el pr(lC]r~m., t.lL~ Prevem:1<i.n 

d~l delito en las diferentes dt~Ieqaciones Tl"<Jion.Jles pretende 

capacitar ,, un mínimo de 120 dirigentes Vt.:>ein«lcs, p.1rti que é~ 

tos realicen reunion~s de reproducción d~l tllf.msc1je. 



2.3.2. 

CATALCm DE FUEITTES 

Proyecto 
Primer catálogo 

Depuración 

Documento definitivo 

Revisión y actualización 

VINCIJl.'.CION IN'rnAINsrITUCIOOAL 

Programas 

Cita 

Inicio 

VINCUl.'.CION INTERINSTITUCIOOAL. 

Programa 

Citas 

INACIPE, IN~I, SOJJ, PGR, UNAM. 

Recolección de información y análi

sis. 

CAl'IURA DE DA'!US. 

Inicio con catálogos. 

Datos domést leos 

DISEflJ DE PROQW-11\S 

Diseno 

Program..'l 

Prueba 

Inicio 

Pl<OCESAMIEN'l\l Do DA'fOS 

Pruebas 

Inicios 
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MATERIAL DE PREVF.NC!ON 

O:>N'l'RJ\ OELl1'0S 

SEMlNAHIO ltffEHl'IO 

l\CC!OOES 

M/\'rl'.:IU/l.L DE PfU·:'IEl~ClOt~ GEtlF.RAL. 

Proyecl:.o 

Recolección de dn.Los 

Selecciún y depur.iciÓ'l 

Hr;dncciÓn del documenLO final 

Ml\TEiUi\L Ot:: PHl'Vl:'.NClOl~ - VlOLAClül'I. 

HecolecciÓn de datos 

Selección y depuracicín 

RedaC"ción dt.:-1 documento [ inal 

MA'l'ERIAL DE PHEVENCION ·. RO&l 

Recolección Ue datos 

Sclecci(1n y depuración 

Hedacciún dt!l docun'll.mto ti w1 l 

D.i seno de proqr ~un.:1 

1\nteproyecto 

Proyecto 

Invitación a p"1rticip..1ntes 

RP.alización ele seminLtrios 
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POOYECTO DE INVESTl

GACIOO SOBRE DEL!'IOS 

SEXUALES 

PROYEL"llJ DE O l SElb 

Reunión de resultaclos preliminares 

Redacción y presentación 

División por delitos 

Ccuce de variables 

Redacción 

Entrega de documentos 

REalizaclón de pláticas 

Capacitación a prorrvtores com.initarios 

Recolección de materütl existente 

Análisis del maleriuÍ 

Entrevistas con los responsables del 

proqram.1, 

Diseno de instru~ntos 

Pilotaje 

Modi(ict\ciones 

Documentos finales 
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2.3.3. ES'IRllTEGll\S Y ME"IOOOUJGill 

El 1nec.:inisrro báslco e.le o~ración di! cst:as .1ccíones COf!. 

siste en la capacitación de los jefes de m.:i.nz.:ma y <1e la u. jun

ta de vecinos de las di(ercnten delegaciones, dPbiéndose? cubrir 

los siguientes p.:isos: 

- Rellnión con el phmo de l<l 11. Jun1,, de Vt..~(·irn'ln de 

las diferrnteu delc1pcione~; p.u.i 11-.Jti.v~1r su parlic_i 

pnción. 

1,wntl'?S veei1vtles, quC' flln•Jir.\n cmro mult 1pl ic~1clorr.s 

de la in[ot:n\dciÓ11 <le prevención, conc~rtc1n<.io su pro

grnm.'1. e.le repnxlucción del mens.,je c1..m sus rPprci;l~n -

Ludas. 

- Apl icaciém di"? una Ct~'111lu p..1.r.1 c.1ptura de inform,1ciñn 

v ict imo\Úgicü pnr cada part1cip.111le en los cursor; dt.? 

cap..tc:i.l.1ción y on 1tm reuuiu11t~G lle' rPproduccio.'m 1.1,~1 

l'IlOCl;:DlMll-NlO 

- Difusión dt~ un mensaje básico de infornució11, orienta-

do i\ rem1lt.Jr la importancia Ue lü prevenci6n viclim..11 

para motivnr 1~1 organización c01111..mitariñ y ofrecer con 

sejos generales de prevención del delito. 



- Aplicación de una cédula para capturar información 

sobre factores victimológicos y evaluar el impacto 

del program.>. 

- La información capturada servirá p..ua el diseno de 

los contenidos temáticos a difundirse, los cuales 

contendrán consejos prácticos de prevención victimal 

para aplicarse en determinadas zonas geográficas del 

Distrito Federal. (31). 

{31} Progrilm'l de Prevención del delito en la S.G.s.c. Pág. 1-25 

Héxico l 9B9. 

93 



ll I. ¡,;L 'l'IWJAJO OOCJ llL EN f!L All~ PEJ<llL 

3.1. Antecedentes del Trabajo S1;icial en ~l área~ 

nal. 

En el ano de 1925, sur9c lci primera escuela de TrabaJO SQ. 

cial en L.:l~inoamérica, Est.:a escuela fue fundada en santiago dQ 

chile y e11 SU!i inicios tenÍ.l ht inCluencia del 'l'rabaJO Social que 

se aplicaba en las instituciones belgas y francesas, esta rnflu

encia desapareció aproximildamente en el ano de 1940 cuandu a tr~ 

vés de la promoción para intervenir en los progrrlmas ioLer-ameri 

canos, ap.uece la inOuenci.:i del trnb.:ajo socüll norte.;;rrier ic.:mo, 

el cual en sus planes de estudio, tenía el propósito tuml.:amental 

de que los profesionistas tuvieran un comportamiento monos eiooti 

vo y mcís profes lon...il. 

La creación de la Escuela de Trabujo social en Santiago d.:-

chile, es el antecedente más remoto del Trubajo social C'n L.af.ill2, 

rnnérica. 

llc¡blando especíücament:e de méx1co, se cor,sider.m como pre-

cursores de la Asistencia Soci.11 ll Fray Pedro ele Gante, Vasco de 

uuiroga, Pray Bnrtolo1né de las C.:isas y en general a la ma~·oría de 

lo::; filánLropt..1r;. 

Pero al paso del tieffitX>, fue sisteílkltiz.í.ndose esta actividad 

y así fueron surgiendo personas, que por su labor social han de)~ 
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do profunda huella en la evolución que ha sufrido el trabajo so

cial, entre estas personas poc:Jenos encontrar a Paula /\lcgcía, 

Elena t.audazuri, Alfredo Saavedra, etc. 

Poste,iorn~nte, la educación para el Trabajo Social profe-

sional, nació con el objeto de perfeccionar la labor de quienes 

ya estan ocupados en el Trabajo social práctico, ya que a medida 

que ésta educación cunplió con su cometido, el canpo de acción -

del Trabajo Social se fue anpliando y es entonces cuando en el 

ano de 1923, el oficial Mayor de la Secretaría de C:ducación PÚ

blica, profesor Roberto Hedellín, creó las misiones culturales 

de zacualtipán Hidalgo, éstas misiones estaban encargadas de prg_ 

pagar la política educativa del gobierno revolucionario, así co

rro el mejoramiento de la CO(T'tl nielad en el aspecto material, eco

nómico, cultural y social. 

L.a misión tarrbién cn.Genilb..l medici1rn casera, .primeros auxi-

lios, instrucción a la tr\ldre sobre los cuidados del nino y orga

n1zaba a los hogares COl!"O entidades sociales. A ~st¿¡g act.ivi.dadc!l 

se les conoce cuoo el arquet i.po de 'l'rnbajo social. 

Esta organización para poder llcv.:ir a c<ibo las actividades 

antes menci011'1d.Js, cont.:1b..1n con un equipo de trabajo, formado por 

!Tklestros, enCermeras, rri~icos y una maestra de enscnanza domésti

ca, 
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En el ano <.Je 1923, se llevaba a cc1bo también un congreso de 

Trabajo Social, en los Estados Unidos de Norteamérica, en el cual 

México fue representado por la Dircccióu de Escuela de Ensenanza 

doméstica y es entonces cuando en México se conoce 1.:i carrera de 

•rrabajo Social, b.ljo el nombre de "Sociul h'ork". 

Posteriormente en el ano de 1925, Don Lüuro Orteg.1, cst.1ble

ció cursos de visitadoras del hog<lr, término que tmrbién se uti

lizaba en Inglatcrru y J~stados Unido~, éstas visit<ldor.:is tenían 

una gran similitud con las actui.des vitütadurua sociales. 

Y fue en el ano de 1926, cuando 1.1 profenor<1 Elodia Terrt!s, 

a falta ele perconal Léc:nico, hahilitÓ como Trab,1jadorC>s socínles 

a enfermeras y maestros, pílra que p .. 1rticiparan en las misiones -

culturales y fueron los maestroi:::; de ensen.:mz.1 doméstica los que 

impartieron lus clases de Trabajo soci.::il. 

'l'iempo despué~;, en el uno de 19JJ, fue functac.Ja l.:! pr iroora 

/~cuela de 'fr<lOOJo SJcjal l.'ll México, bajo lm; pJanct:; de esu1dios 

presentados JXir los prufe~wres Vign•1li y F .... dcÓu 'I'u.:v111u, C~t,1 e.§_ 

cuela quedó incorpvrada a la E!icUela tli::o f;nr;~n .. H1za [)(.11:-f~'tilicu, b.1-

jo la dirección de la profesor¿¡ Carlot.l J.:isso, quien ~·Je susti-

tu (da postcr iormcnle por la profesor.-:1 Jul i.:-1 N.w.i de Ru is.luche;::, 

quien luchó LenazlTK!nte contra la incorporación caractedsr.1ca de 

una nuevu prutcsión. 



En 1937, siendo jefe del Departamento de Prevención de la Se 

cretar{a de Gobernación, la Doctora Matilde Rodríguez Cabo, se 

inicia un curso experimental para Delegados y vigilantes del ·rri 

bunal para Menores, por dos anos. Este se efectuó en las aulas 

de la facultad de Derecho, este curso diÓ COITO resultado el . pci

der satisracer la necesidad de cilpacilar técnicamente a las per

sonas que sin saberlo, ya que se encontraba haciendo Trabajo So

cial con los menores infractores. 

Posteriormente, la Secretar Ícl de Salubridad y Asistencia, a 

través del Instituto de Enfermedades Tropicales, estableció cur

sos de Trabajo Social, adit?strando a los alurru10.!l en el área rural 

y así fue corrD en el ano de 1939, ya figuraba la cátedra de Tra~ 

jo social en los planes de estudio de todds las Escuelas de t:nft!!, 

mecía. 

En el ano de 1939, el Lic. Htktor Salís y l;i Profesora Espe

ranza B..1l1Mceda, al sentir )ll necesidad de dar categoría univers.!_ 

taria a h correra de TrubaJo SociJl, crearon un prcx3rum.'l tcndie!!. 

te a lograrlo y aoí fue cooo tm el ano de 1940, el consejo Unive.E_ 

sitario uprobÓ l.:i [undación de la Escuela de Trabajo Social, al 

ano siguiente un grupo de personas asesoradas por el profesor R~ 

fael oávila Vilchis, iniciaron el estudio de los programas para 

escuelas de Trabajo Social en Europa y América, paru posterior-

mente ad,1ptarlos a nuestra realidad. 
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Y así fue como el 21 de mayo de 1945, se estableció e ini-

ció sus funciones, la ~;:.;cuela de 1'rabajo Soci.11 del Instituto A!!, 

tónomo, mejor conocida crnoo la Escueld Libre de 'frab.Jjo Social. 

(321. 

Entre los anos <le 1950 y 1960, se fundMon mis escuelas de 

•rrabajo Socü1l en el pilfo, lds que tomaron corno re(erencia el pri_ 

mee plan de estudios de ln Escuela de la Universidad o el de la 

Secretada de Educación p¡joJic.1, el cual oe m.xliíicó en el unu de 

1946 pa.ra no Uiferuci.:irne sustancialmente del de la Universidad. 

En 1966 se permilló la mo<iificación del pl.:an de esludios y 

Ja elevación del nivel ac,1démico, de técnico a licenciuturu em--

prendida por el entonces rector Javier Barros Sierra. 

Al elevar el nivel académico a 1 icenciatura, lo.:; µrnblcm .. 1s 

sociales urbar1os hnbí.:m .1Uquiril.lo prcpondcrdnC'i.1 par ~11 prl,l1ferf! 

ción, en la medidu que aLll\ll'ntabu la poblach.ín úe las pr i11c1palcs 

ciudades del país. Por ello los trabajudores sociales er.Jn dem...1n-

clados en instituciones 'lue atendÍiln problemas de prostitución, -

pandillerismo, droqadicciún, infrncciones de u~nores, debido a e§_ 

to e~ trabajador social encontró su c.:lmpo d~ acción en lils insti

tuciones públicas principalmente y privadas, en las áreas de sa-

lud, asislencia pitra ninos, jóvenes y ancianos; criminologí.:1 ~ 

( 32) Delitos más frecuentes que se presentan en la Ba. A.M.P. 
Guadalupe Colín pág. 43-59 



nal penitenciaria, psiquiátrica, educativa y seguridad social. (33) 

Estos fueron los inicios del Trabajo Social en general, con 

lo que respecta al área penal sus inicios en México los encontr!!_ 

ros en el ano de 1937 con el curso de dos anos pi!ra Delegados y 

Vigilantes, en estos m::xrentos no se tenía clc:1ro enlre la defini

ción de un Trabajo Social Penal y Penitenciario, y es a partir -

de que es instituído el trabajo 6ocial en la Procuraduría y en 

sí en las dependencias del gobierno dedicadas a estas áreas cua!!. 

do se puede hablar de un Trubajo Sociul Penal, tomando en cuenta 

que el Trabajo social Penal se aplica o se lleva a cclbo con los 

individuos antes de que se les diciQ sentencia de forma.! prisión, 

En un principio dentro de la orgc:1nización de la Procuradu

ría General de Justicia del Distrito Federal, no se encontraba 

una dirección que se encargara de la atención de los problemas 

de tipo familiar, social y legal, que se presentan:r1n, pero al 

conprot>arse que era nccesar io que <;e br ind.-ira una orientación y 

canalización c011 propósito preventivo y tutelar para la pronta 

solución de los problem.1s, que por falta de la orientación requg_ 

rida en cada caso, estaban suscitando m:iyores conflictos a las 

personas que los presentaban, se crea la Dirección Generul de 

Servicios SJCi.llles, la cual se encargaría desde ese roomento, de 

brindar la orientación, c.:malización y atención requerida por la 

com.midad. 

(JJ) Ponencia: RaÍCe!l del T.S. Elizabcth B.lutista LÓpez Págs. 2-10 
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La exisLencia de la üi rección General de servicios Sociales, 

se justificó por l.:i necesidad e.le hacer comprcmfor que la procur~ 

ción de justicia no solamente se realiza, persiguicnto al delin

cuente y ejercitando lua sanciones establecid<.1s en el CÓdigo Pe

n.il, sino que el interés social, también se protLiqe enfoc.:mdo el 

bienestar de los hunk1nos tJUe la integran. 

El tr.:ib.Jjador social denlro de la Dirección Generul de Ser

vicios sociales, es el encdrg.:ido Ue bri1ul.:ir la orientación y la 

c.:inalización adecuada de todos aquellos problem:i.s, que se prcse!:!. 

tan en la Procuradurfa General de Justicia, ¡x>r lo c.-:..·.-11 se percl 

bió la necesidad de que la labor que :;e estül.><1 real i ~.J.t1do no só

lo fuera en un nivel central, sino que esta infornución se exte!:!, 

diera hacia la comunidad en general. 

Por lo cual en el ano de 1971, el persunill que estaba lubo

rando en lil Dirección General dP. Servicíus sociales, p •. 1sa a (or

m:1r p.:.irte de lu org.;inización de> J.;i::; a':]encius ínve::itiqadoras del 

ministerio PlÍbl ico, siendo ~sle el primr!r nnt:1._~C'{"dente d~ 1'rab.:tjo 

Sociul dentro de un µrut.:l.!no pen.:il. 

Ponteriormenle en el ano de 1977, .:il pcrcüturse que er..i ne

cesario que c..ida agencia investigadora del Ministerio Público -

contaro:t con un tr,1bajndor social, para que éstC' contribuyera a 

una mejor aplicación ele justicia y con tn.l}'Or SL'íllido humano en 

beneficio de la colectividad, se Uevil a cabo un acuerdo en el 

cual se estipula, que a partir de ese oorncnto se asign,1ra un 
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trabajador social a cada agencia investigadora del Ministerio Pú

blico del Distrito Federal para que de esa forma toda aquella pef. 

sana que así lo solicitan, pudiera contar con una buena orienta-

ción con prop:)sito pceventivo 'I tutelar. 

PosteriorJTente en el mes de feorero del ano de 1900, el Pro

curador del Distrito Federal, Lic. Agustin alanís Fuentes, acuer

da que a partir de ue llOlleJltO los citatorios que hasta ese día 

eran entregados por la Policía Judicial, cuando así fuera necesa

rio para la inteqración o formación de la Averiguación Previa o 

cuando el Ministerio Público así lo solicitara, ya no serían en

tragados por la Policía .Judicial, sino ahora serían entregados -

.,ar un rcabajacJor Social, ..,ara .que de esa formu las t>et'.SOnas que 

fueran ci.:adas fa na tuvieran tantas reservas cX1ra COfntJarecer an 

te la a1.1tondad. 

Este acUerc.Jo provocó la necesaria intervención de más tra~ 

jadores sociales por cada agencia del Ministerio Pi.Íblico, y fue 

hasta entonces que el decreto estipulado en el ano de 1971, se 

Cl.ll'ft'.>liÓ en su totalidad. t:sto es, que hasta que surgió el decre

to que indicaca la entrega de los cit.:it.orios por tratlajadores s2 

ciales, se puede lograr el cumplimient.o del decreto que est:ipul~ 

ca que cada agencia del ,1inisterio PÚolico debería <le contar con 

un trabaJador social. ( J4J. 

l J4J Op. C1L, GUild,1lUr--..C colín Pág 57-59. 
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Es importante senalar que mencionamos al Ministerio PÚblico 

como parte integrante de los antecedentes del TrabaJo Sociül Pe-

nal, porque es esLa instilución dependiente del Poder Ejecutivo, 

la encargada de la persecución de los delitos; y tiene corno fun-

ciones: de autoridad, durante la preparación del ejercicio de la 

.1cción penal y de parte durnnle la preparación del ?rl.11.:eso, 

Ahora bien, para comprender l~l presente punto se citará el 

conccplo de procedimiento penal que d.:i el Dr. fl~rnando Arilla Uas 

"El procedimiento está consLituÍdo ~>Jr el t.'onjunto de acto.s, vin

C:..'Ulados entre sí por relaciones de casualid~ld y fin~1lidild regla-

dos por norílk1s jurídic.in, ejccuLadas por los órganos persecuto -

rios y jurisdiccional, p.:¡ra canalizar sobre el .1utor o p.:irr1cipe 

de un deliLo la co11minacitín p-..!1i.1l ent.nblecid<l t'n la h•y, 

En sí el procedimiento penal es un método práctico rxara dce_ 

lindar la rcsponsabi11J<id delictiva de un sujeto y de esLe m:>do 

establecer la sunción per lin.;nte. 1 35) 

(35i. Healid<1d Y Perspectiva dé:l t.s. Penul y Penitenciario. t\le

jandro Barrón Pág. 82-US 
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3.2. Pl!llPI!. -mw. llBI. 'DU\BA.JAIOl SOCIAlo 1111 Bi. ARFA 

PQtAI, .... 

Para poder c:."IC.lnllrender qu es el Perfil Profesional del Trab!!_ 

jador social en el Area Penal, se debe tener claro primero que es 

un Perfil Profesional. 

El Perfil Profesional se define cono: El conjunto de capaci-

dcldes, habilidades, destcezas, aptitudes, conocimientos y actitu

des que debe poseer el estudiante al concluir su carrera. Se en

tiende que los conocimiento son el conjunto de cateqodas, cancee 

tos y métodos que un profesional precisa para comprender los fen,2. 

menos invol~crados en su práctica social y profesional; las capa-

cidades son las cualidades mentales o corporaroontales que debe P.2 

seer el alwmo, para ejecutar diversas acciones de su ejercicio 

profesional, y las actitudes es la disposición, comportamiento o 

roodo de proceder de un profesional ante los objetos o situacio-

nes de su quehacer, m1srros que son influidos por su conocimiento, 

experiencias previas e idc.--ologías. 

A.mado a todos los elementos mencionados anterioimente el 

profesional debcr.:i formarse un concepto de horrbre que desarrollf!. 

rá durante sü proceso c.>ducatlvo, s1steirotiwndo al mismo tiempo 

los indicadores que han de carm:ter izar su futuro como profesio-

nal, estaolec1endo de esta form.l los objetivos académicos hacia 

donde se orientara su curr iculum. (36), 

06 ) Investig.:iciones que apoyan el Plan de Estulhos s/n. págs 
At'Odaca nangcl y otros. México 19B5. 
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Hablando especificmoonte del Perfil Profesional del ·rrnbaja

dor Social, este desarrollu su ejercicio profesional dircctc:i;nente 

con aquellos individuos o grupos sociales que .ne ven afectados 

por una problcf!kÍtica soci.:il o carenci<t, Para el cumplüniento de 

sus objetivos y funciones c~uierc de conocimic11los técnicos y 

metodolÓgicos L!Ue le permil<ln comprender los procesos sociales y 

la problemática que vive el pa,{s, desde el punto de vista social 

fl"ltil lograr lo nnler ior nccesi ta de conocimiento:. de 'l'r<llk"t)\.1 So

cial, PolÍtica Social, Econon1ía, Sociol.:>gía, PsicoloqÍü, Antrofl9_ 

logÍa, AdministrüciÓn, r;stadística, Derecho et.:,, Oc CiipilCidadcs 

conp: establecer diagnósticos, plancación de procesos, prorr-:>ver 

la ptlrticipución de la poUl.:ición, teorizar, trabaJM en talleces 

etc,, y actituUes pro(esionales en bcne(icio de 1.1 pobluc1ón 

utendidu, todo esto co11 la f.inllhdad do elabor,l[ cliagnóst icos 

acordes con la realidad qui.! estudia: así. como estructut<lt: y pro

poner di(crentes acciones y alternativas a los pL·oblcm.1s dt.~tect.!l 

d<J~I, 

Por todo lo descrito anteriorirente el trabu1ador social es

tará. capacitado pura: 

- Renlizar inve~Liga.:.:iones sociales de las condicion~s de Vi 

da los diferentes 1:1rupo:J e individuos, p;1ra d1<3g110Huc.'.H' 

necesidades y carcn1.:ias. 

- An.:tliz~1r prospecti'.1._1mente el compirt11micnto que se espera 

Oc los problemJ.s sociales. 
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- Capacidad para seleccionar procesos que incidan en la soly_ 

ción de la problemática social. 

- En la identificación de los recursos humanos, materiales e 

institucionales que ayuden a resolver el problema identifi 

cado. 

- La planeación, administración y evaluación de programas de 

bienestar social. 

- Capacidad para establecer pollticas que normen el trabajo 

- En la supervisión para controlar los procesos de trabajo. 

- Para participar tti.1lti e interdisciplinariamente dentro de 

los programas de bienestar social. 

- En el desarrollo de program.:i.s de prevención y educativos, 

a diferentes niveles. 

- En la formación y organización de grupos de trabajo para 

el desarrollo de programas alternativas de índole social, 

para la bÚsqueda del bienestar. 

- En la sensibilización de la población para' que participe 

en la resolución de la problem.ltica social detectada. 

- Capacidad pelta atendec problenúticas individuales, 

- Identificar capacidades y recursos en la gente o población 

- Generar conocimientos porpios a partir de la reflexión del 

trabajo dQ cafflX>, 

- Cap<tcidü.d para retroalimentar la teoría a partir de la -

práctica, 

- En la proiroción de servicios d~ instituciones 

para la solución de problemas individuales o grupales. 

- En la aplicación de técnicas de pro1ocición y eUucación social 
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3.2.l. DllFlNICIOO. 

Para poder referirnos concretamente al Perfil Profesionul 

del Trabajador Social en el Area Penal, se empezar& por definir 

que es el 'l'rubujo Soci.il. 

Tcabajo Social e:;¡ la profesión que interviene directamente 

con los grupos sociales que presentan carencias, desorg.:mización 

o problmn.ls sociales •• , 4üe surgen cono producto de l<lS desigual 

dades socidles origin,1das por el sistema, •• por el lo es que pro-

1m1eve lJ organización de lil población PcJCü fü1t is facer sus neccs,i 

dades y lograr la adecuada actualización dt! ésta en una sociedad 

en permanente cambio, buscando con ello, mejorar sus niveles de 

Vida, 

Así mismo el 'l'rabajo Social purticipa en la orga~izución y 

el funcionamiento de instituciones y de servicio de bienestur s2 

cial para }d población, los cl1<llcs permitan operacionaliz.;ir la 

{)l)lÍt1ca soci~l en .lo referente a progrd1n.:t::> <1~ .:1sistem:id, µtu~ 

ción soci.:11 y Uesdrrollo comuniLL\rio. (37J. 

finte la 1mportn11cia do definir que es el ·rra1J,,1Jo .Social Pe

nul, Y 1111,:¡ vc>z dc-!(inido que es 'l'rab.-1jo !>1.1ci.il, ~~l~ l"Omad1.-~ 1 .-111 l.m 

~itJllieuu.•3 d~fi11iciones de Derecho Penal. 

(37). Op. Cit. nevistus de •rrabcl:jo Social. No. Jl p.í.gs 11-12 
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- Derecho Penal es el conjunto de leyes que determinan los 

delitos y las penas que el poder social irr{>One al delio-

cuente. (cuello 19110). 

- Derecho Penal es el conjunto de principios relativos al -

castiga del delito. (Passina 1983). 

- Derecho Penal es el conjunto de normas que regulan el eje!:_ 

cicio del poder punitivo del Estado, conectando al delito 

contJ presupuesto, y a la pena como consecuencia jurídica. 

(Mezger 19831. 

Por lo cual se concluye que el trabajador social en el Area 

Penal es el profesíonista que a través del conocimiento de la pr,2 

blemá.tica delictiva interviene directmnente con los grupos e indl_ 

vid.los que presentan esta problemática social, producto de las ~ 

sigualdades originadas tx>r el sistema; prOJOOviendo para ello la 

organización de la población para que adopte medidas que le permi 

tan prevenir que se origine el hecho delictivo, '} por otro lado 

orientar adecu.l<llmente al individuo que haya cometido al~ún deli

to, así com:J il su familia sobre la pen.:t a 1.:t cual se ha hecho 

acredor. 'l'odo esto con la finalidad de que las leyes se apliquen 

de manera que la población y el individuo salgcJ.n beneficiallos. 

Así misrro el tcabajador social p.:irticip¿t en la or9aniz11ción 

y el funcionamiento de instituciones de tipo penal, que le permi 

tan operacionulizar la polÍtic.1 social en cuttnto a programas pr~ 

ventivos de acciones delictivas, prorroción social y desarrollo 

ccmmitar io, 
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3.2.2. OIJJE'fll.Ul Y FlJNCICt<llS. 

El Traboljador Social en el área Penal se plantea los siguie!!. 

tes objetivosi 

- El profesional en esta área conoce ~ interprete las cau

sas que generc;m las acciones delictiv,1s, viqilar a su vez 

üpoyado en un eyuipo interdisc1pliriario que se apliquen 

justamente las penas cuündo el del J to Yil h~1 sido com1:?t iUo, 

y por otro lado prornocion.:1r información sobre las medidus 

de prevención del delito 1?nlre l¿l [X.>blc:1ción. 

Objetivos Específicos. 

- Estudiar los f.Jctores que ae presentan cm todo .. 1ct.o deli_E. 

tivo. 

- Identificar lao polític.:is del Estado en materia dclktiv.1 

- Participur en J,1 planeución, ejecución, control y ewtlu.J-

ción ele progr,:unaG y proyeclos que lleven el la promoción de.• 

la prevención del delito. 

- Sistem .. 1tiz~1r li.1s experiencias ;1dquidd11~ por los tr~m,1j.1d~ 

res sociales en esta .irea, parn generar 1n....xlelcm de inu .. •r

vención dentro de la mism.::i.. 

- Plantea[ y ejecutc1r acLivid,1des de desLirrollo ~od.:11 p.:1rn 

contribuir junto con el equipo intcrdiscipJ inario a lu el~ 

vación <lt! los niveles de seguridad públicd. 

- lograr los conocimiento::; teóricos - práctico.:; de la profe-
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sían, para llevar a cabo sus funciones profesionales de n~ 

nera eficáz, intecpretando correctamente la problemática 

social (delincuencia) en la que se desempena. 

- Prarover la edlcación y capacitación de individuos, grupos 

y conunidades, paca que participen conciente y activame!! 

te en los programas de acciones delictivas. 

- Orientar a la (X>blación que acuda a solicitar algún servi-

cio (información} atención, canalización, etc), dentro de 

las instituciones penales. 

Para el logro de los objetivos que se plantearon anteriormen. 

te el tra.b..1jador social en esta área desempena las siguientes fun. 

ciones: 

ltNf.STIGAClotl 

- Identificar los factores culturales, 

económicos que influyen p.:ira que se de 

el acto delictivo. 

- Investigar Jas polÍtican institl1ciona

lcs en cuanto a la pto~lcmática delic

tiva. 

- F.stiíll<H el costo zociill e.Je los progra
m.'ls y proyectos en el dSpccto penal. 

- Realizar investigaciones que retroali

mentcn la (X'rticipación de las trabajª

doras sociales en progrnmJ.s a nivel 

preventivo. 

- Realizar investigaciones de actualiza

ción de trab.:1jo social en el área penal. 
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ADMINISTl<ACION 

F.OUCACION 

- PurLicipación cu pl.mcs, ptogr.:unas y 

proyectos acordes con las necesidades 

nacionales en cuanto a im¡xutición de 

justicia. 

- Ouscar la optimización de la eficien-

cia de recursos inlrainstitucionalcs 

en el área penal. 

- Control.ir los procesos administrativos 

ele! servicios de Trabajo Social en las 

instituciones correspmdienLes al ára 

pcn.:il, 

- Mantern~r una const¿mte supervisión y 

ase!;oda a pCQl.Jtilm.lS específicos en ~ 

ter i.:1 penal. 

- /\r1ulizar el Plan N.:icion.Jl de Desat"rollo 

en lo rc(erente a rn..1tcr ia penal. 

- Propiciar entre el personal de la insti 
tución un adecuado Lrnto a la poolación 

que acude a solicitar un servicio. 

- Pr:opiciar entre el petsonal <le la ins

titución la justa imp...i.rlición de JUSti

cia. 
- M.:>.nten~r c1 la pobl.icirJn infO[trk.'\Cl'1 .:;obre 

medida::; de prevención e.le los delitos. 

- 1ncrcioontur lu p.:trticipación comunit~1-

riu en las medid.Js de prevención de los 

.Jetos delictivos. 

- Pcoplciur la pacticíp<1cii)n de los grupos 

formales e infornulen en l<.t prev~nción 

de los <lctos delictivos. 

- Ofrecer a la ciud.1danía conseJOS di rec

tos y prácticos para evitar las posibi

lidades de victim1zación. 
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SIS'l91o\TI ZACIOO 

CAPACIDADES 

- Generar roodelos integrales de acciones 

penales partiendo de la experiencia ob

tenida por los profesionistas en el área 

po;nal. 
- Teorizar sobre las formas ele interven

ción específicas de Trabajo Social. 

- Analizar en conjunto los casos present!!_ 

dos en materia delictiva dentro de la 

institución. 

- Teorizar sobre los procesos desarrollados 

en loa grupos de capacitación y educación 

- Sistematizar la práctica para retroalimen 

tar la teoría. 

- crear disenos de investigación, que apoyen 

su participación dentro del área penal, a 
través de investigaciones que permitan ac

tualizar al profesionista no tan solo en 

1taDaJo social, sino en todos los sapectos 
que involucran al área penal. 

- Dominar aspectos administrativos de plane!!_ 

ción, supervisión y coordinación de progr~ 

mas, lo que permitirá aprovechar mejor los 

recursos fl\ller Hiles, humanos, financieros 

disponibles para los procJramas il realizar. 

- SlslemaLizar el trabajo especializado para 

aclu.:tliz.1r la teoría de Trabajo S,,)Cial en 

•:?l área penal. 

- Ulilizur adecuadamente los recursos humanos 

para beneficio de la población y el buen -

funcionamiento de los programas sobre todo 
a nivel preveutivo. 

- Particip..1r inLerdiociplinariamente en pro-

gram<1G inslitucion.lles, lo que per1niLirá cJl 

tra.OOj.:idur social demou:Lrnr o dar a conocer 

sus conocimienlos y c.Jpacidades de trabaja

dor con oLro.G profcsionistas, y al mismo -

LÍeJflX> rcsc.Jtar conocimiento de otras prof_!! 
sioncn. 
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HABI ~IDADES 

ACTITUDES 

- Identificar la esLructura jurídico-adml 

nistrdtiva del delito. 

- Identificar lo::> pr°'-Jrankls i.1.sLitucion .. 1-

les referente al delito. 

- Identificar las [.X>lÍt1cas del i::studo r~· 

rerente CJl aspecto penal. 

- Manejar técnicas de trabajo inUividual, 

dinámica y control de grupos, y organi

zación conK.mitaria. 

- Utilizar las técnic,1::; de investigación, 

entre ell .. m la obscrvudón y 1 .. 1 entce

vistu. 
- Utilizar las técnicds de comunicación y 

educación social. 

- Ser responsable du la in[,.1rmación de la 

institución, 

- No sol.Jrepanar r~l dominio de 1.is atr ibu

ciones. 

- Mantener el conocimiento y control de si 

mismos. 

- Mantener interés en la supcr,1ción [X'rsu-

11i1l y profüs ion.:ll . 

- UespcL.ir la decisión de las ¡:.ert;on.is en 

la solución de los problem.1s. 

- Ser crltico, objC>livo y Justo, 

- H~pet,1r la dhJnid.:.td hum.m.1 

- C'rc...ir con1promiso profc~ional cu11 lu po-

bletciún. 

'I'odil.::~ enLar1 actitudes lugrarlln que el 

lru.b..1jador social sea reconocido no tan 

~olo por sus conodmicntos y cupac1d<I-

des, sino por el respeto que se licne de 

lc1s pcrson.:m como seres hum.:inos, LlP•.JYm1-

dolos en las decisiones que ellos tomen. 

112 



Cl>Pl'l'UID IV 

INVB9l'IGM:Ial - QIW:'mllllllloClal !El. IJJfJIACilR PRJPESlalAL DE 

'llWMJD SOCIAL 81 1A SUPllRVlSlal GllEW. DE SERVIC106 A IA ~

KUlllD. 

Paca atender de maneca eficaz el reclamo de la pobla -

ción capitalina en cuanto a la problemática de segucidad pública 

. e inpartición de justicia, la Procuradllría General de .Justicia 

del Distrito f'edernl ha creado una nueva institución denominada: 

Supervisión General de Servicios a la CorrrJnidad, la cual está d~ 

sarrollando una serie de program<is que permiten establecer un 

contacto más directo entre las autoridades y la población, bus-

cando con ello beneficios concretos para la COiTIUnidad. 

Uno de estos programas es el de "Prevención del Delitoº 

en el cual intervienen diferenLes profesionisLas' uno de los cua-

les es el t.rab.l)ador social, sin entiargo como ::;e ?Uede observar, 

ese.e no ha logrado desarrollar plenamente sus conocimientos y ªE. 

t.itudcs, pacticipanoo en la mayocí.:i de las ocasiones en labores 

ac:Stnnistrativas COJOO non; contestar teléfonos, !len.u oficios, 

entrega de pases de visita, actividades que no corresponden a la 

formación profesional que tiene el trabajildor social de interve-

nir ••• directarrente con los grupos sociales que presentan caren-

cias, desorganización o problemas sociales, y organizarlos para 

que satisfagan sus necesidcldes, ouscando con el lo mejorar sus ni 
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veles de vid.:'!, Así misoo participa en l.:i organización y el (un--

cionamiento de instituciones y tlc servicios d·~ bienestar social 

p.1ra la población, en lo referente a programar. de asir-;tencia, 

promoción social y desarrollo comunitario: en consecuencia es el 

agente o vínclllo de enluce entre los recursos que ofrece la so

ciedad, a niveles pÚblicu, µrivado y social por una parte, y por 

la otra los grupos humüno.a que demandan servicios y atención''. 

( 36 1. 

Ante esta prohle1n.1tica, la presente inv.,stiqaciún in -

tenta comprnbar que esta falta d~) delimitación de aC'ciÓn y fun -

clones propia:. del profesional de •rrabaio Social en la Supcrvi -

sión Gencr.11 de Servicios .J 1L1 Comunidad y en c~pcCírico en el 

programa de Prevención del Delito, se deriV<l por el d':?sconoci-

ll'iento del quchücer profesional por parte del trnb.:tjador social 

en dich<l institución reduciendo su participacicln a t.:irean 111J 

acordes con su (or:m..1.ci6n, lo que propicia la pérdida de su iden

t idil.d profcsionul tanlo .tl interior (<Jrupo riL' Tr;1tn)o SPci.il 1 y 

al exterior (Jnstituciónl. 

138 J. Propuestu del Pl<:in Lle l::studios. 
Lic. Ma. de Lourdes A¡xlt.l.1ca Rangel. E.N.·r.s 1986 
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4. 2. ai.Jlrrl'VD6 

Objetivo General. 

- Destacar la ia¡:aortancia del trabajador social y est'ª 

blecer alternativas de acción de éste profesionista 

en los diferentes programas de supervisión General 

de Servicios a la Ccm.midi1d (institución dependiente 

de la Procuradlría General de Justicia del Distrito 

Federal). 

4.l. CllJln"IVC6 Blil'ECIPl<Xll 

- Valorar la participa.ción del trabajador social en el 

prograrra de Prevención del Delito. 

- ElaOOrar un instrumento de investigación para valorac

la participación del trabajador social en la Supervi

sión General de Servicios a la Corr1Jnidnd~ 

- Proponer un programa de intervención de Trabajo So

cial para el mejoramiento de los objetivos persegui

dos por la Supervisión General de Servicios a la Co-

1?1Jnid,1d, en el programa de Prevención del Delito. 

4.4. llllUI'ESIS 

El Trabaj,1dN :..loclal no desarrolla ucLividades propias 

de su cam¡x:> de acción dentro de la Supervisión General 

de Servicios a la Comunidad por desconocer su quehacer 

profesionul. 
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4.6. 

f.IUVllRSlDllD NACIOIAL Al1l'CHJIVI DB llEXIW 

l'SllB1A NACI<»IM. DE 'DWlll.10 OOCIAL 

Cl>jetivo: Conocer las !unciones que dcmenpena el Trah!!. 

jador Social en el Programa de Prevención del 

Delito de la Supervisión General de Servicios 

a la Commidadde la P.G.J.D.F. 

Nc:xrore ______________________ ~ 

Puesto que deserr¡:>ena _________________ _ 

Nivel Técnico Licenci.ltur.i { ) • 

1. Defina qué es el Trabajo Social -----------

2. cuáles son los problemas que atiende con mayor frecuencia 

en la P .G.J .O.F., dentro del área de 'I'rnbajo Social. 

3. De acuerdo a esos problemus, cuál !::críu. el objeto de inter

vención de Trabajo social. 

4. De la lista que a continuación le daroos, mencione el área 

de intervención de Trabajo Social, a la que pertenece la 
institución. 

Penitenciario y 
Crlminolóq1co. 

Escolar 

Salud 

Asistencia Social 

'l\.lristTP Social 

117 



5. ¿Cómo dc(ine al Trabajo Soci•1l en P.\ 5rea penal"? 

6. ¿Cuáles son lüs funciones que debe deseltlf(!nar el profesional 

de Trabajo Social en el área Penal?---------

7. De las funciones seMlddas anteriormente, cuáles real iza den. 

tro de su campo e.le trnb~-:lo? 

8. Cuáles son los objetivos que se plantea el Trnb.:1jacior Social 

en la Procur«duda GCIH~ral de Justicia del Distrito Federnl? 

9. En números progresivos, senalc el proceso que det.arrolla pa

ra atender lu problemc.~tica q1ie se pr~scnta. 

Invcstit;¡ación 

l Organización 

l Sintem:."J.tizacicín 

Planeación 

Pro1ooción 
Social 

Olras _______________ ~ 

Scnsibili 

zación 
Evalua-
ción 

10. ExistP. rcconocimicnlo por parte de la institución ü l<l labor 

que desemperw. como profesional de Trabajo Social? 

SÍ No Por qué -----------

11. Qué- niveles de intervención se trabajan l~Oll mayor frccuen-

cia: 

Caso Grup::> 

lnte<Jración Caso 
Grupo 
comunid.:icl 
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12. ¿En el puesto que desenpena, las actividades que realiza, se 

relacionan con las funciones de Trabajo Social? 

sí ) No 1 ) ¿Por qué? -----------

13. Dentro de la institución se dá algún tipo de retroaliment_! 

ción formal entre los trabajadores sociales? 
sí No ¿Por qué? _________ _ 

14. Se realizan procesos de sistematización sobre la interven

ción del profesional de trabajo social en la institución? 

SÍ ) No ( ) 

15. Considera usted que 111 institución donde labora conocen el 

perfil profesional de trab..1Jo sociill? 

SÍ ( J No ( ) 

16. Cree usted que ése desconocimiento se deba a la proyección 

del ejercicio profesional hacia la institución? 

17. Considera que la falta de identidad profesiona.l, es un as

pecto Cundamental para determinar el reconocimiento de la 

profesión? 

SÍ !lo Por qué -----------

18. Cuál es la trascendencia de la p.Jrticipación de 'l'rabajo Sf!. 

cial en la problemática atendida en la Procuraduría Gene-

ral de Justicia del Distrito Federal? 
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19. Existen limitaciones .J l.:ts que se h~1 enírentado en ésta in.§. 

titución con respecto u su identidad profesional? 

Si No ¿cu.ílcs? 
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1.11111111BlDN> llM:l<MAL ~ re w.xtro 
l!SCJllllA IUllCillU\L llB '!RAllll.JO SOCIAL 

El presente cuestionario tiene como objetivo obtener i!l 

formación oobre el perfil profesional de los trilbajadores socia -

les que laboran en la Estructura Operativa. 

P\.lesto ----------Profesión ---------

1. ConOL--e usted el perfil profesional de Trabajo Social? 

Si ( ) No ( 1 

2. conoce usted los objetivos de esta profesión? 
Si ( No 1 

J. conoce usted las funciones que deserrpena un trabajador so

cial? 

Si No 

5. Sabía usted que el profesional de trabajo social puede rea

lizar funciones tales coroo: 

Investigación Si No 

Plc1ne.1ción Si !lo 

Supervjsión Si No 

PcOO'IOC'iÓn Si !lo 

Cap .. 1ci tación Si llo 

Evaluación Si llo 

Diseno de rrodelos 

de organiZüción y 

Prom:_lC'ión social Si No 

6. Podría c.1racterizar el quehacer pro(esional del •rrabajador 

Social? 
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7. Consi<.Jeru uuted que eJ pr<.1f1.rnio11.1J di! 'J't¡1tJ,1jo S0ci .. 1l tiem~ 

claridad de su quehacer ptn(csional·1 

SÍ No 

B, Considera usled quo el profesional de Tr.·1b.1Jo Social posee 

las capacidades y hnbil idades para desempenar puestos dires_ 

tivos en la Estructura Opi.;!rntiva? 

SÍ No 

9. Considera usted que el Trabajador Soci\11 cuenta con el <lpo

yo en cuanto a recurnos m.1teriulcs, fin.1nc1t~ros, hlUti.-mos. 

SÍ ( No Por qué?-----------

Jtl, La profesión de •rrabajo social cuenta con or.x;rtunid.:id de tr~ 

bajo en el cirea <le Ja Supervinión GenPr.tl di_. Servicios a 1<l 

Comunidad de la Procuru.cluda Genero! de .1usticia del Distri

to Federal? 

SÍ No Por qué? ----------

11. Cree ut>t:.cd que se requiera Ue m .. l~ liccnci.1dos cu Tr:ib.'ljo So

ciuJ en ésln \írea? 

SÍ No 

12. Qué limitación considern que prc>srmtu el 'l'rnbajo Soci.11 en 

la Supervisión Genernl de SP.rvicios a ¡,1 ComunicJ:1d"? 

13. De acuerdo Ll. ::;u criterio, q 1Jé perspectiva. tiene el profesio

nal ili 'l'rabajo Social dentro de la Supervisión General de Ser 
vicios a lil comunidadl 
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14. Según su punto de vista; qué inportancia tiene la labor y 
participación del profesional de Traba.jo Social en la Su

pervisión General de Servicios a la Cona.midad? 
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4. 7. Sfü.f:CClOO Y TAMA!b DE U\ lfJim1<1\ 

F.11 la presente inv~nt ig.ir.ión lu selección de la muestra 

es decir la selección de Ju pohlación está con[ormada por el pcr_ 

sonal de la Procuraduría Gr;.>neral de Justicia del Distrito Federal 

c..lentro d~l Ürea de la Supervisión General Ut! .smvicio::; ,1 1~1 Comu

nidad (8,G,S.C,), se ~lpl icará el cuestionario .1 11Js r.ubdeJeqadon 

re9io11alci..1 ch_• c.id.1 o1(Jl'm.:i.1 del Ministerio PlÍblil'll l'I• su lot.1li -

dad son 56, se Lo100 unu mue:;tra del 50% dando un tot.al de 27 per. 

sonas, l.i forno de seleccionar la muestra es aleatorio o al az,u. 

l::n cuunto al cucstionurio aplicado a los trabajadores 

sociales en el total <le su población siendo 56, 
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NIVEL 

TECNICO 
LICENCIADO 
TOTAL 

CUADRO 

f"llECbENCIA •1. 

411 80 
11 20 
1141 100 

100 .. 

.. .. 
'º 

.. .. 
TECNICO LICINCIADO 

ESCALA lmt • 10% 
No. aAsr ,. 

Fuente: Cvfttionario1 aplicado o Trobojodare1 soc:iale1 en la 9Jpefvisidn G..,at de 1•vicio1 

o lo co111uÑlad Marao 1991. 



Otfino qu• 11 Trabajo socio17 

Mftodo para •I benericio de la 
poblocidn. 

Actividad• encomi11ada1 a 
ayudar o la g•nt• o resolvflr 
- n.:11idcadn. 

Dittj~ 1ociol bo1oda en un 
proce110 mttodaldgico IJl9 ori-
na ala poblacion en Ja rem-......,., 

~· .. _ ...... ' 
CCIHf'ICIOI. 

Tecnico qua ayuda o la pob· 
locidn a rHoh11r 1u probl•-
mático eociol, 

T•lal 

100 ."' 

··m:iw~rrm Hfl 1:1:1" 
'º ·H :o 

'º 

-

o 

CUADRO 2 

Frecu11ncio 

1 7 

16 

11 

1 o 

56 

•¡, 

JO 

32 

·-

20 

18 

100 

Fuente: Cuestionarios oplicod!:>sa Trabojodor11 
Sociales en kl S"f>ervi5iÓn General 
de Servicio• o la Comunidad. 

(IC. lan»IOªAt 

No. Bow• :16 

ACT IVIDADE5 METOOOS DISCIPLINA TECNICA 
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- .. ----_,..,.,,. ............. 
P.G..l.O.f! - ........ -......... --·-v ..... -•e••-....... 
Tetel 

'ºº"" 
,. 
•• 
•• .. .. .. .. 
•• 
•• 

ooeo 

CUADRO 3 

........ . .... 

10 38 

'" 
... 

10 19 
1 2 

1 o ,. 
•• 100 

CtWF'IANZA 

E.se, lem.• IO"..
No ..... ,6 

Fuente. Cuestionario apicodo o T. Sociale1 •n lo S.G.S.C. Mario 1991. 
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CUADRO 4 

De acuerdo o Hto1 problemas Frecutncia •1. 
cual HrÍa •I objeto de int•· 
venclón dllf Trabaio Social. 

Oriontaci6n. 20 :56 

....... 

Fuente. Cues tionorio qi,licodo o T. Sociolea 1n lo S.G.S.C. Marzo 1991. 
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CUADRO .5 

llt•• di iMevKion de trabajo Frea.icio o¡, 
d• 'll'atejo 9Dciola la .... 
,.._. •• iMlilucian. 

..... --..io ll'i ....... ioo. se 100 

I!:•-· - ---- s-1 . 

.... --T- se 100 

.. 
.. 

.. 

.. 
... ...... 

F"u1nf1.Cuesrionario f'.!Pli:odo a T. :3ocjgle1 en lo S.G.S.C. Mario 1991. 
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CUADRO 6 

Definición del Trabajo Frecuencia •1. 
6oci al en ., área pe-
nar. 

Disciplina social que 
1 o 'ª Otilnde 101 probf1ma1 

di loa dlf8nÍdoL 

tecnico1 que ayudan 
1 6 29 a 'º' detenido Q rno-

lv1r 1ue probf1mo1. 

No cont11to. 30 e3 

Total. ~6 100 

'"'" .. 

.. 

··• 
Fuente. Cuertlanarif> opl/c.ado a T. Sociales en la S.G.S.C. Marzo 1991. 
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CUADRO 7 

F..odA .. _.,...;;.ti Frecuec:ia % 
prof....,..I cll Tro;,,,;. 
~ ........ ,.. ..... 
0r---. 20 311 
c ......... 1 o ,. 
Or-i.-:..&. • , .. --.... • , .. 
....._-•e••· lu •• 
Toltl .... IUU 

' .. .. .. 
.. 
.. 

• .. ,,. •to1' 

Fu.nr.. Cuesti.,naf'i., aplicado o T. SocíoJes .,. lo S.G.S,C. Marzo 1991. 
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CUADRO 8 

De la• funciones 11ñakldos Frecuancio •/. 
cual realizo dentro de la 
P.G.J.D.F. 

Ori1ntación. 2 5 45 

Canalizocidn. 20 36 
Orijanizocion. 2 4 
Plan1aetón. 7 1 2 
Programacidn. 2 4 
Total. 56 100 

IOO'Mo 

.. 
, . 
.. .. 

• .. 1•••10,. .. 
.. 

: 'tflf:lfll:t.I 
. -.~u: -

Fuenr•. Cuestionario aplicado o T. Sociales "'º la S.G.S.C. Marzo 1991. 
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CUADRO 9 

a.jotjwoe .,. .. ,..._ 

,., ___ 
•1. 

91 ................ 
•• llfl..U).I': 

,.,. ... ., .... lle lo• 
"'----- u.---.... 111 27 
L'I'• ""'er1icilfft 
ti• iuetide. • 14 
Ori- ... ,... ... ;. -· r..iucióo 111•, 20 J6 
·., ... _ iwlllirie••· 
º'- ... ,..._ 
'IÁr• ••didff de pr• 1 3 23 
WMCiÓrl del Delito. 
Tolol. 116 100 

.. 

.. 
. ....... . 

F11en1t1. Cu•sffonor;o opltcado a T. Soc1ofes '1n IG S.G.S.C Marzo 1991. 
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CUADRO 10 

Señale el procno que Frecuencia •/o 

dHarrollo para at9ndlflf' 
lo prolllomatico que H 
pr11enro. 

lnv•rigociofl. Organ&raciói 
P ranaación, S91Nlil¡,ación. 

3 5 

Organiioc:ión. Promoclon 
27 Soc. lnv•ltigociaft, 1 5 

Siltamotiración, Evaluacim 

lnv11tigoción, Promocioñ 
Social, Orpaación, 38 68 
stnlibiliración, Siltamatizo 
ción, IE volimción. 

Total. 56 'ºº 
100'% 

, ........ 10% 

Fuenre. Cuestionario aplicado o T. Socl.Jlt5' en lo supcrvicfon iieowol d• Mt"ído1 

o la comunldcM Marzo 1991. 



CUADRO 11 

Eaille,.;......,..lfo por pllfte de Frecwncia º/o ....... 01a_.,._ ,,... _,.......,.....di,,....º-· ., 11 " 
1110 110 811 

Tatof 1111 'ºº 

'º .. 

.. .. 

•o 

ªº ......... 
FUttrtte. Cursf100CJt'10 "''C'odo a T.SonJ/fU en la :»tf>ervidon venerol de 1.,rvlc.iO. 

o lo comu111d\ld Mllrzo 1991. 
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CUADRO 12 

Que niv•M• de inrer1tencio'ít Frecuencia .,.. 
u tr~ajan can mayor fre-
cuenc10. 

Co10 48 86 

Grupa 11 g 

Conuajdod 3 11 

Ti>lol ea 'ºº 

"o% 

.. 

••r lr•.•10% 

-·•• .. e• 

'-Hl 

Fuente. Cuestionario apl1codo o T.Sorioles en la supervicíon ·g~ero/ de <servicios 

a la r:r>m.Jnidad Marzo 1991. 
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CUADRO /3 

E<oll,.,., ............ 
,,_ocia •1 • 

.. ..-.......... il .. . ,.....__,_, .... 
ci- ... ~llaciol. 

•• 1 8 32 

"º 38 •• 
Total ,,. 'ºª 

..... 
.. .. 

,..._ ... ,!SI 

Fu ... CU.fionarlo aplicada o T.Soclolu en "'1 wpttvtcidn g1nerof di Hrvickts 

a la ccwr•midot.f Marzo 1991. 
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CUADRO 14 

Olntro de fa i"lfitución " dÓ atgún Fr•cuencio "lo 
tipo d• ••frllolini•ntoocidn formal 
•ntre lo• TrabajadorH Socia•. 

SI 20 311 

NO 38 64 

Total 56 100 
-----· -

'º"' 

FJenfe. Cues.tionnrio apfirodo o T. Soc1ol• e>n lo StJ,Dciv1ricn general de> servicios 

o lo cnn·umdod Marzo 1991. 
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CUADRO 15 

.. ,....,,,_ __ ..._... .... Jrrecu..cia ....... 

-·· lo --- .... ,....,.._. ... 11'-jo -- - lo illlfi""'""-., 14 211 

NO 42 711 

Ta tal 118 'ºº 

..... 

.. 
.. ....... . 

Fuenre. CuHPionerio aplicado o T.Soc1al1s en la 1upervlcfon 1en1rol ·de servidos 

o lo com.mkfod Marz.o 1991. 
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CUADRO 16 

~-----·-------· ... -----
Con1id•ro usted que la .Frecuec.ia •/. 
institucion dode labora 
conoce •I perfil pror1-

__:_ional ~Trabajo s~~~- -----

SI 1 7 31 

NO 39 69 

Total 56 'ºº 

'º 
•o 

JO 

10 

Fuente.Cuestionario apl;codo o T.Socioles en lo S.Ci SC Morzo /99L. 



CUADRO 17 

e, ... ._.,._, • ..,.,........,. ,._,.¡. ..,. . 
.. ...... • •• ,..01•••iÓll .... .¡...-
,,..,__ ...... illlli ...... 

81 :t• 69 

NO 17 :SI 

Total 89 100 

.. 

.. 
IH l•••IO'K ...•...•. 

f"'u1n11 Cuesficnot10 ~1caáo a Trabajadores Socfoles en Jo 1~erv1c/Ón generaf dt 

ttr'llcios o Jo comunidad Marzo t99/. 
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CUADRO IB 

Con1idero que la faifa de id1n-
tidad profecional H fundamen-

Frecuencia º/• 

tal paro d1ftrminar al r1cono-
cimi1n10 de fa nrof1ción. 

Si 32 !17 

No 24 43 

Totol !16 100 

ºº 
•o 

'º 
•o 

. :1±: . 

'º ¡::;:: 

'º t:t:..~ -
-H-. 

No. ScH• !lt!i 

fuente. Cuestionario oplicodo o T. Sociales en la S.G.S C Marzo 1991. 

142 



CUADRO /g 

118 100 •/. 

100•'· 

uo 

·-
10 

•• 
•o 

JO a 
'º No. eau 10 

10 f 
fuente. Cue'illonar10 opli:odo o T. Socio/es en lo S.G.S.C. M<l'zo 1991. 
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CUADRO 20 

E•i•ten 1 imitociorws o IOI que Freruencio •1. 
H han enfrentado.,. esta in1ti-
rución con rt1peC"to o 1u idMfi-
dad l"af•cionol. 

SI 152 93 

NO 4 7 

Tolo! 156 'ºº 

70.:;:: -

i 

'º 

'º 

Fumte. Cuestionario aplicado o T. Sociales en Jo S.G.S.c. Marzo 1991. 
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CUADRO IB 

Cenece u•t•d el perfil 
, .. tecl•••I • Tra .. jo le· - . 

..... - 'llo 

•• 6 22 

no 21 78 

Total 27 100~. 

..... 
.. 
.. 
.. .. 
.. 

•••" •r 

.. 

Fuent•. Cur.wonorlo ®'1cod:> a los subdelegados reiJonafes de la sup•vfcion ge,,,ral 

de servicrOs o lo comunrdod Marzo 1991. 
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CUADRO 28 

Conoce usted los Obje Frecuencia % 
tlvos de esta Profeclon 

11 21 78 

no 6 22 

Totol 27 100% 

100% 

"' 

7a r1 :+ 

..... .. -~~-

··11· 
Fuenre. Cuestinnario opllcodo o /os subdefei,Jodofi tC'y¡onohn ... la supervicion general 

de servidos o la comunidad Marzo 1991. 
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CUADRO 38 

Conce 11i11ted 111 funcione• .. l'r...-cia º/o 
..,. de•mpeiio· el Trabajo-....... 

si 2:9 811 

No 4 111 

Tolol 27 100•.t. 

'ºº" .. .. ... =• -mJEIEEm .. • •. ••••llO"' .. ........ ., 
• 

FVt:rte. Cuesliooorio aplicado a los subdelegado,¡ rdgionol~ • lo su~vicmn general 

d• Hf\•ici~ o lo romun1dad Mazo 19DI. 
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CUADRO 48 

Coo1idero u11ed que el Traba- Frecuencia 'Yo 
jador Social desempel\a 101 
Funciona• que le marca 1 o 
lnatltucloo 

•1 27 100 

no o o 

To ta 1 2 7 1 oo~. 

'ºº" 

70 

... • ... 1•••10% 

F'u.:11e. Cuesti"lftorio cplicodo o los subdelé\lod?:. rrgrona/es do la superv1cion g~ol 

d• wrvirios a lu c:omumdod Morzl'> h?91. 
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CUADRO 5B 

Sotffo ~ue el profedonal d• 
Tr•lllJo •-• .... - rooll• 
fYl'IC ......... CIDlftO: lft'ltl• 

~=:'.:?'P~4!.."::::~·c=t;.. Frecuencia "" e Ion. •w•luaclon, dl111'0 de 
modlloa de oreanlaoclon y 
nromoclon aodot 

o I 7 26 

no 20 7~ 

Total 27 100% 

... 

... 
.. ····'•••10.,. ........ , 

F,.,..,... Ylesrif'l(ICl"io opUcodo o los subd•lc.JcMol r11i?nole1 til 11 supcrv lc:ion 

gen•ral d• Nrvicios o lo comunidad Marzo 1991, 

149 



CUADRO 68 

Podrla coracterlzar el que- Frecuencia % 
hacer profeclonol de Tra-

""'º Social 

Dl1lglfna 10 37 

Carrero Social 10 37 

No sobe 7 26 

Total 27 100% 

1.,. 

.. 

.. 
.. 

• 
L_···-"" .. 

.. 

Fuere. CwsfiDncrG QfJlkodo o Jos subdeletocfos regionoll's d1 .o S.G.S.C. Marzo 1991. 
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CUADRO 78 

C••••••r• •• 11 IN'Ofeclo- Aecue11c• "' ......... JelecleltieM ....... _ ···--· ..... -... 
11 1 o 57 

•• 1., ., 
Tetel . ., 100'1!. 

.. 
.. 
.. .. 
.. 

• ..... p 

10 

,....,,, C:U.lkitD'Jo oplleodo o loe delegodol reglonoln d• la S.G.S.C. Mwzo 1991. 
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CUADRO 88 

Considera q..- 11 profeclonal de 
Trabajo Social PDM• - Cape> 
cldadn r IDllllldacl• para pu· 
e1t01 Ofrec"voe en la E1,. 

Frecuencia .% 

t1Uctura Operativa 

o I 1 8 67 

na 9 33 

Total 27 100% 

1 .... 

.. 
.. 
.. .. 
.. ••••••••o"' 

t 
FuwiN.Cuestlonarlo aplicado o los delegHOs regionales dr: la S·.G.S.C. Mcr10 1991. 
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CUADRO g9 

-•IH·-•ITr-· F•cue• .. .. , ... s.c..c .... , ..... 
..... &ft c•11te • recur--··••rt•e,fl-• , .... _ 

•• 2 1 

•• 25 111 

Te .. 1 11 
1 ºº"' 

1 •• 

• .. 
-
=• •• •••IO'tll 

··m~mi 
...... 8P 

··mm.__ __ 
FU1nf. Cuelrionaio CJIJlkado o los IUbdeleaoci>s regional•• de la SGS.C. Marzo 1991. 
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CUADRO 108 

1 

Lo protecion d• Trabajo Social 
cuento con kl oportunidad di 
trabajo, en 11 aria d1 1ua• Frecu1ncb "' vtclon 91nerol de •uviclo1 o 
la ccmu,.,~ad. de Jo procura· 

1 

durlo 11nerot d1 Ju1tlcla dol 

º'''"'º F1d1rol 

º' 18 11 7 

1 
no 9 '3 

Total 27 1 oº"' 

'ºº" .. 
.. 
"' .. 

--.. .. 
.. • .. ••••10"' 

-. .... ar 

'º 

Fwn•. Qllstinnarlo apJicod> a los 1ubdeJegodot regionales de la S.G.S.C. Meno t99L 
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CUADRO' 118 

e- - ... - .... iera PP--'• .,.. 
ffMH li.-Ci .... M 
,.,...._ .. cial., eet• llrM 

•i •• 113 

lllo • 33 

Tolol 27 'ºº ª"• 

'ªº" .. .. .. .. 

.. 
•• 

•·•-•r 
'º 

fuenre. Cuntionon:> aplcado o IPS 1Ubd•l~1 r91i'onal•s d• la S.G.S.C. Marzo 1991. 
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CUADRO 128 
:: 

i Qu1 limitacionn coneid•a que Frecuencia .... 
prtcMto 11 Trobajodor Social 
en ra 1up1rvi c:ión 99n1ral de 
Hrvicioe a ta comunidad. 

R1cwaoa Humono1 Finaciwo1 
y Moteriul11 1 7 63 

011conacimi.,10 de 1u q.i1-
hacer profecional. 10 37 

Total 27 'ºº •1. 

10 ... 

.. 

... .. 
.. 

r .. , ••• '°"' 

••·••"U' 

r 
Fu1n•. CUestionario "11icado o los subd•letodDs retlionoln d• lo S.G.SC. Ma120 1991. 
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De - - •iMrit ... ,.. ...................... 
.. Tr~----otle 'º .................. _ 
.; ............... 
,. ....... ........ 
T-

.. 

.. 
.. .. 
.. 
•• .. 

CUADRO 138 
';i 

,.,_. .,. 

•• 118 

1 • 
2 T' 100•/. 

r.. , • .; •. rNt. ' 

.. ..... ., 

FuonM.C..lloncrlo aplicad? o 101 sul>do~ roglonolos dfl la S.G.S.C. Mono 1991. 

157 



CUADRO 148 

Segun 1U punto de VÍlfO que 
imparlancio líen• ro labor y 

Frecuencia "lo 

oorlici"""""' di Trnhn0odor11 
Sociol11 en la euperviclon 
general d• qrviciae o la comu 
nido d. 

R-CllN· 111 116 

No reJevate. 11 18 

Na tiene i-vtocio. 7 2e 

Tolo!. 27 100•1. 

1 .. 

.. 
.. .. .. 

1 
•u lc••IO'l4io 

•• 
.. .... a~ 

'º 

r 
FU9de. CUHffonarlo opkadD a los ..,,o.t.,odDs regional• ff la S.G.S.C. Marzo 1991. 
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LOs resultadoe: obtenidos en la codificación de los cue!! 

tionarioe aplicados en la ProcuradUda General de justicia del 

Dlatrito Federal, en el área de supervisión General de Servicios 

• la CC:amidad, arrojaron la siguiente información: 

Presenta que en el 80\ el Trabajador Social que labora 

en la institución es a nivel técnico, considerando ¡?Or parte de 

la a .. , que es a este nivel en donde se tiene una mayor prepa

ración en cuanto a la práctica se refiere; por lo que respecta 

al licenciado en Trabajo SOcial ocupa un 20%, argumentando que 

este profesionista tiene una mayor preparación teórica, faltándQ. 

le desarrollar esencialnEnte la práctica. 

Ante esto se observó que uno de los problemas a los que 

actualmente se enfrenta el Lic. en ·rrabajo Social! es que dentro 

del plan de estudios existen materias que ya no concuerdan con la 

realidad social, es decic que no responden a las necesidades ac-

tuales, lo que dificulta que exista una relación con la práctica; 

esto propicia que no se dé un proceso de retroalimentación entre 

teoría y práctica, lo que permite que exista un irrpedimento pa!'a 

que se pueda fundamentar mejor la teoría. 

Con cespecto a la definición de Tcabajo Social, se de

tectó que hay una gran diversidad de conceptos, considerando que 

un 30\ opina que es un método para lograr el beneficio de la po-
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blación: un 32% lo refiere coioo una actividad encaminada a ayudar 

a la gente a resolver sus necesidades; y otro 20\ considera que 

es una disciplina social basada en un proceso metodológico que 

permita orientar a la población hacia la resolución de sus careu 

cias y necesidades, y el 18% restante dice que es una técnica 

que ayuda a la población a resolver su problerMtica social. 

El 50% de los trabajadores sociales no tiene claridad 

de lo que es su quehacer profesional: él misro se considera corro 

un benefactor nnte la posibilidad de ofrecer ayuda, esto lo limi 

ta en su desarrollo cOJrO profezional de Traba.jo Social, lo que 

repercute en sus actividades, dándose entonces que sirfi)lemente 

realice prácticas asistenciales, perdiendo así su propia identi

dad profesional. 

Ante esto, el trabajador social limita su quehacer pro

fesional, por lo que se ve obligado a realizar actividades que se 

dan en el área de organización y funciona.miento de las institu-

ciones de Servicios de bienestar oocial pc1ra la población. De

biéndose dar Ja imágen de vínculo ent.re la institución portadora 

de servicios, a la población demandante de éstos, en donde el 

trabajador social proporciona la orientaclón necesaria para que 

la población demandante satisfaga sus necesidades, con los recu!_ 

sos que la institución proporciona y sus propios recursos. 

En lo que respecta a la problerOOtica que comunmente se 

atiende en ésta institución, cabe mencionar que el robo a casa -
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hlbltaclén -t6, ya que • tiene Myor posibilidad de obtener 

en eete lugar •jotes beneficios en cuanto a objetos de valor 1 el 

89tJ.UldO lugar lo ocupa el aaalto a runo arma.da, con un 27\, en la 

actualidad al delincuente no le i111PDrta obtener efectivo, sino 

bienes materiales que le aporten un provecho. 

El tercer lugar lo ct>tiene la violación con un porcent,! 

je del 18,, siendo uno de loe problemas que más se atienden en la 

institución, esto debida a que actualrrente se han creado agencias 

especializadas para dtender el delito sexual, donde se pretende 

atender a la victima cooo una persona afectada física y emociona! 

mente, y no com:J a un objeto. 

Estas agencias cuentan con personal profesional como es 

el caso de trabajadotes sociales, psicólogos, etc, enfatizando 

que todo el personal que latx>ra es femenino: todo ello crea un am 
biente propicio para que la victima del delito sexual se sienta 

más sequra de realizar la. denuncia. 

El 2t. restante lo es el abuso de confianza; en este sen 

tido lo que mis se denuncia es el fraude. 

En relación a la problemática que atiende dentro de la 

institución, el trabajador social considera que su objeto de in-

tervención es un 36\ lil or icntación; en 181. la canalización 00 

personas detenidas y de victimas hacia la institución correspon

diente, coioo son: reclu~orios y centros hospitalarios. 
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Corresponde un 16\ a la actividad de información de servicios que 

presta la institución, como ejemplo se puede senalar las siguien

tes: información de detenidos, canalización de victimas, servicio 

gratuito, etc. 

Ante esto observamos la falta de claridad y unificación 

entre los trabajadores sociales sobre las actividades que puedan 

desarrollar, como por ejemplo orientación, inform.1ción y lo 

que es el objeto de intervención que estaría enfocado básicamente 

hacia la problemática social que presenta la población solicitan

te del servicio, en donde el trabajador social debe idP.ntificar y 

delimitar a los sujetos involucraaos, otorgándole a cada uno el 

lugar y una función específica, y as!. propiciar la relación entre 

los sujetos, p<ira poder intervenir en el fenómeno real y concreto 

que demanda ser atendido. 

En cuanto a la ubicación del área de intervención de 

trabajo social que se desarrolla en la institución, el 100\ lo r~ 

fiere en el área penitenciaria-criminolÓgico, por lo que se obse.r. 

vó que el profesionista que labora en la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal y sut>ervisión General de Servicios 

a la. comunidad, sabe en qué áre¡;¡ se ubica su desarrollo profesio

nal, t">CtO esto no significa que tenga los elementos y conocimien

tos ¡;:iara poder intervenir en esta área: lo cual se ve reflejado 

al definir que es el Trabajo Social en el ó.rca penal, en donGe el 

16% consideran que es una dinciplina social que ayud<i y orienta 
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a la población a resolver sus problemas judiciales, el 28t caro 

una técnica encaminada a resolver loa problemas de las personas 

detenidas, el 54\ no definen que es el trabajo social penal. 

Ahora bien, si bien es cierto que el lOOt de los traba

jadores sociales saben en qué área se desenpenan caro profesioni~ 

tas, en cuanto a definir ai Trabajo Social Penal, más del 501 no 

consideran que pleda haber una definición en esta 'área, y el 46\ 

lo refiere caoo una definición de Trabajo social en general, con 

la diferencia de que brindan orientación y ayuda a los detenidos 

y personas con problemas judiciales. 

Teda ello indica que el trabajador social como ya se 

wencionó anteriormente, no tiene los conocimientos necesarios y 

los elementos jurídicos que le permitan poder intervenir en ésta 

área, limitando así su propio quehacer profesional. 

Dentro de las funciones que desmpena el trabajador so

cial en el área penal, en orden de inportancia los más que se ma

nejan son: la orientación en un 361: canalización en 18\, organi

zación 14•, planeación 14\, y programación 18\. 

El propio trabajador social se plantea como una de sus 

funciones más irrportantes, la orientación, sin dem::>strar dis!?Osi

ción para desarrollar otras de ma}·or relevancia, p:>r lo cual al 

limitarse el propio profesionista en una actividad específica, no 

permite que la institución reconozca su capacidad para desarrollar 
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otras fUnciones como por ejemplo: Investigación, Planeación, Edu

cación Social etc; limitándose al mismo tiempo a un simple orien

tador. Y ésto enfatizando más ahora en la medida en que puede de

sarrollar su capacidad para la organización social, ahora que los 

programas y la política del Estado involucra a la población. 

En lo que se refiere a los objetivos que se plantea el 

trabajador social en la Procuraduría General de Justicia del Di,!! 

trito Federal es: preservación ele los Derechos humanos en el 27t. 

lograr la impartición de justicia en un 14%, orientar a la pobla

ción sobre resolución de problemas judiciales el 36%, orientar a 

la población sobre meditlas de prevención del delito un 23\, 

Los objetivos que se plantea el trabajador social en é,!! 

ta área están enfocados básicamente a los objetivos de la propia 

institución, como son la Preservación de los Derechos Humanos, lQ 

grar la impartición de justicia, pero en ningún momento se plan -

tean objetivos propios de Trab.Jjo Social, en donde se tenga pre -

sente lo que se intenta lograr desde la perspectiva de la profe -

sión, todo esto 1ruestrn la poca claridad de su quehacC>r profesio

nal, esto se deriva de la poca ubicación de su objeto de interven 

ción. 

Por lo que respecta al Programa de Prevenci6n del Deli

to el cual está considerado por parte de la institución como pri2 

ritario, el trabajador social no lo contempla cOIOO importante, 

perdiendo de esta manera la oportunidad de demostrar que es este 
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pcofesianista el awís capÍa da llev1ir a cabo las funciones que ma..r. 

ca e.te programa., todo esto porque es el trabajador social el que 

cuenta con las capacidades, habilidades y destrezas para trabajar 

en la <Xlllllnic2<1 y conocer acerca de la realidad social de la po

blación, por lo cual es necesario dar a conocer y proyectar la i!!!. 

portancia que tiene el T.cabajo Social para participar en progra-

ms preventivos, realizando actividades de educación social, lo 

cual le permitirá informar a la com.midad sobre la necesidad de 

inplantar programas preventivos y los beneficios que puede. 

En lo que concierne al proceso que desarrolla para aten 

der la problemática que se presenta, los trabajadores sociales 

consideran que el primer paso lo hacen en base a la investigación 

continuando así con la prorooción social, la planeación, organiza

ción, sensibilización, sistenkltización y evaluación, Todos ellos 

por lo general lo manejan en un 68%. 

La gran mayoría de las trabajadoras sociales como se 

mencionó con anterioridad, consideran que este es el proceso que 

se debe manejar, sin enbargo no lo llevan a cabo, por las limita

ciones que tienen dentro de la institución, falta de tienpo y por 

sirrplificar el proceso tratando de llegar al mismo resultado, 

obligadas por la propia institución que en definitiva es la que 

marca las actividades a seguir, siendo esto consecuencia de· que 

es el misroo trabajador social que ha limitado su propio quehacer 

profesional, y no dar a conocer la capacidad que tiene para lle

var a cabo todas las funciones mencionadas. 
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Por otra parte, el reconocimiento que tiene la labor que 

deserrpena el trabajador social dentro de la institución, es que 

del 89\, consideran que no la hay, y el 11\ mencionan que si hay 

este reconocimiento. 

Si el trabajador social no tiene e lar idad en su quehacP.r 

profesional, es lógico que personas ajenas a la profesión, desval.Q. 

ricen las actividades y la propia persona del trabajador social. 

En cuanto al tipo de nivel de intervención de trabajo SQ 

cial, se puede definir que el c.Jso ocupa un mayor porcentaje, si

tuandose as! en un 86%, en lo que se refiere a grupo, este ocupa 

el 9%, en tanto que parü la comunidad lo es en el 5%. 

El caso se da en mayor porcentaje debido a que el indi 

viduo o loi> individuos que cometen ilícitos, son procesados indi

vJdualmente. Aunque actualmente se le está dando irrportancia al 

'l'tabajo Social de lirupo y Comunitario en cuanto a programas de 

prevención del dr?li lo en la comunid~1d, 

Por otra parte, las tr.Jbajadoras sociales ccns ideran 

que el 68% no realizan actividades relacionadas con las funciones 

de Trabajo SJcial, el J2% consideran que sí. 

Las uctividades que se dan en el mayor porcentaje en las 

trabajadoras sociales que laboran en la i11stitución son: contestar 

teléfonos, fungir como secretarias, ser complemento de algún otro 
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prOfeaionista, actividad que no responde a la formación profesio

nal del trabajador social, lo que dá lugar a que no se dé un ver

dldero trabajo social en la institución. 

Respecto a la retroalimentación entre los trabajadores 

aociales, ésta se da en la siguiente forma: 64\ opinan que· no hay 

retroalimentación, y el 3~\ que si la hay. 

Se puede observar que se da una mayor tasa de porcenta

je en la falta de retroalimentación, esto debido a que existe una 

C'Qnl)etencia contínua entre loo mism:is profesionistas, por lo que 

se llega a ocultar estrateq:ias de desarrollo profesional, además 

de que hay una falta de interés por sistenatizar la práctica, lo 

que nos prernitida crear nuevas formas para intervenir en la pro

blanática social de la población, que en este caso son las vícti

mas, quienes demandan el servicio. 

Es por esto que no habiendo retroalimentación, se pier

de la p'.)Sibilidad de sistematizar las experiencias a~uiridas en 

el ejercicio profesional, llmitándcmos a ser ayudante de otros 

profesionistas. 

El profesional dU Tr.:i.bajo S::icial opina que un 69 \ no 

ciene claridad de su perfil profesional por parte de la institu -

ción, y 31\ manifiesta que si lo hay. 
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Si COttD trabajador social opina que no conoce sus pro-

pias capacidades, destrezas, habilidades, conocimientos, y desa-

rrollarse cotro profesional del trabajo social, no podrá proyectar 

su perfil hacia la misma institución, y menos a la población aten 

dida: por lo cual no sab[án valorar lo que es un trabajador so-

cial. 

Uno de los factores que manifiestan el desconocimiento 

de la profesión, es que el trabajador social proyecta más las ac

tividades que la institución le marca, y no las que son propias 

de esta profesión, siendo así que el 69\ de las trabajadoras so

ciales opinan que sus actividades están más dirigidas hacia lo 

que las instituciones quieren, y no lo que ellas pUeden realizar 

como profesionistas, y el 31\ dice lo contrario. 

Considerando así que las funciones y actividades de 

otros profesionistas van restándole posibilidad de proyectar lo 

que es el verdadero trabajo social dentro de la institución. 

Todo esto propicia que no habiendo conocimiento del qug_ 

hacer profesional, nos lleve "' pc[der poco il poco la identidad c2 

no profesionistas. 

El trabajador social tendrá un papel impo[tante y rele

vante en la medida en que sus conocimientos los aplique en lo me

jor posible hacia los programas que lleva la institución, pero no 

solo intervenir en estos programas, sino tener la iniciativa de 
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la población y as! desarrollar estrategias que involucren a la mi.§. 

ma; para su realización. 

Consideraroos tant>ién que si el propio trabajador social 

tiene clarificado su quehacer y perfil profesional, y tiene la in.!. 

ciativa de realizar labores que lo lleven a exaltar más sus activj_ 

dades, esto lo conduci.l'"á a que sea mayor su reconocimiento, valor.!_ 

do y requerido por las instituciones. 

En la unidad de observación de los subdelegados region!!_ 

les de la SUpel'"visión General de Servicios a la Com.midad, fue 

aplicado a estas personas porque son las encargadas de contratar

los y tener un mayor contacto profesional, as! caoo de dar su pu!!. 

to de vista de lo más acertado, en cuanto a las actividades que 

desarrollan, dando Ja siguiente información: 

El perfil profesional del trabajador s~lal no es cono

cido en un 78\, este porcentaje se dá debido a que la mayoría de 

los subdelegados regionales responsables directos del área de '?r,!_ 

bajo SOcial, son profesionistas que son de otras áreas como son: 

Derecho, Psicología, sociología y poco conocen el área de Trabajo 

&ocia!. 

Pero aquí se debe COIT(>Cender que si el propio trabaja -

dor social tiene poca claridad de su perfil profesional, no puede 

proyectar las capacidades y habilidades que posee para desarro

llar funciones a nivel administrativo, lo que va a provocar por 
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lo tanto, que la institución y en sí el personal con el que tra~ 

ja, desconozca las actividades y funciones que el trabajador so

cial realiza, limitando su campo de acción, aunado a ~llos los j~ 

fes directos no son trabajadores sociales: el 22\ restante opina 

que sí conoce su perfil, por haber tenido más tiempo de laborar 

con este profesionista, y que de alguna manera han conocido las 

funciones que éste puede realizar. 

Con respecto al conocimiento de los objetivos de trab<l

jo social, el 761. dijo sí conocerlos, sin embargo los confunde 

con los que la institución establece, y no hacia los que el tra~ 

jador social tiene cooo base para el desarrollo pleno d~ las act.!, 

vidades propias de este profesional, mientras que el 22% dijo no 

conocer estos objetivos. 

De las funciones que desempena el trabajador social en 

la institución, un 85% si las conocen, se debe senalar que las 

respuestas que son contestadas afirmativamente, es debido a que 

las funciones que se rc.ilizan son en base a las que requiere la 

propia institución como son: atender al público, contestar el te

léfono, proporcionar alimentos a los detenidos, etc,, sin consid~ 

rar efectivamente cuales son las funciones que debe efectuar el 

trabajador social; y el 15\ desconoce estas funciones ya sean las 

de las instituciones o las del trabajador social. 

Al cuestionarseles sobre si el trabajador social reali

za las funciones que la institución le marca, el 100% considera 
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que sí las lleva a cabor pero e•ta aseveración la hacen en base a 

que el profesional de 'lcaoajo S.:x:ial realiza las actividades mer~ 

.ente designadas p:>r la propia institución, siendo que no se le 

pellftite que exista una verdAdera proyección profesional hacia la 

institución caoo trabajador aocial; ante esto, el trabajador so

cial debe tener la habilidad de deroostrar que no tan solo él pue

de realizar lo que la inetitución le marca, sino que cuenta con 

conocimientos que le penú.te aplicar ilctividades que beneficien 

tanto a la población denwlcl5nte de algún servicio, cooo a la ins

titución que proporciona el servicio. 

Por otro lado, el desconocimiento que hay de la profe

sión por parte de la institución, se ve reflejado en los siguien

tes datos; el 74\ de las personas entrevistadas, desconocen que 

el trabajador social puede realizar funciones tales c0010 son: 

Investigilción, planeación, supervisión, prorroción, capacitación, 

evaluación, di senos de roodelo de org.:mización ·y PrOIOOCiÓn social, 

provocando que se desaproveche los conocimientos que puede apor -

tar el trabaj.:i.dor social a los prograJMs que se desarrollan den -

tro de la Supervisión General de Servicios a la Cont.1nidad: por lo 

tanto el 261 conoce que si tiene la capacidad para realizar las 

funciones antes mencionadas, pero que no se llevan a cabo, por el 

propio trabajador social. 

En lo referente a la caracterización del quehacer prof2 

sional lo consideran de la siguiente forma; el 27% lo ubican ccxoo 

disciplina que intecviene con los difecentes grupos sociales que 
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~resentan carencias y necesidades; el 37\ corno una carrera social 

que logra la adecuada actuación de la sociedad, buscando con ello 

mejorar sus niveles de vida, y el 26\ restante no lo ubica. 

LO anterior refleja que no se tiene un gran porcentaje 

del conocimiento del quehacer profesional de Trabajo Sxial, es 

aquí donde corresponde al propio trabajador social dar a conocer 

que no tan solo se puede trabajar directamente con la población, 

sino que existen otras posibilidades, las cuales en un n.:>mento d!!_ 

do, nos dan la oportunidad de plantear estrategias reales y con

cretas acordes con las necesidades de las comunidades que deman -

dan ser atendidas. 

Con lo que respecta a la claridad que tienen el trabaj~ 

doc social de su propio quehacer profesional, se considera en un 

63\ que no tiene claro por parte del profesionista mismo, cuales 

son las actividades y funciones que pueden desarrollar, esto como 

consecuencia de que se proyecta más h.Jcia las act ~ ".' idndes y íun -

ciones de la institución y no a los de la carrera, ocasionando 

que él mismo se limite en su quehacer profesional; el 37\ que sí 

tiene claridad en su quehacer profesional, pero que la institu

ción al marcarle que es lo que debe ralü~ar, no lo dejil actuar, 

desa.provechando de esta manet:a el potencial que p:isee el trabaja

dor social. 

En cuanto a las habilidades y capacidades que tiene el 

profesionista en rabajo 1c1al para ocupar puestos en la estruc-
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tura, operativa, el 671 considera que sí está capacitado para de

&elllpel\ar estos puestos, en la medida en que sea él propio trabaji!, 

dor social, quien dé a conocer sus conocimientos, por lo tanto el 

33• restante opina que no tiene capacidad, porque al desconocer 

el propio trabajador social su quehacer profesional, no puede es

tar capacitado para estos puestos. 

En lo que se refiere al apoyo que brinda la institución 

en cuanto a recursos humanos, financieros y materiales, se consi

dera en un 931 que hay limitaciones en cuanto al otorgamiento de 

recursos para desent:ienar su labor profesional, argumentando en a.! 

qu.nos casos, que es por falta de presupuesto hacia la institución 

y en otros porque el trabaj&dor social no ha presentado un progr~ 

11a en donde especifique cuales son lan necesidades que requiere 

aer atendidas; el 7\ consideran que si se les proporciona ayuda 

en cuanto a recursos se refiere, 

Por otro lado referente a la oportunidad de trabajo den, 

tro de la supervisión General de Servicios a la Comunidad, un 67\ 

considera que si hay posibilidades de que el trabajador social se 

desenpene dentro del área, ya que es un enlace primordial entre 

la población y la institución, contando con una serie de elemen -

tos que le permiten rlportar ideas para el mejoramiento y fUnciOOi!, 

miento de la institución. 

El porcentaje del 33\ que opina que no hay oportunidad 

de trabajo, es porque no conocen en sí la profesión, argumentando 
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que no e>Ciste presUt1'.Jesto para incor¡:xJrar a más trabajadores so

ciales, siendo para ellos más necesarios otros profesionista~, c2 

ioo es el caso del abogado. 

Con respecto a lils limitaciones que tiene el trabajador 

social para desarrollar sus funciones, consideran en un 63% que 

son por falta de recursos, y el 37% refieren que esas limitacio -

nea se las irr~ne el propio trabajador social, al desconocer su 

quehacer profesional, 

En cuanto a la ~rst'lCctiva que tiene el tral'k1dor so-

cial dentro de la sul:iervisión General de !iervicios a Ja. Corrtlni-

dad, se considera que un 96% opina es am._>lia en la medida en que 

~1 Lic. en Trabajo Social se ca~citc ilJl\:>liamente en el área, t 

dé a conocer dentro de la institución la importancia de su labor 

t la haoilidad 4ue tiene de trabajar con equipos multidisciplin~ 

rios, .. .>ero sin confundir las actividades de estas disci;dinas -

con las de •rrabajo 3ocial. 

l'l 4% considera. que L•l profesional cJco 'l'r.Jb.ljo Social 

no tiene perspectiva dentro de ésta área. 

La importancia de la labor del licenciado en •rrabajo 

Social dent.ro del área a la l.iUe nos hemos ~stado refiriendo, qu~ 

da definida de la siguiente manera: relevante 56\, la sonsideran 

LX>rque el ,?rqfesional en ·rrabajo Social conoce realmente la pro

blemática de la poolación, y la encausa en la mejor solución ¡:,a-
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sible, además de incrementar la participación de todos los sect2 

res de la sociedad, propiciando con ello que los habitantes uni

dos y organizaaos hagan frente a la situación de su t>COblemática 

apoyados par la institución. 

Las ventajas yue c>resenta la particif>.1ción de Traoajo 

social son diversas cU<lndo son encauzadas en las bases de Traba-

jo Social. 

En cuanto al porcentaje no relevante es de un ldi, por. 
que opinan 4ue el Licenciado en Trabajo Social es corro un comt>l~ 

mento de otro ~ro(esionista de un equiri interdisciplinario, y 

no tiene relevancia en un 261. tMJrque silflt)lemente no c.:mocen la 

carrera de Trabajo Social y su proyección dentro del área de la 

Sut:iervisión General de 3ervicios a la comunidad de la Procuradu

ría General de Justicia del Distrito r'ederal. 

Al analizar los datos anteriormente expuestos, los cu~ 

les fueron obtenidos de la at>licación de Jos cuestionarios diri

gidos a los trabajadores social~s, subdelegados re~ionales, f S!!, 

pervisores en la Procuraduría General ae Justicia del Distrito -

Federal, en el área de supervisión Gcner~l de St!rvicios a la Co

munidad, demuestra 4ue la hi¡;>Ótesis planteada en la investigd -

ción se comprobÓ, 

Uno de los problemas a los cuales se enfrentíl. actual-

mente el i?rofesional en •rrabajo Social, es la poca claridad de 
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su t"lrOf>io i:>erfil profesional, lo que limita su caJnt>O de acción 

dentro de las instituciones, al no desarrollar los conocimientos 

cae)racidades, funciones y habilidades que posee comJ licenciado-

en Trabajo Social; todo esto trae consecuencia que no proyecte 

su ejercicio profesional hacia las instituciones, provocando que 

estas al mismJ tiesn,x> desconozcan las potencialidades de este -

¡>rofesionista. 

La falta de proyección de su quehacer t)rofesional es 

propiciado porque actualmente se está más interesado en realizar 

lo que la institución roorca como funciones y no llevar a cabo 

las propias del cart¡:iO de acción de Trabajo Social; hay entonces 

una pérdida de identidad profesional, esto COl1P causa de la fal

ta de interés de capa.citarse en el área que se deserrpena comJ -

profesionista; se preocupa más ¡X>r retomar las fU~ciones de 

otras disciplinas, que por crear y llevar a cabo estrategias de 

lo que es el TRABA.JO SOCIAL. 

Otro de los problemas que se presentan, es el poco aPQ. 

yo en cuanto a recursos humanos y materiales por parte de la in!!, 

titución. Esto se iXJede solucionar en la medida en que el Traba

jador Social, llegue a crear sus propios programas, y deRJJestre 

c.¡ue sí tiene capacidad para trabajar en niveles operativos den-

tro ele la institución, y no se tome cc:mJ: orientador, ni coioo CO!!J. 

plemento de otras disciplinas, sino cOJoo parte ittlf!Ortante de un 

equipo nultidisciplinario • 

176 



Es por todo esto que el ·rrdbajador Social no realiza 

las actividades propias del Trabajo social dentro de la supervi

sión General de servicios a la ComJnidad, tierdiendo así su iden

tidad CQIWl profesional del trabajo social. 
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CAPI'ru!D V 

POOl'UESTA D& Ilfl'ERVEHCICll DE ~ SOCIAL .IEllHl DEL. l'RlGIWlo\ 

DE IHreltVEllCICll DEL DELI'IO EH U\ SUPF.RVISICll ~ERAL DE S&RVICIOO 

A LA WffJ,UOAD. 

S.l. D&LIIUTACICll D& E~ ~n'lVrIWS DEL 

QUEHACER PllOFESICllAL. 

Cono ya se mencinó anteriormente uno de los problemas 

a los cuales se enfrenta actualmente el 'frab.:\jador Social que l~ 

bora aentro de la supervisión General de Servicios .:i la Couuni-

dad es la poca claridad 4ue tiene de su perfil profesional, oca

sionado ~r la falta de ubicación de las funciones y actividades 

yue se deben realizar como profesionista de Trabajo Social en el 

área penal. 

C:s tx>r esto yue surge la 11ec:es1dad de c.:irc·:terizar ld 

participación del ·rral.>iljador Social dentro del programa de pre-

vención dd oelito de lu Sut'(.~rvisión General de Servicios a la -

Com.Jnidad, siendo en estos progra1nas de tipo preventivo en donde 

se puede demostrar el txJtencial 4ue tiene el trabajador social -

para dinamizar con grupos y corwnidades, que le permitan reali--

zar actividades, propias de su camt?O de acción 'I al mistoo <:.ie1fltXl 

beneficiar a la t?Oblación que demanda ser atendida en su ;iroole

mática social. 

Para poder llevar a cabo esta caracterización del qJe-
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hacer t>rofesional del Trabajador Social se aplicará er plantea-

miento de la especificidad que nos i?E?rmita delimitar e identifi

car los elementos constitutivos que participan en la problemáti

ca delictuva y t>Qr lo tanto en la falta de seguridad f>Ública. 

cuando haceroos referencia al planteamiento de la espe

cificidad se debe entender cano el estudio de la conformación -

del camino f>tOfesional estructurado en relación a ciertos imper~ 

tivos sociales que plantean coroo necesario un tipo de práctica -

determinada; es decir, en el proceso de producción y reproduc-

ción de la vióa social se presentan obstáculos, que no es otra -

cosa que un conjunto de demandas socioJles que requieren sean aten 

didas por determinadoJs prácticas y representaciones. 

Por lo cual según la autora, la estJecificidad t>rOfesi.2 

nal, es una construcción histórica-social, que se ha estructura

do en un proceso a través del cual se delimita el ámbito de rel,g 

cienes sociales, en donde se hace necesaria la intervención de 

determinada práctica social. 

Este ánt>ito de relaciones está constituido por: suje-

tos sociales, 

A continuación se identifican los ~lementos que cons

tituyen el planteamiento de la espcci!icidad dentro de la probl~ 

mática delictiva, y cual sería la intervención del •rrabajador S,2 

cial. 
179 



ELEMmlOO DE LA ESPECIFICIDl\ll. IJ91 

I. sujetos sociales; son los individuos, sectores o -

instancias sociales que estan involucrados en la intervención pr.Q. 

fesional, puesto que participan de alguna manera signi(icativa en 

relación con el problellkl social que constituye el obieto de in te,!'. 

vención: 

LOs sujetos sociales tienen un lugar determinado que d~ 

fine su participación en el problema social, que origina la m;?ce

sidad de que se realice la práctica profesional, por lo cual es -

una relación social que identifica y delimita a los sujetos invo

lucrados en la intervención profesional, otorgandole a cada uno -

su lugar y función. 

Dentro de la problelTk"itica delictiva que se presenta en 

el Distrito Federal encontramos a tres sujetos sociales: 

a) Sujetos ¡x>rt.u<..lorf.!s de necc~i<..1.1des: fion los que pre-

sentan la problemática social, y lo const.\tuye la P2 

blación capitalina que ante el aumento considerable 

de hechos delictivos, demanda sea atendidoi proporci.Q. 

nándoles seguridad públic.1 m..ís e O caz. 

(39) Susana García Salord "L<l especificidad de trabajo social" 
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r(aticasi 

Esta población demandante reune las siguientes caracte-

a) Población urbana capitalida con problemas de sequri

dad pública. 

b) Poblaé:ión que emigra de las zonas rurales hacia el -

Oistr ito Federal. 

e) Deficiencia en los servicios públicos (alunbrado, al 

cantarillado etc.) 

d) Bajo nivel académico (primaria) 

e) Bajo recurso económico 

f) Oesen¡>leado en un gran porcentaje 

g) Población que presenta desintegración en el seno de 

la famili,1. («H. 

B) sujetos portadores de satisfactores: son las instit!!, 

ciones o instancias que va a proporcionar los recur-

sos para la resolución de la problemática que deman

d.l ser atendida. 

En la problemática delictiva una de las instituciones 

encargadas de dar solución al problema es, la Procuraduría Gene-

ral de Justicia del Distrito Federal, que en su área de supervi--

(4>J. Investigaciones "Características que presentan los solicitan, 
tes de servicio en la s.a.s.c. 11 
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sión General de Servicios a· la comunidad fue la encargada de crear 

medidas encaminadas a proEX>rcionar seguridad P\Íbl ica a la p:>bla-

ción que le deltK.lnda. 

Una de estas medidas es el progrnnu de Prevención del ~ 

lito, que se plantea como uno de los objelivos, el de preveer a la 

¡x:>blación las medidas mínimas de segur !dad pública, logrando así -

que se disminuya el Índice delictivo: y al mismo tiempo crear un 

enlace entre la comunidad e institución, que permitkra lograr es

tos objetivos. 

C). sujeto mediador: lo constituye en este caso el tca

b.JjLJdor social que labora dentro de la Supervisión 

General de Servicios a la Comunidad, que servirá de 

enlace entre lLl población y la institución. 

El trabajador .oocial, en cualquiera de sus niveles y ám 

bitas de ejercicio, es un profesional que de acuerdo a las carac

terísticas del actual modelo de der;arrollo sociul, tiende, de ma

nera cada vez más acentuada, a convertirse en un elemento indis--

pensable, cuando se trata de promover, elev.:ir bienestar social a 

través de los diferentes programas gubernamenlalcs que en este -

renglon se disenan, dada la visión globalizada e integral que ad

quiere en su proceso de formación teórico-práctico, en donde se -

hace necesaria una vinculación entrech.:i con el conocimiento de -

las diferentes manifestaciones en la problemátic.:i dclictivü, y ªE. 

titudes que presentan los sujetos receptores de beneficios y ser

vicios 
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El trabajador social deberá participar, desde el princ.!_ 

pio en lalx>res prorrocionales y de tana de conciencia de la pobla

ción acerca del probletM delictivo, vislo como aspecto macrosocial 

que origina y desencadena otra serie de problemas no menos graves 

que amenazan desenbocar en un estallido social incontrolable. El 

trabajador social será un coordinador' en programas de acción pre

ventiva en la medida en que tenga una visión integral de los pro

blemas nacionales y de su capacidad para generar un ruM>iente de -

confianza nutua entre el equipo técnico y la población receptora 

de beneficios y servicios. 

Ante esto el trabajador social es el sujeto social in-

termediario que hace uso de diferentes estrategias teórico-metoc:J2 

lógicas (trabajo social de caso, grupo y conunidad), que le perm!. 

ten intervenir con aquellos individuos o grupos sociales que se -

ven afectados por una problemática social o carencia (incremento 

del índice delictivo, falla de seguridad pública>; participando -

al misrro tiefll'.'O en la organización y funcionamiento de instituciQ 

nes y de servicio social para la población, los cuales permitan -

operacionalizar la polÍtica social en lo referente a programas de 

asistencia, pronoción social y desarrollo corrunitario. 

2. Objeto de intervención: eo un fenómeno real y concr_g 

to que demanda ser atendido, es tarIDién una cosntrucción intelec

tual en la medida en que se le construya coioo objeto de estudio, 

a fin de dar cuenta de él desde una teoría. 
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A tr-avés del tiempo hemos visto que el problema delicti 

vo se ha agudizado, per-o en los Últimos diez anos sus cifras han 

ido en aumento consider-able. 

Para poder hablar de delito se debe entender corno cual

quier acto u omisión de l<1s leyes que rigen al país. 

Es por esto que el objeto de intervención que nos atane 

es el problema del incremento de la dcli11cucncia dentro del Dis--

trito Federal trayendo como consecuencia la falta de seguridad pQ 

blica. 

En el incremento de la delincuencia se distinguen fact.2_ 

res que condicionan el acto delictivo, estos factores son: 

Sociales: desintegración familiar-, pérdida de v~1lores -

morales, crecimiento demográfico, familias numerosas, el ocio etc. 

Ante el crecimiento de la pcblación del Distrito FEderal, propi--

ciado en un gran porcentaje por personas que emigran de otras P.:1!.. 

tes de la ReplÍblicü, ne pierden los valores, no tan sólo morales 

sino ocasionando la pérdida de identidad de los propjos h.:ibitan-

tes, retomando la influencia y costumbres de otros PclÍses. 

Todo esto aunado al problema de la desintegr.:!.t:ión de la 

familia propiciando que sus integrantes busquen el afecto que les 

debe brindar la familia en otras partes (amigos, etc.) lo que ar!. 

gina que en ocasiones se caiga en problemas de drogadicción, alcf?. 
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holi&IOO, delincuencia etc. 

Económicos: pécdida de enpleo, bajos salados, falta de 

fuentes de trabajo, aumento en el costo de la vida. Ante el prob

blena de la cdsis económica que agobia al país, los individuos -

buscan la forma de obtener recursos ~nómicos, aunque en ocasio

nes se lleque a cometer actos ilícitos. 

J. Marco de referencia; 

El proceso de constitución de la especificidad, opera -

tantJién a través de la delimitación del conjunto de prácticas y 

concepciones que dan cuenta del problema social y del tipo de in

teracción de los sujetos sociales en relación con este problema. 

De tal CIJXio que la especificidad se constituye en pcoc~ 

sp de estructuración de un marco de referencia (c?nocimientos, crs 

encías, polÍticas) que definen de alguna maneC'a el problema social 

com:i objeto de intervención y a la intervención misma. En este sen. 

tido se entiende cQnO marco de rcC<!rencia el conjunto de represen-

taciones desde i.1s cuales se entiende y conceptún el problema, ob

jeto de intervención, el tipo de interacción entre los sujetos so

ciales involucrndos en el campo; y se establece objetivos y proc~ 

dimientos. Es la funda~ntación de la intervención. 

Por lo tanto el marco de referencia son las teoC'Ías que 

el trabajador social requiere para intervenir en el problema del 
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incremento do la delincuencia y de la inseguridad pública, y por 

lo.tanto poder proponer estrategias encaminadas a prevenir los -

hechos delictivos, 

A continuación se mencionan los aspectos que debe mane

jar el trabajador social para intervenir en ésta problemática. 

- Teoría del urbanismo: se hace necesaria esta teoría 

Emra entender en que medid.J el proceso de urbaniza-

ción pueda afectar a las relaciones que se generan e!! 

tre la población o sociedad. Así com:> conocer los fa.E, 

tares de modernización cooo parte intr .ínseca de la u.r, 

bani2ación, que puedan generar que se produzcan acciQ, 

nes delictivas. 

- Dett03rafía: permite conocer los cambios demográficos 

en un marco social y biolóqico, a partir de un análi

sis de cambios demográficos coroo son: nacimientos, d2 

funciones, emigraciones y cntructura de la población. 

La deJnOl;)rafíet permitirá: 

a) analizar la estructurn de la población utilizando d~ 

tos estadísticos. 

b) Elaborar programas que nos ayuden al equilibrio social 

de la población. 
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e) Al conocer la estructura e.le lü (XJblación y analizar 

los datos estadísticos vitales, los factores socioe

conómicos, así corro culturales, nos permitirá plan-

tear estrategias viables para dar solución a la pro

blemática que se presenta a corto plazo y los más v~ 

ricamente posibles. 

- Psicología: conocimientos sobre teorías, métodos y té.2_ 

nicas que permitan al profesional en trabajo social -

corrprender las rootivaciones enociones y mecanisioos de 

respuesta de cada individuo, inserto en un grupo o C.2, 

n1.midad, así como la estructura psíquica Ú1dividual o 

social del hontire, 

- Conocimiento acerca de las teorías de la personalidad 

que le permitan interpretar las características de ~ 

sarrollo del individuo desde la infancia hasta la se-

nectud. 

Psicología Social; permitirá entender la interacción y 

actitudes de los grupos y c01oonidades frente a la conflictiva so

cial presentada en los mismos, así cOTOO sus formas de respuestas 

y sus niveles de cooperación y ayuda, conocer y aplicar técnicas 

de intervención en problemáticas familiares y grupales. 

- Sociología: conocimientos sobre las diferentes corrien. 

tes sociolÓgicas que le permitan al trabajador social 
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analizar la estratificación y clases sociales que in, 

fluyen para que se presenten .1ccioncs delictivas, así 

como conocer metodología do invcsliq.1ción que pcrmi t.!_ 

rá intervenir en la problemática social. 

- Políticas de Estado en cuanto de programas de preven

ción sobre aspectos penales referentes a violación, -

farnucodependencia, cstrupo, asalto etc .• , ante el -

crecimiento del Índice delictivo, el estado hil crea

do planes y programas sobre medidas preventivas de ªE. 

tos delictivos, corresponde al trabajador social ana

lizar si éstos prOCJramas responden a las J?~pectativas 

de la población. 

- Derecho Penal: lon conocimientos que se obtengan sobre 

el aspecto penal, permitirá estudiar y anulizar al de

lito corro parte fundamental del Derecho Penal, igual

mente proporcionar los conocimi1~ntos para entender el 

murco jurídico que condiciona a toda pena delictiva -

sobre todo de rarmacodependencia, violación, asalto, 

estupro etc •• 

- Investigación social. La investigación soci.il es un -

proceso en el que se vinculan diferentes niveles de -

abstracción, en donde se cumplen determinados princi

pios metodológicos y cubren diferentes etapas logica

mente articulados, apoyadas en métodos, ti-~orías, téc

nicas e instrumentos adecuados y precisos para (XJder 
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alcanzar un conocimiento objetivo sobre determinado

problema social (delincuencia), por lo cual el tra~ 

jador social requiere de la investigación social por 

que le permite tener un conocimiento de los proble-

mas de una manera descriptiva, para posteriormente 

corrprobar la validéz de las hipótesis planteadas den. 

tro de cada problema, Las métodos de investigación -

social permitirán al trabajador social realizar est!! 

dios exploratorios someramente planHicados, encues

tas nacionales altamente estructuradas, la observa-

ción de acontecimientos sociales el análisis de dis

posiciones experimentales. La elección entre la am-

plia gama de técnicas de investigación social están -

íntimamente relacionados con la clase de problema que 

se está investigando. 

- Matemáticas y ~stadísticas. Bstos conocimientos le -

permitirán al trabajador social aplicar técnicas de -

análisis e interpretación matemática y estadística en 

la cuantificación de resultados de investigación de -

problemas sociales. Al mismo tielf{JO al conocer los ne. 

delos de intervención social. 

- Trabajo Social Penal. Conocimientos que le permitirán 

al trabajador social conceptualizar la profesión como 

una disciplina, identificar su objeto de intervención 
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y reconocer las funciones y objetivos genéricos de la profe-

sión, y específicamente los del áren penal. 

- Diversao estrategias de 'l'rabajo Social de Grupo y comunidad.

Lo que permitirá tener un concepto claro de grupo y comunidad, 

así como el conocimiento de diferentes tip:is de dinámicas, ca

racterísticas generales, organizaciones formales e informales, 

además diferentes procesos metodológicos de intervención de -

'!'rabajo Social de yrupo y comunidad, que nos de p..1uta pdíd in

tervenir dentro de programas a nivel preventivo, y específica

mente dentro del prograrru de Prevención del Delito. 

4. Objetivos.- senalan lo que .se pretende 10<Jrur <l través de la 

intervención en el problema institutído como objeto de la misma. 

Indica el tipo de redefinición que debe sufrir el objeto a par

tir de l.:t intervención profesional. Dentro de lon objetivos que 

nos planteamos para poder intervenir en la problemática objeto -

de nuestro estudio son: 

- Participar en trabaJos con equipos interdisciplinarios, en dorr 

de el trabajaaor social realizará actividades de investigación 

social requeridos para Ja opccacionalización de progc.;unas de 

educación y prevención de hechos delictivos, así corno en la ar.. 

gunización de grupos y comunidades para que participen en pro

yectos y ucciones especÍfican en beneficio de ellos mismos. 

- conocer e interpretar las necesidades y carencias de los gruEX>s 
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sociales deroonclantes de seguridad pública, a fin de promover la 

participación organizada de las comunidades pura generar activ.!, 

dades que beneficien a estos y al misroo tiempo proporcionarles 

medidas sobre seguridad que puedan adptar para su propio benefj._ 

cio. 

- Plantear y e)ecutar actividades de desarrollo social para con

tribuir junto con el equipo interdisciplinario a la elevación 

de los niveles sociales de seguridad pública. 

- Integrar los conocimientos teóricos-prácticos de la profesión, 

para llevar a cabo sus funciones procesionales de manera efic.:tz 

e interpretando correctamente la problemática (delincuencia) en 

la que se dese~na. 

S. Procedimientos.- constituyen la dimensión operativa, en cuanto 

plantea que hacer y cono hacerlo para lograr los ,objetivos plan

teados en relación a los objetos de intervención. Es el conjunto 

de etapas, actividades y técnicas ordenadas en una secuencia tal 

que orienta el desarrollo de la intervención. 

Para cubrir el aspecto de los procedimientos se utilizará -

los niveles de intervención de grupo y comunidad, por ser éstos 

lo que rMs se adaptan para buscar la parti,cipación de la pobla-

ción dentro del programa de Prevención del Delito. 
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'l'rabajo social de Grupo, 

Grupo se define como: la interacción de dos o más personas, 

que se relacionan por fuerzas internas e intereses cor:)lJnes, en 

los cuales se rigen normas sociales compartidas y una 100tiv¿¡ción 

en común, 

Ante esto el trabajo social de grupo, es un proceso socioe

ducativo que des<lrroU.i 1.:i pcr:m11<1lidad noci..il de los individuos, 

a través de asociaciones voluntarias que tienen un objetivo esta

blecido y motivado por los p..irticipantes. 

Por lo tanto el trabiljo social de grup:J está encaminado a IT2 

tivar, orientür y supervisar a dos o más personas que se encuen

triln asociadus vol untar iamenle, para que logren Slls ob)et i vos y 

situaciones que presentan dentro de una problemática social, en 

este caso falta de seguridad pública, 

Proceso metodológico del Trabajo Sociítl de Grupo: 

Para que el gru1X> social, cumpla con su cometido es necesa

rio que atraviese JX,lr tres etapas, las cu.:tles se mencionan a ca!!. 

tinuación: 

l. Etapa Inicial: Esta etapa, está constituíUa por tres, las cu!! 

les son; 

a) lLlea de formar el grupo. !:';l uquí y .lhor~1, detección de n~ 

cesidades y carencias del grupo, que motiven a la forma-
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ción de este con la finalidad de resolver la problemática 

(en esta etapa se lleva a cabo la investigación) 

b) Planeación: Es la idea general que se tiene del problema 

esta va a realizarse de acuerdo a la investigación que 

se llevó a cabo en donde se detecte el problem.J que se 

se presenta (falta de seguridad pública), en esta etapa 

se va a formair y conocer el conflicto que se presenta. 

e) Programación: Es el estudio minucioso que se ha logrado 

del problema, plasmado en un plan de trabajo, en esta 

parte es en donde se enuncian las actividades que se van 

a realizar, para resolver el problema que se encuentra 

en estudio, y en donde se organiza el grupo de acuerdo a 

las actividades a real izar. 

2. Etapa media: esta etapa, comienza con la primera reunión, y la 

duración de esta depende del programa que se haya realizado, (pr!t 

vención del delito), .Jquí es cuanto en grupo se encuentra ya int~ 

grado y se e1ccuta lo establecido en la programación, sobre la ~ 

se de los resultados obtenidos en la investigación. 

3. Etapa final: Aquí el grupo debe desaparecer, es decir que sus 

actividades deberán finalizar porque: 

a) Se alcanzaron los obJetivos fijados 

b) Por falta de intereses de los participantes 
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c} Por haberse realizado un programa muy pobre. 

En esta etapa se lleva a cabo la evaluación, que es la ~i 

ción de los resultados obtenidos, en cuanto a las metas y objeti 

vos planteados, con el fin de corregir los errores cometidos. ( 411 

(41}. AÍdLJ Villero Chávcz. apuntes de clase ºTeoría Il! Trabajo 

social de grupos. 
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'IJWV.J) s:x:IM. DE <ElPO: 

Etapa Proceso Grupal Proceso Metodológico 

Idea de formar el grupo Investigación (falta 

de seguridad pública) 

Inicial Formación y conflicto Planeación 

Organización Prograinación 

"' "' ~ 
lll!dia Integración EJecuc1ón 

Final Declinación o Evaluación 

111.lerte del grupo 



Corwnidad: es un;:i ugrupación organizada de personas que se 

perciben como unidad cocial, cuyos miembros participan de algún 

razgo, interés, elemento, objetivo o función común, con concien

cia de pertenencia, situados en un área geográfica. 

Por lo cual el 'L'rabajo Svcial de desarrollo comunitario, es 

un proceso para suci tac grupos funcionales de ciudarfanus capaces 

de ser los agentes .:ictiVo.'l y responsables de su propio progreso, 

us.:mtlo para ello como medios¡ 111 investigación en común de probl~ 

mas locales en este caso lJ f.:1lt.1 dt! cegurid.:id pública y por lo 

tanto el incremento de la delincuencia, el pl.1nteamiento y la e)~ 

cución de medi<.IJs que den solución al problenu c1ntes rrenc1onado, 

y la coordinación voluntaria dt: los demás grupos y de las autori 

dades oficia.les, de modo que se obtenga el bienestar totéll de la 

comunidad. 

Dentro <.Jel prograffic.1 de Prevención del Delito se llevará a 

cabo el niguiente proceso de Desarrollo Comunitario. 

- Investigación Preliminar: incluye el planteamiento del proble

ma, mJrco teórico-conceptual, formulación de hipóti;oSis, selec

ción de técnicas e instrumentos para la recolección de datos, 

interpretación de resultados y elaborución de un informe que 

nos permita conocer cu,1les son los problcuus prioritarios que 

requieren sean conocidos. Esta investigución está sujeta a cam 

bias de acuerdo a lo que la comunidad considere como problem..1-

central, en este caso que lugar ocupa dentro de la comunidad 
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la falta de s09uridad pública, 

- Diagnóstico preliminar: aquí se consideran las propuestas de la 

población y gobierno -re el problema planteado (s09uridad pú

blica), y toca al trabajador social descubrir y llevar a cabo 

estrategias que permitan resolverlo de manera eficaz. 

En base al diagnóstico obtenido se planifica y ejecuta ac-

ciones encaminadas a prevenir la problemática delictiva. Las et~ 

pas mencionadas anteriormente conprende lo·que se conoce como e.§. 

tudio de la realidad de la com.midad que comprenden los proble-

mas, necesidades, recursos, conflictos etc., que se presentan en 

la ccm.midad. 

Para esto se lleva a cabo las siguientes etapas; 

- Investigación General.- Una vez identificado cuales son los PC.2 

blemas que con mcJ.yor frecuencia se presenta cm 'este caso falta 

de segundad pública, se real iza la investigación general de e!! 

te problema, conociendo cuales son los actos delictivos que se 

presentan con JTUyor fret.·uencia. 

- Diagnóstico Genecal.- Son los procedimientos medic.u1le los cua

les se establece la naturaleza y magnitud de las necesidades y 

problemas que afectan el aspecto, sector o situación de la re,! 

lidad social ootivo de estudio, 

- Planificación.- Se entiende como todas las actividades humanas, 
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los medios y los recursos con los que se cuenta! pa:-,1 alcanzar 

los objetivos planteados, La planificación establece procedi-

mientos para la optimización de las relaciones entre los me

dios y los objetivos, proporciona normas y pautas para la to

ma de decisiones coherentes, compatibles e integradas que con

ducen a un<J acción organizada, 

- Ejecución.- Es la puesta en marcha de programas y proyectos e:!, 

pecíficos a través del cual la acción transfornudora llega al 

mmo de JllLJ l.>JUl!~ cun elL1t.1 un pruce~o Ue m.wi 1 i~.u:ió11 i' v1m.:~ 

!ación interior. 

- Evaluación.- En esta fase es en donde se controla y valora los 

resultados obtenidos, 
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l'RlCESO llmDJUJGllD DE 'DWlll.JO OOCIAL <DlfilTARIO 

PROCESO aJHUJllTARIO 

- Estudio de la realidad 

(problemas, necesidades, re-

cursos y conflictos), incre

mento de la delincuencia, 

falta de seguridad pública. 

- Planeación y programación de 

actividades 

- Acción social conducida de 

manera racional 

- Evaluación de lo realizado 

PROCESO ME'IOOOLOOICO 

Investigación preliminar 

Diagnóstico preliminar 

Planificación 

Ejecución 

Evaluación 

Investigación general 
(delitos más frecuen

tes) 

Diagnóstico general 

Planificación 

t.os proceso metodológicos planteados anteriormente serán aplicados 

en el prog:rarra de Prevención del Delito propuestos a continuación 
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Una vez identificados los elementos que conforman la inter

vención del Trabajador social en la S.G.s.c., se presenta el si

guicmte esquema que intenta resumir lo anLeriormente descrito. 

FAL'rA DE Sl'GURIDAD PUBLICA 

Objeto de Intervención 

SUJE'!US l'OR'ri\OOHES DE 
SATISFAC'IORES 

(Supervisión General 
de Servicios a la Co
munidad). 

(Depart.imento de 'J'rub~Jo 
Social en la lnntituciÓn). 

SUJ<."IOS POR1'/\WRES DE NE 
NECESIDADES 

(Población demandante de 
Seguridad Pública). 

'l'RABAJAOOR SOCIAL (Su jelo Medi .Jdor 1 • 

Niveles de Intervención Gru¡:x> 
com..inidad 

Objetivo General: conocer e interpretar las necesidades y ca 

rencias de los grupos sociales demandantes de seguridad pública, 

a fin de promover la pacticipación, organizucióu de las con•.mida

des para genecar actividades que beneficien a estos y al mismo -

tiempo proporcionarles información sobre las medidas de seguridad 

que pueden adoptar para su propia seguridad. 

MARCO DE REFERENCIA 

'l'eorÍíl del Urbanisiro 

l>e1J109raf ía 

Psicología y Psicología Social 
Sociología 

PolÍticas de Estado sc:)re Programas 
Preventivos 

Derecho Penal 

Investigación Social 

Matemáticas y Estadísticas 

Trabajo Social Penal 
Estrategias de T.S. de Grupo y Conunidad 
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lWlQIAIVI DE PÁEvo«:IOI DEL DELITO 

Una de las mayores preocupaciones del gobierno del Distrito 

Pederal ea atender el reclamo de la ciudadanía en cuanto a la fal 

ta de fll9.lridad e inpartición de justicia. 

La ciudad de México, la más gC'ande del JTUndo en cuanto a P2. 

blación representa una serie de problemas sociales que la convie!. 

te taft>ién en la ciudad llÚ conflictiva, uno de éstos problemas 

e11 el incremento del Índice delictivo. 

Hablar de delito es hablar de cualquier acto u omisión que 

sancionan las leyes penales de un Estado. Existen diferentes ti

pos de delitos, entre los que podetoos mencionar robo, homicidio, 

violación, asalto, fraude etc, 

Investigar y perseguir los delitos que se cometen es tarea 

fundamental de la Procuraduría General de Justicia del distrito 

Federal, sin ent>argo no sólo perseguir a los delincuentes es im

portante, sino lo es proponer medidas que prevengan los actos ~ 

lictivos. 

Por lo cual, se ha creado una área denominada supervisión ge 

neral de Servicios a la comJnidad, que implemento un programa en 

caminado a prevenir el delito, que tiene por objetivo disminuir 

la tasa delictiva en el Distrito Federal. 

201. 



s.in embargo este prognun..1 no ha sido del todo satisfactorio, 

puesto que en su ejecución no se han considerado los elementos e~ 

pecíficos de lo que representa cada delito, tx>r lo cual surge la 

necesidad de crear un programa de Prevención del Delito propio de 

Trabajo Social, en donde se toman en cuenta los aspectos más im-

portantes de cada delito, este programa es de tipo preventivo en 

el cual se presentan cuatro proyectos que son: 

- Medidas de seguridad 

- Prevención de la f'armacodependencia 

- Prevención de la violación 

- Investigación Básica de •rrabajo Social y situación actual en el 

área Penal, 

5. 2 .2 Justificación. 

La realización del siguiente programa surge ante la necesi-

dad de dar a conocer Ja cap¿tcidad de el TrdlJajddor Social, para 

desarrollar program.:ts a niveles preventivos. 

Dichos programas requieren de la participación activa de la 

p:iblación, porque parte del principio dí:! que en la medida que ld 

ciudadanía se informe y organice, podrá en c:oordim1ción con las 

autoridades correspondientes, prevenir, evitar y disminuir en ee_ 

te caso los actos delictivos. 
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Sin elltlargo para generar esta dinámica, es determinante la 

· ·p11rticipación de profesionistaa que tengan conocimientos de pro

cesos operativos y procedimientos de organización, movilización 

aocial 'I orientación, y así poder desarrollar . una vinculación 

entre la población y autoridades, esto con la finalidad de que 

tanto las polÍticas ccrrt> estratE!9ías formuladas por las institu

ciones que atienden el delito respondan a las expectativas de la 

ctudodanía. 

Por todo esto consideraroos necesario dar a conocer las apt!. 

tudes y conocimientos que tiene el trabajador social para llevar 

de manera eficaz la vinculación que debe existir entre población 

e institución, y al misroo tierrpo aportar elementos para el mejo

ramiento de los programas que ya existen. 

Este pr09ram.1 tiene la finalidad de tratar de corregir las 

fallas y carencias detectadas en la participación. que se tuvo en 

el Programa de Prevención ya existente, así como plantear un prf!. 

oeso metodológico más acorde con el quehacer profesional, logra!!. 

do así un mayor lx!nef icio para la población, y al miswo tiempo -

lograr el reconocimiento que tiene el trabajador social para ac

tuar dentro de las coaunidades y dinamizar con grupos formales e 

informales. 
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5,2,.J, Objetivos 

- Objetivo General 

- Generar nuevas estrategias de intervención dentro del "Programa 

de Prevención del Delito del s.G.S.c, 11, que respondan a las e,e 

pectativas de la población que demanda, sea citendida en su pr.Q 

blemática presentada en torno a la falta de seguridad pública, 

y al mismo tiempo motivar lil P..""rticipación de la misma para rg_ 

solver de manera m.ís eficaz su problemática social. 

- Objetivos Específicos. 

- Fomentar la participación comunitaria en la resolución preven

tiva del delito, 

- Generar gradual y territorialmente, modelos de alta p._irticipa

ción comunittiria en l.:i prevención del delito. 

- Continuar los objetivos básicos del Programa de Prevención del 

delito, y generar nuevas directrices que lo enriquezcan, 

- Incrementur la particip.:ición de los sectores pt.Íblicos, sociul 

privado en el prograílk'l de prevención del delito en el Distrito 

Federnl. 

- Contribuir a la seguridad de la población a través de proyec-

tos que permit.:in informar educar y capacitar a la población S.Q 

bre las medidas preventivas de los delitos más frecuentes que 
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se presentan en la ciudad de México, con el fin de buscar el 

bienestar social. 

- Motivar la participación de padres 'de familia, profeso['eS 

alwmos con acciones encaminadas a la prevención de la farmac.2_ 

dependencia, creando una mayor conciencia de la corresponsabi

lidad de todos los mienbros de una corrunidad, tratando con to

do ello reducir las posibilidades de adicción a los farmacos. 

- Obtener un conjunto articulado de conocimientos básicos relaciQ_ 

nades con las características del área penal y del fenómeno d! 

lictivo, que permitan corrprender lo más claro y globalmente P.Q. 

sible el problema delictiva y su prevención, originando con 

ello que la misma institución cree estrategias acordes con la 

problemática social. 

- Lograr que la población conozca los riesgos que puede correr y 

las medidas fundamentales de seguridad, para ev'itar ser una vís_ 

tima violada. 

5.2.4, Metas: 

... Restablecer la confianza de la p:iblación hacia la institución, 

por medio de 3 proyectos de acciones preventivas que resuelvan 

sus detMndas presentadas. 

- Desarrolla ínvestígacior, de perfil de Trabajo social en el 

área penal al aii.o. 
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- Formación de tres grupos dentro de las colll.lnidades que permi

tan reproducir la información obtenida dentro de los proyectos 

de prevención de la violación, medidas de seguridad sobre ac-

tos delictivos, prevención de la farmacodependencia. 

- Realización del proyecto de investigación básica, que permita 

al trabajador social de Ja S.G.s.c., actualizarse continuamen-

te sobre situación actual ae1 trabajo social en el área penal. 

5.2.5. Políticas. 

- Este programa estará regido por las polític..is c:::;t<1blec1das en 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

- Las actividades y acciones se regirán por los objetivos y pro-

cedimientos que se establecen en este programa, 

- cada trabajador social que labora dentro de la supervisión tr~ 

tará d~ cubrir e.loo comunidades por delegación a la senl.lna, haE_ 

ta cubrir su totalidad. 

- se pedirá apoyo a los prestadores de servicio que cumplan con 

éste en la in:::;titución para agilizar más las actividi'ldes. 

- Se pedirá el apoyo y participación de la población capitalina a 

la cual está dirigido este programa. 
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5.2.6. Límites. 

Tieapo: Este programa se llevará a cabo por tienpo indefinido de 

acuerdo a las políticas que establezca la institución. 

Espacio: Supervisión General de Servicios a la cana.midad y ubic~ 

ción de diversas cat1Jnidades. 

Universo: Población capitalina cubriendo sus 16 delegaciones Poli 
ticas, equipo interdieclplinario con(urmado por trabaj_! 

dores sociales, psicolÓgos, abogados, médicos, etc, 

S.2. 7. Evaluación. 

La evaluación consistirá en dos partes, una parcial la cual 

se realizará cada mes; y al término 'total del programa se lleva

rá a una final. 
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l'll'.lYECID DE INVESTIGolCI<fi ll.\SICA DE 'l1IAMJO OOCIAL Y Sl'l\W:I<fi ~ 

'ruAL E2>I EL ARF.I'< PDW.. 

INTRODUCCION 

Este proyecto se presenta ante la necesidad de que el traba

jador social que labora dentro de la supervisión General de Serv!. 

cios a la comunidad, se actualice permanentemente de los elemen-

tos cxógenon y endógeno:. que condicionm1 Ju situación delictiva. 

Pero tan sólo se requiere que este profcsionista !;e c,1p.._1cite 

en estos aspectos, sino que tome conciencid de la importancia el 

que conozca e investigue los elemcntoo que le permitan actuar en 

el área en que se dcsempena como profesionist.l1 es este caso so--

bre Trabajo Social Penal, logrando al mismo tiefl'(XJ que Ja propia 

institución se beneficie con los elementos que el trabajador so-

cial le proporcione. 

OBJETIVO GENEML 

- Obtener un conjunto articulado deiiconocimientos básicos relaci.Q 

nados con las características del área penal y del fenómeno de

lictivo, que permita comprender lo m.ís claro y flobalmente p::>s.i 

ble el problema delictivo y su prevención, originando con ello 

que lu mism<l institución cree estrategias acordes con la probl~ 

mática social. 
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OBJETIVOO ESPECIFI0'.15 

- Motivar la participación de las trabajadoras sociales de la 

S.G.S.C., en las investigaciones sobre el perfil del trabajo 

social en el área penal . 

- Abrir nuevos espacios de reflexión teórico-práctico de trabajo 

social. 

- Desarrollar con el cuerpo de trabajo social de la S.G.s.c., i!!. 

vestigaciones que retroalimenten su participación dentro de los 

programas a nivel preventivo. 

METAS 

- Desarrollar lnJ investigación de perfil de trabajo social en el 

área penal al ano. 

- Desarrollar una investigación sobre trabajo social que retroal!, 

mente su participación dentro del programa de Prevención del D:!!. 

lito. 

- Abrir espacios de reflexión teórico-práctica de trabajo social 

por medio de una reunión cada mes, para analizar sus experien

cias en la práctica. 

- formación de 5 equipos de trabajo integrado por 10 personas, ~ 

ra discutir y analizar la situación actual del trabajo social 

dentro de programas preventivos. 

- Desarrollar una investigación sobre actualizaCión del trabajo 

social en el área penal. 
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M.'1'IVllW> l'RlCESO 'lBllICAS DiS'DUlili'ltli 

Presentación del protocolo de in- Grupal Panel, discus1ón di- Auditorio, sillas 

vestigación a las trabajadoras s2_ rigida rotafolio. 

ciales que la s .G .s .e., y design~ 

ciÓn de funciones. 

Sesiones bibliográficas en apoyo Grupal Investigación docu- Libros, revistas, fo-

a ld €laboración del marco teór! r,p_ntal lletas, documentos. 

co. 

Talleres de reflexión y construf: Grupal Debate, corrillos, Hoja, lápices, piza-

ción del marco teórico. philipps 66. rrón, libros, revis-
tas. 

Aplicación del rooclelo de canp>, Grupal Discusión dirigida Carteles, folletos, 

proyectos de Prevención de la lluvia de ideas. rotafolios, periódi-
~ violación, rredidas de seguridad cos rurales. 

de actos delictivos, prevención 

de la farmacodependencia. 

Taller de: Grupal Debate, co?:rillos Informes, hojas, lá-

Análisis sobre experiencias en mesas redondEis pices, sillas, mesas. 

la aplicación de proyectos. 

Informe final 



Este proyecto tiene CClltll finalidad informar, concientizar y 

prevenir a la ¡x:iblación con respecto al problema de la violación 

y de las repercusiones psiquícas, físicas y ioorales a nivel indi 

vickJal y familiar. 

Tant>ién es de suma relevancia plantear los factores determl 

nantes en este delito, ya que dentro de la sociedad no ha tenido 

la debida atención a todo lo que erunarca como problema. 

Es por ello que en justa razón se deben realizar talleres 

de prevención, información y concientización de dicho delito. 

LOgrar que la población conozca los riesgos que puede correr 

y las medidas elementales de seguridad para evit.:ir ser una vícti

Dkl violada. 

CBJE'l'l1lll6 l!:Sl'ECil'llD6 

- Proporcionar información a grupos formales e informales -

sobre medidas de prevención de violación. 

- Ofrecer a la población medidas directas y prácticas para 

evitar una violación 
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- Dar a conocer a la población las agencias especial izadas 

para tratar de manera profesional a las víctimas violadas. 

- Detectar tres comunidddes con altos índices de violaciones 

- Formar grupos formales e informales por corTUnidad 

- Formar dos grupcm formales en cuda .1qenci.1 cspech1l iZ..:lda 

en delitos sexuales. 

- Elaborar nueve periÓdicos murales dos por co"'-'nidad y uno 

¡XJC age11cia copcciuliz~1d.1. 

- Realizar dieciochO mesas redondas con grupos formales e 

informales dos por grupo. 

- ElabOrar un diaporama sobre la violación y su prevención 
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CMrA ll!SaUPrIVA ll!L l'lllm:'lO lE VIOIM:I<JI (ll!SAS~l 

- DDWllCA DIA TifJll'O ~ 

Edlcación sexual !.luvia de ideas 20 min. Rotafolios-folletos 

La violación caro Exposición de 20 min. Rotafolios-folletos 

delito sexual !.luvia de ideas 

.., 
Factores que deter- Exposición de 20 min. Rotafolios N 

minan este probl- lluvia de ideas 

Efectos físicos SOciodrama 20 min. Rotafolio 

psicolÓgicos y so-

ciales de una viol~ 
cián 

lllldidu preven ti vas Uuvia de ideas 40 min. Rotafolio-folletos 

disc:uaionea grupales. trípticos 



PROCESO GRUPAL 

ACTIVIDAD<:S 

- Detección de grupos a través 

de las agencias especializa-

- Conformación de grupos a los 

a los que va dirigida la in

formación. 

- Formación de mesas redondas 

con grupos pequenos 

- Evaluación sobre la identi
ficación del proyecto. 

ME'IOOOLIXIA 

Tra.baJo en corrtlllidad 

y grupo 

TEOHCAS INSTRUME!l'IOS 

Observación Oficinas document~ 

les 

Motivación, s~ Folletos 

sivilización y 

concientización. 
~ .... 
N 

Control de las ac- Registros y formas 

ti vidades del pro- para el control 

yecto en el grupo 

Análisis e instru- Informe 

mentas de meóición 



SEMANA DE PllEVEliCictl Ell lA Pl10BLEMATICA DE lA VIOlACictl QUE SE LLEVARA A C/\S'.l rol! TRl\!lAJO SOCIAL 

ACTM!WlES llE'IOOO!.lX;rA TEQllCAS INS'IRilMENTOS 

- Detección de CQ\llnidades Proceso carunitario Observación Mapas 

que presentan un alto ~ Recorrido de áreas Documentos 

dice. Revisión de archivos 

- Promción caramitaria P! " " 5ensibilización Entrevistas 

ra motivar la participa- Motivación 

ción en actividades en el 

tema de delitos 

- Elaboración de periÓdicos . " Concientización Folletos 

1111rales sobre delitos y Cartulinas 
medidu para prevenirla "' ~ 

N 

- Conferencias scX:>re la pq~ . . EJ(p'.)Sición Rotafolios 

blemítica delictiva y ..,... Trípticos 

didu prewntivaa 

- Proyección de diaporamo en . " Guion Fotografías 

en relación con la viola- Discusiones Diapositivas 

ción y sección de análisis Grupales 

y c:anentarios 

- Diatribución de trípticos· . " ~soda Rotafolios 

Folletos 

- Evaluación di la - de 
. . Análisis general Informe 

pr-..:i6n cll1 clllito 



l'IDYEmll OOlRE MEOillo\S DE SIGJRIIWI DEL DELI'IO. 

INTRODUCCION 

Entre los problemas sociales que enfrenta la ciudad de Méxi

co el delito es el que más se ha agudizado en los Ültirros anos, 

como consecuencia de la crínis económica y crecimiento deioográfi

co, por lo cual se ha d.ldo en mayor grado los hechos antisociales. 

En la actualidad, en m.J.teria de prevención del delito,cobra 

particular importancia difundir los factores que determinan he-

chas delictivos. 

Entre los delitos que con más frecuencia se presentan son: 

robo, asalto, violación, homicidio entre otros, que lesionan el 

bienestar de la ciudadanía. 

Por ello la Procuraduría General de Justicia del Distrito -

Federal, le toca velar y proteger la seguridad de quienes habitan 

en la ciudad de México, donde el delito es necesnrio abatirlo, en 

un compromico mutuo y pcrm .. mente, do11de el traba]ador social tie

ne la habilidad de aplicar progrmnas y proyectos ron el fin de 

disminuir los hechos delictuosos. 
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OBJETIVOS 

OllJETIW calERAL 

Contribuir a la seguridcid de la población a través de proy~ 

tos que permitan inforNr, edlcar y capacitar a la población so

bre las medidas preventivas de los delitos más frecuentes que se 

presentan en la ciudad de México, con el fin de buscar el biene!!_ 

tar social. 

OBJETIVOS ESPECIPICXlS 

- Proporcionar una adecuada información a grupos form:1les e infof. 

lllilles sobre nedidas de prevención !iel delito. 

- Motivar la participación de la ciudadanía para denunciar hechos 

delictivos. 

- Establecer un vínculo de enlace entre la pobla~ión y la Superv! 

ción General de Servicios a la corra.midad, a través del Departa

mento de Trabajo Social, para da.ele la posible solución a la 

problemática delictiva. 

- LOgrar un m:t.yor acercamiento por parte de la población hacia la 

institución. 

- Ofrecer a la ciudadanía consejos directos y prácticos para evi

tar las posibilidades de victimización, 
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METAS 

- Detectar cuatro coJTYJnidades que presenten un alto índice delic

tivo. 

- Elaborar ocho periÓdicos murales , dos por c.."ommidad 

- Realizar ocho conferencias dos p:>r comunidad 

- Elaborar dos rotafolios que apoyen acciones de inforrooción, ed!!_ 

cación y capacitación. 

- Formar dos grupos formales e informales por coiwnidad 

- Realizar ocho talleres con grupos formales e informales, dos 

por grupo. 
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CAD DISlUPrIVA DEL l!RlY!X:'lO SIR IElillo\S DE 5!GJRIIWl 

- DillMICA DIA TIM'O ms'llllMJl'lO 

Antecedentes de las medidas Uuvia de ideas 20 min. Rotafolio~ 

preventivas del delito en 

México. 

características generales Uuvia de ideas 20 rr.in. Rotafolio 

de las medidas preven ti vas 

del delito: 

~ 
Clasificación de los tipos Lluvia de ideas 20 lllln. Rotafolio 

de delitos 

Instituciones que persiguen Lluvia de ideas 20 min. Rotafolio 

a los autores de los delitos. 

llediclas preventivas de un Lluvia de ideas SO min. Trípticos y 

delito. rotafolio. 
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~ JE Hll!!V9ICIQI al LA P!OllswrICA Iel.lC'l'lVA ~ SE LIBVARA A CAll) Kll 'llWlAJO &X:IAL 

ACmlillllllllS ll!1IDlUXiIA 'llXJiICAS ntl'DUP'.11'.E 

- Detección de c:onunidades Proceso colTllllitario - Observación Mapas 

que presentan un alto Í!!. - Recorrido de lloculrentos 

dice de delitos áreas 

- Revisión de 

archivo 

- Prorooción comJ.nitaria para Proceso conunitario - sénSibilización Entrevistas 
para l!l)tivar la participa-

ción en actividades en el 

tem.l de delitos 

- ElaDoración de periócticos Proceso C0111Jnitario - concientización Folletos 

llllrales sobre delitos y cartulinas ~ 

"' nedidas para prevenirlos. 
N 

- Conferencia sobre la pro- Proceso CO!Tllnitario - Exposición Rotafolios y 

delictiva y nedidas pre- trípticos 

ventivas. 

- Proyección de la película Proceso com..mitario - Dinámicas de grupo Audiovisuales 

en relación con los deli- películas 

tos y sección de análisis 

y canentarios. 

- Distribución de trípticos Proceso conunitario - Asesoría Rotafolios 

folletos 

- Evaluación de la ~ Proceso CQllU!itarlo - Análisis qeneral Informe 

di prewnción clll cielito. 



PROVECTO 

l'RIMllCI<li DE LA P~IA 

JNTRODUCCION 

considerandose que día a día se han deteriorado los valores 

del indiviclJo, dadas las circunstancias sociales y económicas en 

que se encuentra, y tan.ando en naJchas ocasiones caminos falsos -

equivocadrunente, que supuestamente lo llevan a una respuesta más 

aninosa a los problemas que atanen a la sociedad, coroo ea el ca

so de la farma.codependencia, se ha querido realizar un proyecto 

de orientación al individuo, de manera que se concientice de los 

problemas que puede causarle este tipo de adicción a los estupe

facientes. 

Es por ello que se precisa formular un plan de trabajo para 

beneficio de la conunidad en general. 
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OBJETl\Q GENERAL. 

Motivar la participación de alu1TU1os, profesores y padres de 

familia, con acciones encaminadas a la prevención de la farmaco

dependencia, dreando una mayor conciencia de la corresponsabili

da.d de todos los mierrbros de una conunidad, tratando todo ello de 

re<l.lcir las posibilidades de adicción a la farmacodependencia, 

OBJETI\US ESPECIFicni. 

- Orientar a padres de familia, profesores y alumnos, sobre la 

inportancia del prcblema de la farmacodepcndencia. 

- Realizar pláticas de concientización hacia la COflllnidad afect!!_ 

da por esta problemática. 

METAS. 

- Determinar 3 áreas de detección para seleccionar dos escuelas 

en cada una de ellas, donde se lleve el cabo el, programa de pr~ 

vención de la farmacodependencia. 

- Determinar dos escuelas por área parc1 conformar grupos de alum-

nos, profesores y padres de familia. 

- Conformar tres grupos de diferentes niveles, (alumnos, profes2 

res y padres de familia), pata que perticipen, se concienticen 

y coadyuven en la prevención de la farmacOtlependencia. 

- Realizar dos sesiones por niveles de grupo en 6 escuelas, con 

la finalidad de informar, comentar y proponer determinadas ac

tividades a seguir, en base a lo que se haya trabajado durante 

las sesiones. 
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- Re.Jlizar dos sesiones por niveles de grupo en las 6 escuelas s~ 

leccionadas, con el propósito de desarrollar las cartas descriE. 

tivas de cada uno de ellos, y profundizar sobre la problemática 

de la farNcOdependencia. 
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l'llJalll) QlllAL 

llCl'IVIllAllll 

COnvocar a la formación de 

grupos a partir de la es

cuela 

Formación de grupos de a

lwmos del plantel 

Formación de grupos de 
profesores del plantel 

Formación de grupos de 

padres de familia del -
plantel 

Sesiones grupales por ni
vel •• 

Sesión ccn los grupos de 

los diferentes ni veles 

Evaluación 

lE'lQXlUX;IA 

Trabajo con grupos 

'lUllICAS ~ 

MOtivación y sensi- Láminas 
bilización ilustraciones 

Proyecciones Carteles 

Folle:.os 

Folletos 

Folletos 

Registro 

Registro 

• Al finll • lll!llCionan loa prayectoa ccn sus diferentes cartas descriptivas a desarrollar en los 

9fllPOI· 

'·~ : ~:,:-;..;_ 

"' N 
N 



11>. 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

1. 

CARDI lESalIPTIVA DEL PRl!B:'lO DE F.NlllMlllEPl:li 

Sllll!M llB LA l'RIMlll:ICll DE LA FARllMIJJEl'IHJt Rl'.ALIZAllA PCll 'lJlAllAJO 9XIAL 

ftllVSl!SICll 

Conocimiento de sí 

misrD. ---
características del 

adolescente. 

El novi~ 

El adolescente y su 
familia 

El adolescente y la 

Farrnacodependencia 

El adolescente y la 

prevención 

COnc:lusiooes, pro-

puata de trabajo "2 
rm.mitario y conviven. 

cia. 

mJIICA.{!!DWIICA DIA 

Ventana de Johari 

Lluvia de ideas 

Uuvia de ideas 

Lluvia de ideas 

Sociodrama 

Video 

Video 

Rotafolio 

TIEIE'O 

90 min. 

90 min. 

90 min. 

120 min. 

60 min. 

INS'DllRllflW 

Hojas 
Pizarrón 
Gises 

Video, T.V. 
"' N 
N 



P!laWlll DE .PllEVKI<JI DE LA!!'~ PARA~ 

No. malSl!SI<ll 'l'B:.l!!IIWIICA DIA TIM'O ~ 

l. F .D., C'Clll) problema so- Lluvia de ideas 60 min. Video 
cial y CQllD problema de Rotafolio 
salud mental 

2. ~~!r~tica C0111111i Lluvia de ideas 60 min. Video 

3. Aparición de la F .D. Lluvia de ideas 90 min. Video 
en la carunidad P.otafolio 

4. Prevención priIMria Conferencia 60 mio. Rc.tafolio 
de la F,D. Lluvia de ideas 

5. caip>sición de la 
familia ;t función 

Lluvia de ideas 60 min. Rotafolio 

6. Familia y prevención Conferencia ~ de la l!'.D. Lluvia de ideas 120 min. Rotafolio N 

Video 
Sociodrama 

7. Desarrollo infantil COnferencia 120 min. Video 
Lluvia de ideas Rotafolio 

B. t.a adoleecencia caiterencia 120 min. Ho)as blancas 
Lluvia de ideas Video 

Rotafolio 

9. t.a!8cliela ~luvia de ideas 60 min. Video 



En base a todo lo anterior podemos concluir que; 

- A través del tierrpo diferentes organizaciones de gobierno han 

previsto normas jurídicas, con el fin de mantener cierta cohe

cién social dentro de la sociedad en la actualidad, es la pre

vención del delito una de las tareas principales y más destacª

das de algunas organizaciones. 

- La ~rirrera codificación de la república en materia penal se e!_ 

pidió en el estado de Verac~úz, por decreto el B de abril de -

1835, siendo la entidad que primeramente contó con un cóctigo -

penal local. 

- El primer código penal que entró en vi9or para el D.F. y terri

torios federales en materia de fuero común y para toda la repú

blica en materia de fuero federal, y que rige actualmente fue 

en 1931. 

- El marco jurídico que sustenta al delito en México es la cons

titución política de los Estados Unidos Mexicanos, de ella emc.J.. 

na el cÓdigo Penal y el CÓdigo de Procedimit:mtos, 

- El delito es considerado corro un hecho contingente, sus causas 

núltiples es un resultado de fuerzas antisociales, la pena es 

un mal necesario. 

- Las instituciones especializadas para ab<ltir el problema delic

tivo son: La procuraduría General de la República, Ministerio 
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Público Federal, Procuraduría General de Justicia del O,F., Co!!, 

aejo 'l\ltelar, Patronato para la Reincorporación Social por el 

errpleo en el O .F. 

- La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, atie!! 

de más averiguaciones previas que una docena de estados, a tra

vés de sus respectivas procuradurías. 

- El delito que atienden con mayor frecuencia es el robo, crecie!!. 

do a un promedio de 17. 6\ anual, este delito ea cometido al da

nar el patriroonio de las personas clasificadas en accesorios, 

autos, valores, robo a casa habitación y otros. 

- La Procuraduría General de Justicia es la institución que tiene 

a su cargo la representación del interés social y la vigilancia 

de la legalidad com::> principio fundamental para la buena aplic~ 

ción de justicia. 

- Los objetivan de la Procuraduría Generul de Ju~ticia del D.F., 

son: 

- Abatir la irrpt..1nidad 

- Anpl iar la capacidad de ate11ción a la población 

- Incrementar la atención a la víctima y garantizar los dere--

chos humanos. 

- Modernizar la Prcx...~raduría General"de Justicia del D.F. 

- Superar vicios, rezarJos y deforrMcion~s. 

- La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal den

tro de su estructura, proroovió la creación de la Supervisión 
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General de Servicios a la Cawnidad. 

- La supervisión General de Servicios a la Conunidad orienta ':I r~ 

cibe las quejas de loa diudadanos, en relación a los servicios 

que presta la institución, brinda apoyo legal y social a las vi~ 

timas de los hechos delictivos, del conocimiento del Ministerio 

·Público, se vincula y praw eve la participación de la commidad 

en acciones de información, orientación y prevención del delito. 

- La supervisión General de Servicios a la Comunidad tiene sus ~ 

ses leqales en el artículo 21 del Reglamento de fo, Ley orgánica 

de la P.G.J.D.F. de 1988. 

- El objetivo principal de la supervisión Gcnerctl de Servicios a 

la Comunidad es: discndr e irrplementar las estrateqiaa, en el 

canbio propuesto de las relaciones comunitarias y en la aten-

ción de la población, el crear una mayor coordinación, un ma

yor enldce con la población capilalina, para que la Procuradu

ría se convierta en una institución de defem~ü social, de de-

fensa de la población. 

- El objetivo específico está encaminado a decrementar la tasa d~ 

lictiva en el Distrito Federal, por medio de orientación y plá

ticas d la población. 

- La prevención del delito es irrportante porque da a conocer con 

anterioridad, los factores que pueden determinar un hecho delic 

tuoso y los medios para evitarlo. 
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- De los resultados obtenidos a trav4s de los cuestionarios apl1 

cados a los .trabajadores sociales, en el área de S.G.s.c., se 

pudo conocer que la mayoría de estos profesionistas son a ni

vel técnico. 

- La mitad de los trabajadores sociales encuestados no tienen el~ 

ridad de lo que es au quehacer profesional, el misro se limita 

pues se considera cono benefactor ante la posibilidad de ofre-

cer ayuda, y desconoce los elementos que con:;tituyen su carrpo 

profesional. 

- La milYoría de los trabajadores sociales no tienen los conoci-

mientos necesarios y elementos jurídicos que le permitan poder 

intervenir en esta área•Umitando así su propio quehacer prof~ 

sional. 

- El trabajador social no considera prioritario el programa de -

prevención del delito, perdiendo de esta manera la oportunidad 

de deroostrar que es el profesionista más capáz de llevar a ca

oo las funciones que marca este progra~. 

- El nivel de intervención con un mayor porcentaje es el caso, en 

s~undo plano está el grupo y por últino comunidad. 

- Un alto porcentaje de trabajadores socitlles no realizan activi

dades relacionadas con las funciones de trabajo ~;octal. 

- Existe ur1 bajo índice de retroalimentación entre las trabajado-

ras sociales, de esta manera se pierde la posibilidad de sist~ 

matizar las experiencias adquiridas en el ejercicio profesional. 
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- Las actividades de las trabajadores sociales estan dirigidas 

hacia lo que las instituciones quieren, y no lo que ellas pue

dan realizar ~ profesionistas. 

- El trabajador social tendrá un papel importante y relevante en 

la nedida en que sus conocimientos los aplique eb lo mejor po

sible hacia los programas que lleva la institución. 

- L.os sutxielegados regionales de la supervisión General de Serv.!_ 

cios a la conunidad no conocen el perfil profesional del trab~ 

jador social, debido a qlle la mayoría de los subdelegados re--

9ionales, responsables dlrectos del área de trabajo social, son 

profesionistas de otras áreas. 

- tns subdelegados consideran que el profesionista de trabajo s.Q 

cial está capacitado para ocupar puestos en la estructura ope

rativa, en la medida en que sea el propio trabajador social, 

quien de a conocer sus conocimientos. 

- Existen expectativas de trabajo en esta área, ya que el trabaj~ 

dor social es un enlace primordial entre la población y la ins

titución así Cf..Kt'O ser el apoyo en actividades de los diferentes 

departamentos que se relacionan con trabajo social. 

- La mitad de los subdelegados entrevistados consideran ür¡:iortan

te la labor del trabajador social, porque conoce realmente la 

problemática de la población, y la encausa en lo mejor posible 

hacia una resolución. 
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